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 Decretos

JUSTICIA
Decreto 830/2020

DCTO-2020-830-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SALA I, a la doctora 
Viviana Patricia PIÑEIRO (D.N.I. N° 12.587.673).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 30/10/2020 N° 51567/20 v. 30/10/2020

JUSTICIA
Decreto 829/2020

DCTO-2020-829-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SALA II, al doctor Juan 
Alberto FANTINI ALBARENQUE (D.N.I. N° 22.481.646).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 30/10/2020 N° 51569/20 v. 30/10/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 831/2020

DCTO-2020-831-APN-PTE - Dase por designado Director de Agrupación Aérea.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-61179775-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y 194 del 28 de febrero de 2020, y

#I6148179I#

#F6148179F#

#I6148181I#

#F6148181F#

#I6148180I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Agrupación 
Aérea de la DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2020 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Alejandro Eduardo ROSA (D.N.I. N° 23.573.303) en 
el cargo de Director de Agrupación Aérea de la DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 30/10/2020 N° 51568/20 v. 30/10/2020
#F6148180F#
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 827/2020

DCTO-2020-827-APN-PTE - Dase por designado Director General de Despacho y Decretos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-68508056-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de 
enero de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Despacho y Decretos de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de septiembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto, al doctor Rubén 
Alberto CACHALDORA (D.N.I N°  14.433.623) en el cargo de Director General de Despacho y Decretos de la 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
A - Grado 10 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 20 - 02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 30/10/2020 N° 51565/20 v. 30/10/2020

#I6148177I#

#F6148177F#
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SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 828/2020

DCTO-2020-828-APN-PTE - Dase por designado Subdirector General de Despacho y Decretos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-68340933-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de 
enero de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subdirector/a General 
de Despacho y Decretos de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y DECRETOS de la SUBSECRETARÍA 
TÉCNICA de la referida Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto, al doctor Diego MORENO 
(D.N.I. N° 25.148.752) en el cargo de Subdirector General de Despacho y Decretos de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE DESPACHO Y DECRETOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor MORENO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 20 - 02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero
e. 30/10/2020 N° 51566/20 v. 30/10/2020

#I6148178I#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 388/2020

RESOL-2020-388-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-72868193- -ANSES-DPA#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes N°  17.671 y sus modificatorias, N°  26.413 y su 
modificatoria; los Decretos Nº 1501 del 20 de octubre de 2009; las Disposiciones Nº 2108 del 7 de junio de 2019, 
Nº 1056 del 22 de octubre de 2020 de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS; y

CONSIDERANDO:

Que la Disposición N° 1056/20, de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
implementó el CERTIFICADO DE PREIDENTIFICACIÓN, teniendo por objeto garantizar el reconocimiento y registro 
de las personas aún no identificadas con el respectivo Documento Nacional de Identidad.

Que el CERTIFICADO DE PRE-IDENTIFICACIÓN se otorgará exclusivamente a aquellas personas cuyo nacimiento 
hubiera ocurrido en el país y de las cuales no obren registros de identificación alguna.

Que dicha registración permitirá proveer acompañamiento y asistencia a aquellas personas que así lo requieran, a 
fin de completar su proceso identificatorio y a obtener, oportunamente y de corresponder, el Documento Nacional 
de Identidad.

Que, en varias oportunidades, se ha suscitado el inconveniente de no poder individualizar a uno de los dos 
progenitores, por no contar con Documento Nacional de Identidad, lo que impide a las mismas y a los mismos 
realizar trámites ante esta ANSES.

Que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a través de las áreas pertinentes, 
deberá dictar las normas necesarias para la recepción e implementación de lo dispuesto por la Disposición 
N° 1056/20 de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N° IF-2020-73227688-ANSES-DGEAJ#ANSES, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Nº 24.241, el artículo 3° del 
Decreto Nº 2741/91 y el Decreto N° 429/20.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Esteblécese que el CERTIFICADO DE PRE-IDENTIFICACIÓN, emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, será admitido como un documento complementario de aquellos 
que son requeridos a las ciudadanas y a los ciudadanos al momento de gestionar algún beneficio por ante esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- Facúltese a la DIRECCIÓN GENERAL DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), para la elaboración y aprobación de las normas de procedimiento 
que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Maria Fernanda Raverta

e. 30/10/2020 N° 51328/20 v. 30/10/2020

#I6147940I#

#F6147940F#



 Boletín Oficial Nº 34.509 - Primera Sección 8 Viernes 30 de octubre de 2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE OPERACIÓN DEL FONDO 
DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD

Resolución 11/2020

RESOL-2020-11-ANSES-SEOFGS#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el EX-2020-54731330-ANSES-SEOFGS#ANSES del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 24.241 modificada por las Leyes N° 26.425 y N° 27.260, el Decreto N° 897 de fecha 
12 de julio de 2007, texto según Decreto N° 2103 de fecha 4 de diciembre de 2008, el Decreto N°894 del 27 de julio 
de 2016, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre de 2016, la Resolución SEOFGS N° 02 de fecha 12 
de enero de 2017 y, el ACUERDO NACION- PROVINCIAS del 18 de mayo de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de mayo de 2016, 26 de mayo de 2016 y 1° de agosto de 2016, el Estado Nacional y las provincias, 
suscribieron un Acuerdo por el que acordaron reducir la detracción de los QUINCE (15) puntos porcentuales de la 
masa de recursos coparticipables, con destino a obligaciones previsionales nacionales y otros gastos operativos 
que resulten necesarios, a cargo de la ANSES, en adelante “ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS”.

Que la referida detracción tiene como antecedente lo pactado en la cláusula primera del “ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO NACIONAL Y LOS GOBIERNOS PROVINCIALES” suscripto el 12 de agosto de 1992, entre el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL y los Gobernadores y Representantes de las Provincias, y que fuera ratificado por la Ley 
N° 24.130 del Honorable Congreso de la Nación.

Que dicha detracción de los quince (15) puntos porcentuales de la masa de Recursos coparticipables sería a 
razón de tres (3) puntos porcentuales por año calendario de resulta del cual la detracción quedó conformada para 
el Año 2016 en doce (12) puntos porcentuales, Año 2017 nueve (9) puntos porcentuales, Año 2018 seis (6) puntos 
porcentuales, Año 2019 tres (3) puntos porcentuales.

Que dicho Acuerdo se estableció que la Nación generaría los instrumentos necesarios e instruyó al FONDO DE 
GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD para que otorgara a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un 
préstamo de libre disponibilidad con desembolsos y cancelaciones parciales y sucesivas.

Que el monto sería equivalente a seis (6) puntos porcentuales en el año 2016 de los quince (15) puntos porcentuales 
de la masa de Recursos Coparticipables y, para los períodos 2017, 2018 y 2019 un monto equivalente de tres (3) 
puntos porcentuales, previendo además que los intereses no se capitalizarán, se devengarán a partir del día de 
cada desembolso y, se pagarán semestralmente.

Que el plazo previsto en el Acuerdo para el monto de cada desembolso debía cancelarse a los cuatro años, de allí 
que el capital del desembolso del año 2016, amortiza en el año 2020.

Que dicho Acuerdo establece que los intereses se calcularan con la Tasa BADLAR, menos el subsidio necesario 
otorgado por el Tesoro Nacional para que la tasa resultante neta alcance el 15% anual vencida para el año 2016 y 
2017 y del 12% anual vencida para el año 2018 y 2019.

Que en lo relativo a la garantía las Provincias cederán los recursos coparticipables que le correspondan por 
el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° 
y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE 
COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley 
N° 23.548.

Que, por otro lado, el artículo 16 del Decreto N° 894 del 27 de julio de 2016 establece que la ANSES, en su carácter 
de Administradora del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), 
el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA celebrará con cada una de las Provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a solicitud de 
estas, un Contrato de Mutuo a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3° de los citados acuerdos.

Que dicho Decreto previó en el citado artículo, en su segundo párrafo, que la ANSES, en su carácter de administradora 
del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS), 
y el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS celebrarán un Acuerdo Marco Interadministrativo que 
establecerá los mecanismos de notificación de cada desembolso, el cobro de intereses y amortizaciones, y el 
pago al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(FGS) de las sumas recaudadas, con más los intereses adicionales que, de ser necesario, abonará el MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que la tasa de interés neta a percibir por dicho Fondo sea equivalente 

#I6147978I#
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a la tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a 
TREINTA Y CINCO (35) días de plazo, de más de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), constituidos en los bancos 
privados incluidos en la totalidad de las entidades financieras del país (BADLAR).

Que los términos y condiciones de los préstamos señaladas precedentemente, con esa estructura de 
amortizaciones, hacen que los vencimientos de capital representan una porción sustancial de los recursos líquidos 
de las Provincias, sumado a ello la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social dispuesta por la Ley N° 27.541 y, el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio dispuesto por el artículo 7° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas, 
conlleva considerar la pretensión impetrada por las Provincias dentro de dicho contexto.

Que el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto Nº 332 de fecha 1° de abril de 2020 por el que creó el Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para Empleadores y Empleadoras, y Trabajadores 
y Trabajadoras Afectados por la Emergencia Sanitaria mediante el cual adoptó un amplio conjunto medidas 
tendientes a disipar el impacto económico negativo generado por “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
los particulares y en las empresas.

Que por las Resol-2020-6-ANSES-SEOFGS#ANSES y Resol-2020-7-ANSES-SEOFGS#ANSES de la Subdirección 
Ejecutiva de Operación del FGS se dispuso prorrogar por el plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir 
de la fecha de vencimiento el pago del capital de los préstamos por los desembolsos del año 2016, conforme los 
acuerdos NACION-PROVINCIA de La Pampa y NACION-PROVINCIA de Santa Cruz, ratificados por el artículo 24 
y 25 de la Ley N° 27.260.

Que se han recibido notas de las Provincias de La Pampa y Santa Cruz solicitando una nueva prórroga por los pagos 
de capital correspondiente al desembolso del año 2016 de los préstamos de libre disponibilidad otorgados en el 
marco de los acuerdos NACION-PROVINCIA de La Pampa y NACION-PROVINCIA de Santa Cruz antes referidos, 
por SESENTA (60) días corridos desde la fecha de vencimiento reprogramado, atento a que se encuentra en 
trámite legislativo el Proyecto de Ley de Defensa de los Activos del FGS que en su Título V dispone un mecanismo 
de refinanciamiento de los préstamos antes referidos.

Que a efectos de sustanciar dicha pretensión tomó intervención la Dirección General de Inversiones del Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad la cual en su IF-2020-72815801-ANSES-DGI#ANSES señaló que la extensión de 
plazo de este vencimiento de capital, contaría con la misma garantía de cesión de Coparticipación Federal que los 
mutuos originales, lo cual reduce sustancialmente su riesgo con respecto a otras emisiones Provinciales de corto 
plazo, que en su mayoría no cuentan con una garantía de afectación específica, por lo se considera razonable 
realizar una nueva extensión en el plazo.

Que el COMITÉ DE INVERSIONES se autoconvocó para el análisis del pedido de extensión del plazo de prórroga 
por un plazo sesenta (60) días corridos en los pagos de capital del préstamo de las Provincias de La Pampa y 
Santa Cruz, por el desembolso del año 2016, conforme Acuerdo Nación Provincias ratificados por los artículos 24 
y 25 de la Ley N° 27.260, en el marco de la competencia fijada al citado Comité en la Resolución SEOFGS N° 02 
de fecha 12 de enero de 2017.

Que al tratar el citado COMITÉ, la cuestión sometida a su consideración resolvió de manera unánime aceptar 
las propuestas de prórroga por un plazo adicional al otorgado por las Resoluciones RESOL-2020-6-ANSES-
SEOFGS#ANSES RESOL-2020-7-ANSES-SEOFGS#ANSES de sesenta (60) días corridos, para los pagos de capital 
de los préstamos otorgados por el FGS durante el año 2016, en el marco del “ACUERDO NACIÓN – PROVINCIAS” 
artículos 24 y 25 de la Ley Nº 27.260, bajo los términos y condiciones presentados en la primera prorroga, las que 
resultan admisibles y procedentes, cuestión que se receptara en el Acta N° 514 del citado Comité.

Que en oportunidad de tomar intervención la Dirección General de Control del FGS, señaló en su IF-2020-72846468-
ANSES-DGCF#ANSES que analizadas las intervenciones de las áreas preopinantes se concluye que las mismas 
se han desarrollado en lo que es materia de su competencia, no teniendo nada que objetar.

Que en razón de los informes allegados y, lo resuelto por el COMITÉ DE INVERSIONES, resulta razonable acoger la 
pretensión de las Provincias, máxime cuando ha tenido sanción en la Honorable Cámara de Diputados el Proyecto 
de Ley de Defensa de los Activos del FGS (EXPTE 0006-PE-2020), donde se propicia una solución integral a 
dichos préstamos, con pagos de capital acorde a la situación macroeconómica, plazos y tasas compatibles con 
la generación de recursos de las administraciones provinciales.

Que la prórroga que se otorga resulta una medida idónea atento encontrarse ante el Honorable Congreso en 
debate los términos de la refinanciación de las deudas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
haciendo sustentable y sostenible el pago de las mismas.

Que la misma tiene como fin, que las Provincias puedan afrontar sus gastos, con mayores recursos, contribuyendo 
de esta manera al desarrollo sostenido, equilibrado y homogéneo de la economía local.
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Que el Servicio Jurídico Permanente de la Administración Nacional de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 7° del 
Decreto N° 897 de fecha 12 de julio de 2007 y modificatorias, la Resolución D.E-A N°438 de fecha 30 de diciembre 
de 2016, RS- 2020-125-ANSES-ANSES.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Extiéndase en SESENTA (60) días corridos el plazo de prórroga dispuesto por la RESOL-2020-6-
ANSES-SEOFGS#ANSES y la RESOL -2020-7-ANSES-SEOFGS#ANSES para la fecha de vencimiento del pago 
del capital de los préstamos por el desembolso del año 2016, conforme los acuerdos NACIÓN – PROVINCIA de La 
Pampa y NACIÓN – PROVINCIA de Santa Cruz, ratificados por el artículo 24 y 25 de la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 2°. -La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese.

Lisandro Pablo Cleri

e. 30/10/2020 N° 51366/20 v. 30/10/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 886/2020

RESOL-2020-886-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-33495946-APN-DE#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
normas modificatorias, N° 868 del 6 de octubre de 2017 y modificatoria, N° 95 del 1° de febrero de 2018, N° 160 
del 27 de febrero de 2018, y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 155 del 21 de mayo 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución N° 155/2020 de esta AGENCIA se dispuso “(…) a partir del 24 de 
mayo de 2021, a los efectos de acreditar la discapacidad en el orden nacional y, a los fines de acceder a derechos 
y prestaciones que brinde el Estado Nacional en materia de salud, transporte de larga distancia, asignaciones 
familiares, pensiones no contributivas, exención de tributos, entre otros, sólo será válido el Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) debidamente inscripto en el Registro Único de Personas con Discapacidad de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, de conformidad con la Resolución N° 675/2009 del MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACIÓN -y sus modificatorias- (…)”.

Que, ahora bien, en el marco del actual escenario de emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 
desde la fecha de suscripción del acto administrativo aquí analizado han recaído sucesivas prórrogas a la medida 
de aislamiento social, preventivo y obligatorio a través de los Decretos N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020, 
N° 605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020, N° 714/2020, N° 754/2020, N° 792/2020, encontrándose vigente el Decreto 
N° 814/2020.

Que, de acuerdo con la necesidad de adoptar medidas consecuentes con el esfuerzo de prevención y de protección 
que se viene realizando, corresponde dejar sin efecto la decisión adoptada por la Resolución aquí revisada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.431, los Decretos N° 698/2017 y 
modificatorios, N° 868/2017 y modificatorios, N° 160/2018, N° 249/2020 y N° 733/2020.

#F6147978F#
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Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución N° 155 de fecha 21 de mayo de 2020 de esta AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios a dar amplia difusión 
de la presente a las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de sus 
incumbencias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL; y 
oportunamente archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 30/10/2020 N° 51223/20 v. 30/10/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 888/2020

RESOL-2020-888-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-72819459- -APN-DPPD#AND, la Ley N° 27.541, los Decretos N° 698 del 5 de 
septiembre de 2017 y sus modificatorios, N° 95 del 1 de febrero de 2018, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 260 
del 12 de marzo de 2020, N° 287 del 17 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y 
sus normas complementarias y N° 298 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y normas complementarias, 
la Decisión Administrativa N° 390 del 16 de marzo de 2020 y N° 427 del 20 de marzo de 2020, la Resolución de la 
Presidenta del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas con 
Discapacidad N° 2 del 30 de enero de 2013 y la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros N° 3 del 13 de marzo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de Coronavirus COVID-19, declarada con fecha 11 
de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública.

Que el mencionado Decreto exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 
prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; 
estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de 
dichas actividades y servicios.

Que el Decreto N°  814/20 prorrogó, hasta el día 8 de noviembre de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto 
N° 297/20, que fuera prorrogado a su vez por los Decretos N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, 
N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, reservándose la facultad 
al Poder Ejecutivo de prorrogar dicho plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación 
epidemiológica.

Que la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo deberá determinar las áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su cobertura permanente en 
el supuesto del avance de la pandemia.

Que, a través del Decreto N° 298/20 y sus correspondientes prórrogas, se suspendió el curso de los plazos dentro 
de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, 
por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y por otros procedimientos 
especiales.

#F6147835F#

#I6147974I#
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Que, asimismo, el decreto referido facultó —a través de su artículo 3°— a las jurisdicciones, entidades y organismos 
contemplados en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la 
suspensión referida en el considerando precedente.

Que, mediante el dictado del Decreto N°  698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD (ANDIS), como organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas 
públicas en materia de discapacidad y la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad.

Que, por su parte, el Decreto N°  95/18 suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN -organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD- transfiriendo a la órbita de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD sus responsabilidades primarias y acciones, créditos presupuestarios, bienes, 
personal y dotaciones, estableciendo que la misma será continuadora, a todos los efectos legales, del precitado 
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN.

Que el Decreto N° 160/18 aprobó la estructura de primer nivel operativo de la ANDIS estableciendo entre las 
acciones de la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios la entender y ejercer el contralor en 
la aplicación de las normas relacionadas a la inscripción, permanencia y baja de prestadores de servicios de 
atención para personas con discapacidad en el Registro Nacional de Prestadores correspondientes.

Que posteriormente, la Resolución ANDIS N° 49/18 y su modificatoria la Resolución ANDIS N° 230/18, aprobaron 
las estructuras del primer y segundo nivel operativo de esta Agencia, determinando entre las competencias de la 
Dirección de Promoción para las Personas con Discapacidad, que funciona en la órbita de la Dirección Nacional 
de Políticas y Regulación de Servicios, la de evaluar los establecimientos prestadores de servicios de atención 
y rehabilitación a personas con discapacidad a fin de disponer su categorización y posterior inscripción en el 
Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención y Rehabilitación para Personas con Discapacidad.

Que, mediante el IF-2020-72808685-APN-DPPD#AND, la Dirección de Promoción para las Personas con 
Discapacidad requirió se declare como actividad esencial e indispensable el funcionamiento del Registro Nacional 
de Prestadores de la Dirección de Promoción para las Personas con Discapacidad, señalando que las actividades 
se llevarían a cabo en la sede sita en Ramsay N° 2250 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que la Dirección de Promoción para las Personas con Discapacidad tiene entre sus acciones evaluar los 
establecimientos prestadores de servicios de atención y rehabilitación para las personas con discapacidad a fin de 
disponer su categorización y posterior inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención 
y Rehabilitación para Personas con Discapacidad, en aquellas jurisdicciones en las que no se ha descentralizado 
la actividad (Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias de Buenos Aires, Neuquén y Tierra del Fuego) 
y supervisar el funcionamiento de las Juntas Evaluadoras Provinciales de categorización de prestadores de 
servicios de atención y rehabilitación para personas con discapacidad respecto de aquellas jurisdicciones que 
llevan adelante por sí la tarea de categorización e inscripción.

Que se considera esencial garantizar el funcionamiento de un equipo mínimo en la sede de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD que pueda desarrollar la gestión operativa descripta, especialmente de aquellos expedientes 
que no tramitan mediante la plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario que esta 
AGENCIA adopte medidas extraordinarias orientadas a la atención de procesos de gestión que resulten imperativos 
en la sustanciación y ejecución de las misiones y acciones a cargo del Organismo.

Que, en ese contexto, deviene necesario implementar la ejecución de procesos que requieren de manera inexorable 
y extraordinaria de actividad presencial, con un máximo de hasta tres (3) agentes, debiendo darse cumplimiento 
con todas las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

Que, mediante la Resolución de la entonces Presidenta del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad (PDSPBAIPD) N° 2/13 se aprobaron las Normas Marco 
de Procedimiento de Categorización de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, para 
ser aplicadas por las Juntas Evaluadoras de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad.

Que, atento el estado actual de la pandemia y que las jurisdicciones comprendidas atraviesan realidades disímiles, 
deviene oportuno y necesario exceptuar el cumplimiento del acápite 7 del Anexo I de la Resolución PDSPBAIPD 
N° 2/13, hasta tanto lo disponga la autoridad competente.

Que, por lo expuesto resulta imprescindible excluir del presente acto administrativo la realización de auditorías 
en los establecimientos de los administrados, a fin de garantizar la integridad del personal de esta AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD y de los administrados.
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Que, el área competente entiende que la declaración de actividad esencial e indispensable al funcionamiento 
del Registro Nacional de Prestadores de la Dirección de Promoción para las Personas con Discapacidad y 
la reanudación de los plazos administrativos resultan necesarias a fin de dar curso a las actuaciones que se 
encuentran pendientes de tramitación; con las limitaciones referidas en los Considerandos que anteceden.

Que mediante Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 427/20 se habilitó un procedimiento 
especial destinado a que los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo del Sector Público Nacional 
establezcan la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e indispensables para 
el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos que, asimismo, sean exceptuadas de las restricciones 
de circulación.

Que, en consecuencia, resulta necesario tomar las medidas pertinentes a fin de no obstaculizar la prosecución de 
los trámites que gestionan la categorización y recategorización de los servicios de atención y rehabilitación para 
personas con discapacidad.

Que, asimismo, deviene pertinente delegar en la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios 
determinar la nómina de agentes públicos que prestarán dichos servicios esenciales, debiendo darse cumplimiento 
con todas las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 427/20, la Resolución 
N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y los Decretos 
N° 698/17 y sus modificatorios, N° 868/17, N° 260/20 y sus modificatorios, N° 249/20 y N° 733/20.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase crítico, esencial e indispensable para el funcionamiento de esta AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD la gestión operativa de expedientes administrativos que tramitan la categorización y 
recategorización de los servicios de atención y rehabilitación para personas con discapacidad en el marco de las 
competencias de esta AGENCIA, la que deberá llevarse a cabo de forma presencial en la sede Ramsay N° 2250, 
con un máximo de hasta tres (3) agentes, debiendo darse cumplimiento con todas las medidas preventivas y de 
cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúese de la suspensión de los plazos administrativos establecida por el Decreto N° 298/20 y 
sus respectivas prórrogas, al funcionamiento del Registro Nacional de Prestadores de la Dirección de Promoción 
para las Personas con Discapacidad, con la exclusión del acápite 7 del Anexo I de la Resolución PDSPBAIPD 
N° 2/13, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios a adoptar medidas 
alternativas a la realización de la auditoría en terreno regulada por la Resolución PDSPBAIPD N° 2/13, a los fines de 
proporcionar una respuesta integral a todas las jurisdicciones y servicios que funcionan en el territorio Argentino 
que se encuentren tramitando la categorización o recategorización en el Registro Nacional de Prestadores de 
Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, las que deberán ser evaluadas en el marco del Directorio del 
Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

ARTÍCULO 4°.- A los fines exclusivos de la implementación de lo dispuesto por el Artículo 1° de la presente, 
deléguese en la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD las competencias para actuar conforme el procedimiento establecido en el Anexo I de la Decisión 
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 427/20, con el objeto de establecer la nómina de las y 
los agentes públicos que prestarán dicho servicio esencial, a efectos de que, asimismo, sean exceptuadas de las 
restricciones de circulación mediante el otorgamiento de la credencial establecida en el Anexo II de la mencionada 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial; y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 30/10/2020 N° 51362/20 v. 30/10/2020
#F6147974F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 309/2020

RESOL-2020-309-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-67786184-APN-CGD#MMGYD, las Leyes N°. 26.485, 27.532, 26.743, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019 y la Decisión 
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 1745 del 23 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO

Que nuestra CONSTITUCIONAL NACIONAL en su artículo 75, inciso 22 otorgó rango constitucional a la 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, a 
través de la cual el Estado Nacional se comprometió a elaborar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer.

Que la mencionada Convención, en su artículo 11, punto 2, inciso c, alienta el suministro de los servicios sociales 
de apoyo necesarios para permitir que padres y madres combinen las obligaciones para con la familia, con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la 
creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños.

Que, asimismo, la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (artículos 3, 7 y 18) de jerarquía constitucional, 
la CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES (artículos 3, 6, 12) y la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (artículo 28) comprometen a los Estados a garantizar el acceso a servicios de cuidado integrales 
a estas poblaciones.

Que los “Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos con 
relación a la orientación sexual y la identidad de género” promueven la eliminación de toda discriminación por 
motivos de orientación sexual e identidad de género en el empleo, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades 
y el acceso a la protección social (cfr. principios 12, 13).

Que, a nivel nacional, la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales tiene como objetivo primordial 
promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida.

Que la Ley N° 27.532 de Encuesta Nacional de Uso del Tiempo, en su artículo 5 inciso b, exige desarrollar políticas 
públicas que promuevan una equitativa distribución del trabajo remunerado y no remunerado entre mujeres y 
varones.

Que la Ley N° 26.743 de Identidad de Género garantiza el derecho al libre desarrollo de las personas según su 
identidad de género autopercibida.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  7/2019 se creó el MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD y dentro de sus competencias se encuentra la de diseñar, ejecutar y evaluar políticas 
públicas nacionales en materia de género, igualdad y diversidad, asistiendo al PRESIDENTE DE LA NACIÓN y a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en todo lo inherente a las cuestiones de su competencia.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tiene entre sus funciones, entender 
en la articulación de acciones con actores del sector público y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de políticas de género, igualdad y diversidad, así como en la coordinación de acciones con otros 
Ministerios para asegurar la transversalización de las políticas de género, igualdad y diversidad.

Que, a su vez por la Decisión Administrativa Nº 1745/2020 de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se creó 
la MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, con el fin de diseñar una estrategia integral para ser aplicada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, que contribuya a la promoción de una organización social del cuidado más justa y con igualdad de 
género.

Que la sociedad contemporánea, a partir de las luchas que se han venido dando desde el movimiento de mujeres 
y diversidades, convoca a un nuevo pacto que reconozca la relevancia de los cuidados como una dimensión del 
bienestar social y que esta relevancia se hizo evidente en el contexto actual signado por la crisis económica y 
sanitaria generada por la pandemia del COVID-19.

#I6147972I#



 Boletín Oficial Nº 34.509 - Primera Sección 15 Viernes 30 de octubre de 2020

Que la desigual distribución del trabajo de cuidado incide en detrimento de la participación económica y en la 
menor protección social de las mujeres que mayoritariamente lo realizan y está en la base de la desigualdad de 
género, a la vez que limita su autonomía perpetuando muchas veces situaciones de violencia.

Que la feminización, invisibilización y precarización de los trabajos de cuidado inciden en la generación de la 
pobreza, el desempleo y la desigualdad social, fenómenos que afectan de modo diferencial a las mujeres.

Que, en términos económicos, las políticas y servicios de cuidado se presentan como una de las fuentes de 
empleo más importantes del futuro y como una de las inversiones más estratégicas para los estados.

Que el actual diseño legislativo que rige en materia de cuidados está conformado por variada normativa y, por esto, 
resulta necesario proponer iniciativas integrales que garanticen un enfoque de derechos humanos y de género, 
tanto en relación a quienes reciben cuidados como a quienes los proveen, que den institucionalidad, planificación 
y compromiso a la agenda pública de políticas de cuidados.

Que establecer nuevos marcos normativos es necesario para reflejar las necesidades actuales y propiciar las 
bases para la construcción de un sistema de cuidados integrado y federal que recupere las políticas, saberes, 
experiencias previas y actuales de cada organismo estatal y que, al mismo tiempo, permita consolidar políticas 
superadoras de cuidados desde una perspectiva de igualdad y corresponsabilidad social.

Que un nuevo marco normativo en materia de cuidados requiere de un trabajo democrático y mancomunado 
mediante la generación de instancias de intercambio que permitan la participación de los múltiples actores 
involucrados en la temática, tanto a nivel gubernamental como de la sociedad civil y la académica de todo el país.

Que, en ese sentido, es fundamental el diálogo con los espacios participativos de concientización y planificación 
vigentes como la Campaña Federal “Cuidar en Igualdad. Necesidad, derecho y trabajo” y la Mesa Interministerial 
de Políticas de Cuidado para contribuir a un abordaje de los cuidados desde un enfoque de derechos humanos, 
integral, federal y de igualdad de género.

Que, por lo expuesto, es conveniente la creación de una “COMISIÓN REDACTORA DE UN ANTEPROYECTO DE 
LEY PARA UN SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” que será integrada por 
profesionales expertos/as de reconocida trayectoria en la temática.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4°, inciso b, punto 6 de la Ley 22.520 de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Créase la “COMISIÓN REDACTORA DE UN ANTEPROYECTO DE LEY PARA UN SISTEMA 
INTEGRAL DE CUIDADOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, cuyo objetivo es la elaboración de un anteproyecto de ley nacional para la regulación 
de un sistema integral de cuidados con perspectiva de género en un plazo de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días 
corridos desde su conformación.

ARTÍCULO 2° — La Comisión estará integrada por NUEVE (9) expertos/as en la temática, de reconocida trayectoria 
profesional, académica y/o de gestión.

Los/las integrantes de la Comisión serán designados/as por el MINISTERIO DE LAS MUJERES GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial, y realizarán el trabajo encomendado ad-honorem.

ARTÍCULO 3° — La Comisión deberá garantizar la participación y consulta a entidades y actores representativos 
de la temática, a fin de asegurar una discusión federal y pluralista. Para esto, la Comisión invitará a participar de 
esas instancias consultivas, no vinculantes, a representantes de:

1. Organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto sea la defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 
las personas adultas mayores y las personas con discapacidad;

2. Asociaciones sindicales;

3. Cámaras empresariales, uniones industriales o asociaciones de representación patronal;

4. Otras organizaciones o expertos/as en la temática, de reconocida trayectoria profesional, académica y/o de 
gestión.
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ARTÍCULO 4° — La Comisión convocará a la MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO creada por 
la Decisión Administrativa N° 1745/20 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en las siguientes instancias:

1. Una vez constituida la Comisión, con el objetivo de recabar ideas y sugerencias acerca de los temas que debe 
abordar el texto a redactar;

2. Con posterioridad a la redacción del anteproyecto de ley, para intercambiar recomendaciones o sugerencias 
que permitan enriquecer su elaboración.

ARTÍCULO 5° — El anteproyecto de ley deberá contemplar los siguientes aspectos:

1. Garantizar un sistema integrado y federal de cuidados que promueva la igualdad y equidad de géneros.

2. Contribuir a un mayor reconocimiento, redistribución, socialización y remuneración de los cuidados, cuando así 
corresponda.

3. Considerar la diversidad de necesidades de las personas que requieren cuidados, en especial niños/as, personas 
mayores y personas con discapacidad, así como de la diversidad de personas que los brindan.

ARTÍCULO 6° — La coordinación técnica y asistencia administrativa de la Comisión estará a cargo del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 7° - La Comisión contará con un reglamento que dictará el MINISTERIO DE LAS MUJERES GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 8° - La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna.

ARTÍCULO 9°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/10/2020 N° 51360/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 243/2020

RESOL-2020-243-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-72862490-APN-ANAC#MTR, las Leyes N° 17.285 (Código Aeronáutico), N° 22.520 
(t.o. Decreto Nº 438/92) y N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, 
N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 274 de fecha 16 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 
N° 313 de fecha 26 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, 
N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, 
N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, 
N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, 
N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre 
de 2020 y N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, el Decreto Reglamentario N° 1770 de fecha 29 de noviembre de 
2007, las Resoluciones N° 1472 de fecha 7 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE SALUD y N° 257 de fecha 
17 de septiembre de 2020 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y la Disposición N° 3025 de 
fecha 3 de septiembre de 2020 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que, a su vez, se estableció que los operadores de medios de transporte internacionales y nacionales que operan 
en la REPÚBLICA ARGENTINA estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que 
se establezcan y emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que, por su parte, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/20 se dispuso la prohibición de ingreso al país 
de personas extranjeras no residentes, inicialmente, por un plazo de QUINCE (15) días corridos, con excepción de 
las personas que estuvieran afectadas al traslado de mercaderías por operaciones de comercio internacional de 

#F6147972F#
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transporte de cargas, por medios aéreos, los transportistas y tripulantes de aeronaves, las personas afectadas a la 
operación de vuelos y traslados sanitarios siempre que estuvieren asintomáticas y cumplieran las recomendaciones 
e instrucciones que dispusiera la autoridad sanitaria nacional.

Que, en ese contexto, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  313/20 se ampliaron los alcances de la 
prohibición de ingreso al territorio nacional a través de aeropuertos dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 274/20 a las personas residentes en el país y a los argentinos y las argentinas con residencia en el 
exterior y se mantuvieron las excepciones allí determinadas.

Que, por su parte, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331/20 se instruyó al MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, al MINISTERIO DEL INTERIOR, a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE SEGURIDAD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), organismo descentralizado actuante en su 
órbita, para que procedieran a establecer los cronogramas pertinentes y a coordinar las acciones necesarias 
para posibilitar el ingreso paulatino al territorio nacional de las personas residentes en el país y de los argentinos 
y argentinas con residencia en el exterior que no hubieran podido hacerlo durante la vigencia del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 313/20.

Que las restricciones dispuestas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  274/20, con sus ampliaciones y 
modificaciones, fueron sucesivamente prorrogadas por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 331/20, 
365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20 y 814/20 hasta el 
día 8 de noviembre de 2020 inclusive.

Que, producto de la experiencia recabada en la implementación de los procedimientos coordinados por los 
organismos actuantes de conformidad con el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331/20, se ha 
identificado una oportunidad de mejora en el procedimiento establecido en lo atinente a la coordinación entre los 
diversos organismos públicos intervinientes en el otorgamiento de las autorizaciones.

Que por la Disposición N°  3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, se aprobó como nuevo 
requisito de ingreso y egreso al territorio nacional durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria ampliada 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19, los 
formularios “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica 
para el egreso del Territorio Nacional”.

Que el nuevo requisito migratorio es de cumplimiento obligatorio para pasajeros como para explotadores aéreos. 
Que por la Resolución N° 1472/20 del MINISTERIO DE SALUD se aprobaron los “Requisitos y Procedimientos 
Sanitarios para la implementación de la Declaración Jurada Electrónica aprobada por Disposición DNM 
N° 3025/2020 para el ingreso a la República Argentina”, requiriéndose al MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el 
ámbito de su competencia, la instrumentación del mencionado procedimiento.

Que por la Resolución N° 257/20 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), se implementaron 
las medidas dispuestas por la Resolución N° 1472/20 del MINISTERIO DE SALUD y la Disposición N° 3025/20 de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en el ámbito de los servicios de transporte aéreo. Que las empresas 
de transporte aéreo de pasajeros han venido implementando protocolos sanitarios que resguardan a los pasajeros 
y trabajadores aeronáuticos y cumplen con los estándares mínimos requeridos para el desarrollo de la actividad 
bajo condiciones seguras.

Que la implementación por los explotadores aéreos de los “Requisitos y Procedimientos Sanitarios para la 
implementación de la Declaración Jurada Electrónica aprobada por Disposición DNM N° 3025/2020 para el ingreso 
a la República Argentina” aprobados por la Resolución N° 1472/20 del MINISTERIO DE SALUD permitió agilizar 
los procedimientos.

Que, con la implementación de los “Requisitos y Procedimientos Sanitarios para la implementación de la Declaración 
Jurada Electrónica aprobada por Disposición DNM N°  3025/2020 para el ingreso a la República Argentina” 
aprobados por la Resolución N° 1472/20 del MINISTERIO DE SALUD, no resultaría necesaria la previa intervención 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, que entiende en la 
protección y asistencia de los ciudadanos argentinos en el exterior, en los procedimientos de aprobación de los 
vuelos internacionales.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  814/20 se estableció que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES podrá establecer excepciones a las restricciones de ingreso al territorio nacional con el fin de 
atender circunstancias de necesidad o de implementar el desarrollo de actividades especialmente autorizadas; 
y que, asimismo, determinará y habilitará los pasos internacionales de ingreso al territorio nacional convenientes 
al efecto, y establecerá los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al territorio 
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nacional previa comunicación al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que, en este sentido, por el Código Aeronáutico (Ley N° 17.285) se establece que las aeronaves que lleguen del 
exterior o salgan del país deben hacerlo por las rutas fijadas a tal fin y aterrizar en o partir de un aeródromo o 
aeropuerto internacional o de un aeródromo o aeropuerto especialmente designado por la autoridad aeronáutica 
donde se cumplan las formalidades de fiscalización.

Que, por su parte, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239/07 y el Decreto 
Reglamentario N° 1770/07 la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), organismo descentralizado 
actualmente actuante en el órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, es la Autoridad Aeronáutica Nacional y ejerce 
las funciones y competencias establecidas en el Código Aeronáutico (Ley N° 17.285), en la Ley de Política Aérea 
N° 19.030, en los Tratados y Acuerdos Internacionales, leyes, decretos y disposiciones que regulan la aeronáutica 
civil en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que conforme el Decreto Reglamentario N° 1770/07 la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) 
tiene las funciones, entre otras, de elaborar y aprobar la planificación a corto, mediano y largo plazo de la Aviación 
Civil en materia de servicios aeroportuarios y de seguridad aérea, de servicios de seguridad y fomento a la 
aviación, de regulación aeronáutica, de controles, certificaciones y fiscalizaciones que establezca la normativa 
vigente, de ejercer la fiscalización y control de los servicios de navegación aérea, las operaciones efectuadas a 
las aeronaves, el trabajo y transporte aéreo, la explotación de servicios aeronáuticos y el cumplimiento tanto de la 
normativa vigente, como de los acuerdos y convenios nacionales e internacionales suscriptos por la REPÚBLICA 
ARGENTINA; y, asimismo, de estimular la aeronavegación dentro de un marco compatible con la protección de los 
usuarios y consumidores de los servicios aeronáuticos, protegiendo sus derechos y adoptando las medidas de 
control necesarias para optimizar la seguridad de los vuelos.

Que los servicios de transporte aéreo internacional de pasajeros son estratégicos para el desarrollo de las 
economías regionales del país y complementarias de las demás actividades productivas y su reactivación es 
medular para iniciar la progresiva y paulatina normalización.

Que resulta oportuno promover la reanudación de vuelos internacionales de manera regular, a favor de las líneas 
aéreas que operen desde y hacia nuestro país, para dar certeza y previsibilidad tanto a los pasajeros como a las 
operaciones proyectadas, respetando estrictamente las restricciones de ingreso al país, establecidas en el DNU 
274/2020 y sus sucesivas prórrogas

Que, por ello, resulta imperativo encomendar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL la adopción 
de las medidas conducentes para dotar de previsibilidad a las pasajeras y pasajeros usuarios y a las empresas de 
servicios de transporte aéreo internacional de pasajeros.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) se establece que el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
tiene competencia en todo lo inherente al transporte aéreo y, en particular, para entender en la determinación de 
los objetivos y políticas del área de su competencia, ejecutar los planes, programas y proyectos del área de 
su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ejercer las 
funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades de su competencia, 
y entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de transporte aéreo, así como en su regulación 
y coordinación, ejercer facultades de contralor respecto de aquellos entes u organismos de control de las áreas 
dadas en concesión en el área de su competencia, entre otras.

Que conforme el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814/20 las autoridades de las jurisdicciones y organismos del 
Sector Público Nacional dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento 
de las normas previstas en el mentado decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco 
de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) y la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) 
y los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 313 de fecha 26 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020 
y N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase la aprobación de la programación de las operaciones de transporte aéreo internacional 
de pasajeros a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), respetando estrictamente las 
restricciones de ingreso al país, establecidas en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 de fecha 16 de marzo 
de 2020 y sus sucesivas prórrogas y excepciones y conforme los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 331 de 
fecha 1° de abril de 2020 y N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, al MINISTERIO DEL INTERIOR, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, al MINISTERIO DE 
SALUD, al MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 30/10/2020 N° 51215/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 482/2020

RESOL-2020-482-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente EX-2020-72695160- -APN-DDE#SGP, las Leyes Nros. 18.829, 22.545, 25.599 y sus 
modificatorias, y 27.541 y su modificatoria, los Decretos Nros. 2182 del 19 de abril de 1972, 260 del 12 de marzo 
de 2020 y sus modificatorios, y 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, la Resolución 133 del 17 de 
marzo de 2020, 157 del 13 de abril de 2020, 235 del 29 de mayo de 2020, 316 del 29 de julio de 2020 y 371 del 28 
de agosto, todas ellas del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 133 del 17 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, sus modificatorias y 
complementarias, suspendieron hasta el día 31 de octubre de 2020 inclusive, los plazos de todos los trámites que 
las Agencias de Viaje deban cumplir ante esta Cartera.

Que esta medida se adoptó frente a la emergencia sanitaria y ante la evolución epidemiológica del Coronavirus 
COVID 19, con el objetivo primordial de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indeclinable del 
ESTADO NACIONAL.

Que dicha situación de emergencia tenida en miras al dictado de las Resolución Nros. 133/20, 157 del 13 de 
abril de 2020, 235 del 29 de mayo de 2020, 316 del 29 de julio de 2020 y 371 del 28 de agosto, todas ellas del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, continúa vigente.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES considera esencial e ineludible seguir contribuyendo con la 
estrategia del Poder Ejecutivo Nacional tendiente a resguardar a la población del embate del virus, a fin de limitar 
el número de casos y contener su propagación.

Que en ese marco se debe también adoptar medidas tendientes a morigerar el impacto de las medidas sanitarias 
en la actividad turística.

Que mediante IF-2020-72815803-APN-DNAV#SGP, la Dirección Nacional de Agencias de Viajes de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, destacó la 
necesidad de una ampliación de plazos, teniendo en cuenta que continúan las limitaciones operativas del sector.

Que la ampliación de la suspensión de los plazos establecida en las resoluciones mencionadas anteriormente, implica 
una postergación de la obligación de presentar la documentación, pero no representa en ninguna circunstancia 
una eximición del cumplimiento de lo establecido en las Leyes Nros. 18.829, 25.599 y sus modificatorias y el 
Decreto N° 2182 del 19 de abril de 1972.

#F6147827F#
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Que la Dirección Nacional de Agencias de Viaje y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de este 
Ministerio, han tomado intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, las Leyes Nros 18.829 y 25.599 y sus modificatorias, y el 
Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 31 de diciembre de 2020, inclusive, la suspensión de plazos contenida 
en el artículo 1° de la Resolución 133 del 17 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, sus 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 30/10/2020 N° 51344/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 483/2020

RESOL-2020-483-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO el EX-2020-54853159- -APN-DDE#SGP, las Leyes Nros. 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019 y 27.541, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 4 de fecha 2 de enero de 2020 y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la 
Administración Pública Nacional mientras dure la emergencia sanitaria, por Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia 
sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias correspondientes a las Jefaturas 
de Departamentos de Registro y Liquidaciones de Haberes de la Dirección General de Recursos Humanos; de 
Tesorería de la Dirección de Contabilidad y Finanzas de la Dirección General de Administración; y de Asignaciones 
de la Dirección Nacional de Turismo Social, todas ellas el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, atento a 
no haberse podido dar cumplimiento al proceso de selección establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado 
intervención.

#F6147956F#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 21 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del 1° de abril de 2020 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el Anexo (IF-2020- 68343700-APN-
DGRRHHMTU#SGP) que forman parte de la presente medida, en los cargos y niveles que allí se consignan, 
pertenecientes a distintas dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Decreto 
N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de las respectivas prórrogas.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51088/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 466/2020

RESOL-2020-466-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-110984624- -APN-DGD#MPYT, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 834 de fecha 9 de diciembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 834 de fecha 9 de diciembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, para los productos identificados como “lavavajillas electrodomésticos”, a los 
efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia energética y características 
asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las indicaciones previstas por la 
norma IRAM 2294-3:2016, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular la información a suministrar 
a los consumidores.

#F6146963F#
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Que, a través del expediente citado en el Visto la empresa IQC SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó su reconocimiento 
para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre 
los lavavajillas electrodomésticos.

Que, mediante la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se estableció que todo organismo de certificación, organismo 
de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la empresa en cuestión ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo 
señalado en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior y los requisitos específicos 
del régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector 
de Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma se encuentra acreditada bajo el 
Nº OCP 004 (Norma IRAM - ISO/IEC 17065: 2013) y se comprobó que presentó el correspondiente formulario 
F01-(DC-LE-01) de fecha 3 de mayo 2018, librado por el Organismo Argentino de Acreditación, en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética en Lavavajillas electrodomésticos Norma 2294-3.

Que, igualmente se ha verificado que la empresa IQC SOCIEDAD ANONIMA cuenta con personería jurídica, dejando 
constancia que, con la copia del Estatuto, que obra en nuestros registros, la causante justifica su existencia y 
capacidad con la escritura de constitución de la misma, otorgada el 1 de abril de 1997, ante el escribano don 
Marcelo CLERIS, al folio 90 del Registro Notarial 1522 a su cargo.

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige el inciso c) primera parte del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las funciones 
por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el organismo técnico en 
cuestión.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada la constancia de renovación de la póliza 
correspondiente emitida por la compañía “Seguros SURA S.A.” póliza número 228459 con una vigencia desde el 
29 de marzo de 2020 hasta el 29 de marzo de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad dentro de lo 
previsto en la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante el Informe de Evaluación Legal y Técnica de fecha 10 de marzo de 2020 emitido 
por el Sector de Evaluación de la Conformidad, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos 
del régimen de certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su 
reconocimiento.

Que, la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 319/99 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, 834/19 y 262/19 ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR y la Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N°  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se suprimió la ex 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO.

Que, en consecuencia, las competencias para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se encuentran actualmente en cabeza dicha 
Secretaría.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N°50/19 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa IQC SOCIEDAD ANÓNIMA como Organismo de Certificación en materia 
de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lavavajillas electrodomésticos”, en aplicación de la Resolución 
Nº 834 de fecha 9 de diciembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, bajo la norma IRAM 2294-3 y lo prescripto en el Anexo I de la aludida resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la empresa IQC SOCIEDAD ANÓNIMA de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 30/10/2020 N° 51130/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 473/2020

RESOL-2020-473-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-72617499- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 20.680 de Abastecimiento y sus 
modificaciones, y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública, 
los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y 
su modificatorio, 274 de fecha 16 de marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 297 de fecha 19 de marzo 
de 2020 y sus modificaciones y 814 de fecha 25 de octubre de 2020, y las Resoluciones Nros. 100 de fecha 19 
de marzo de 2020, 102 de fecha 27 de marzo de 2020, 109 de fecha 8 de abril de 2020, 117 de fecha 17 de abril 
de 2020, 133 de fecha 16 de mayo de 2020, 199 de fecha 29 de junio del 2020, 200 de fecha 30 de junio de 2020 
y 254 de fecha 28 de agosto de 2020, todas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y las Disposiciones Nros. 13 de fecha 14 de julio de 2020 y 14 de fecha 7 de octubre 
de 2020, ambas de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos esenciales de la población y su goce efectivo, 
resultando un interés prioritario asegurar el acceso equitativo sin restricciones a los bienes básicos, especialmente 
a aquellos tendientes a la protección de la salud, alimentación e higiene individual y colectiva.

Que la Ley Nº 20.680 de Abastecimiento y sus modificaciones, faculta a la Autoridad de Aplicación a establecer, 
entre otras cosas, márgenes de utilidad, precios de referencia, niveles máximos y mínimos de precios como así 
también a disponer la continuidad en la producción, industrialización, comercialización, transporte y distribución, 
así como también, la fabricación de determinados productos dentro de los niveles o cuotas mínimas que disponga 
la mencionada autoridad.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros 
aspectos, la estructura organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 
estableciendo las competencias respectivas a cada jurisdicción, designando a la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 20.680 
y sus modificaciones.

#F6147005F#

#I6148090I#
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Que, en otro orden de ideas, mediante la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
marco de la Emergencia Pública, se declaró la emergencia pública en materia económica, sanitaria y social, entre 
otras, hasta el día 31 de diciembre de 2020.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el Coronavirus COVID-19, cuya propagación a nivel mundial resulta de público conocimiento.

Que, ante esta situación, deviene imperativo el trabajo mancomunado de las autoridades de todos los niveles de 
gobierno en el ámbito de sus competencias, con el objeto de coordinar esfuerzos en aras de proteger el bienestar 
de la población, especialmente en que se refiere a la seguridad alimentaria y condiciones de salubridad e higiene.

Que, por su parte, se han verificado aumentos generalizados en el precio de venta de productos tanto de alimentos 
para la población, así como también, de productos de higiene y cuidado personal; los que resultan irrazonables y 
no se corresponden con las variaciones recientes de las estructuras de costos de producción.

Que este aumento general de precios afecta especialmente el bienestar general de la población al proyectarse 
en el marco de la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta en el Decreto N° 260/20 y 
su modificatorio, donde al amparo de los Decretos Nros. 274 de fecha 16 de marzo de 2020 y 297 de fecha 19 
de marzo de 2020 y sus modificaciones, fueron dispuestas medidas para restringir el tránsito y circulación de 
personas en el territorio nacional y de fronteras, todo lo cual redunda en un aumento significativo de la demanda 
de bienes de consumo esencial.

Que, en este contexto, mediante el Decreto Nº  287/20, se suspendió por el plazo que dure la emergencia, la 
exclusión prevista en el tercer párrafo del Artículo 1º de la Ley Nº 20.680 de Abastecimiento y sus modificaciones, 
a fin de que la norma se aplique a todos los agentes económicos.

Que, en consecuencia, y en virtud de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 20.680 de Abastecimiento y sus 
modificaciones, y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública, 
mediante la Resolución Nº 100 de fecha 19 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se dispuso transitoriamente y por el término de TREINTA (30) días 
corridos, la fijación de precios máximos de venta al consumidor final de determinados bienes de consumo general 
a los valores vigentes al día 6 de marzo de 2020.

Que, mediante la Resolución Nº 102 de fecha 27 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se estableció que todos los sujetos obligados por la citada 
Resolución Nº 100/20, deberán poseer, en cada uno de sus puntos de venta, los listados de los precios vigentes al 
día 6 de marzo de 2020 para cada producto, de todos los productos alcanzados por la mencionada norma.

Que, asimismo, por la Resolución Nº 109 de fecha 8 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se realizaron determinadas aclaraciones respecto de los 
productos alcanzados por el deber de información, referidos en los Artículos 1° y 2° de la Resolución N° 100/20 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Que, posteriormente, mediante las Resoluciones Nros. 117 de fecha 17 de abril de 2020, 133 de fecha 16 de 
mayo de 2020, 200 de fecha 30 de junio de 2020 y 254 de fecha 28 de agosto de 2020, todas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se prorrogó sucesivamente la 
Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR hasta el 31 de octubre de 2020, inclusive.

Que, es menester destacar que por la Resolución Nº 199 de fecha 29 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se encomendó a la SUBSECRETARÍA 
DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para que, por medio de sus dependencias, realice 
la supervisión y verificación de todo lo relacionado con la aplicación de las Leyes Nros. 20.680 de Abastecimiento 
y 24.240 de Defensa del Consumidor, y sus normas modificatorias y complementarias, y la Resolución Nº 100/20 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus normas complementarias.

Que, dicha norma incorporó al Artículo 5° de la Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, 
facultades en cabeza de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES, 
a los efectos de que, en aquellos casos en los que se acrediten debidamente variaciones en las estructuras de 
costos que afecten sustancialmente la situación económica financiera de los sujetos alcanzados por la aludida 
norma, con posterioridad al día 6 de marzo de 2020, pueda establecer nuevos precios máximos de los productos 
incluidos en dicha medida, los que estarán sujetos a las condiciones que la citada Subsecretaría establezca.

Que, mediante las Disposiciones Nros. 13 de fecha 14 de julio de 2020 y 14 de fecha 7 de octubre de 2020, ambas 
de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se fijaron nuevos precios máximos 
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para diversas categorías de productos, mediante una variación porcentual autorizada, a aplicarse sobre los precios 
vigentes al día 6 de marzo de 2020.

Que, en las disposiciones mencionadas en el considerando inmediato anterior, se dispuso que los sujetos obligados 
por la Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, deben poseer, en 
cada uno de sus puntos de venta, los listados de precios de cada producto incluido en los Artículos 1° y 2° de la 
misma, debiendo constar el precio vigente al día 6 de marzo de 2020 y el precio actual, conforme la aplicación del 
porcentual de incremento autorizado.

Que debe tenerse en cuenta que el contexto de pandemia mundial exige que se deban tomar todas las medidas 
necesarias para morigerar su impacto en el sistema económico y asegurar a la población el acceso equitativo y 
razonable a bienes básicos de consumo.

Que, a través del Decreto N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, se dispuso la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los 
partidos y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus 
y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica en el 
Artículo 2° del citado decreto y en los términos allí previstos.

Que, asimismo, el mencionado decreto resolvió que se mantendrá por igual plazo la medida de “Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-, para las personas que residan en los aglomerados urbanos y en los 
departamentos y partidos de las provincias argentinas que posean “transmisión comunitaria sostenida” del virus 
SARS-CoV-2 y no cumplan con los demás parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el mencionado 
artículo.

Que las medidas referidas procuran reducir la velocidad de los contagios y la mortalidad en la sociedad por medio 
de restricciones en el tránsito y circulación de personas en el territorio nacional y de fronteras.

Que ello ha redundado en un aumento significativo de la demanda de bienes de consumo esencial en un contexto 
de emergencia sanitaria extendido en el tiempo, con un impacto acumulado con efectos negativos en la actividad 
económica y, consecuentemente, el poder adquisitivo de la población.

Que, en razón de ello, deviene imperativo salvaguardar el bienestar del pueblo argentino y asegurar su acceso a 
bienes de consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y equitativas por parte de todos y todas.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario prorrogar la vigencia de la Resolución Nº 100/20 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, hasta el día 31 de enero de 2021, inclusive.

Que, asimismo, teniendo en cuenta el contexto de emergencia económico, social y sanitaria declarada, resulta 
menester intimar a las empresas que forman parte de la cadena de producción, distribución y comercialización de 
los bienes de consumo masivo incluidos en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) a 
incrementar su producción hasta el más alto grado de su capacidad instalada y arbitrar los medios a su alcance 
para asegurar su transporte y distribución, con el fin de satisfacer la demanda creciente de la población y entidades 
públicas de los distintos niveles de gobierno y evitar, de este modo, situaciones de desabastecimiento.

Que la medida que establece la presente resolución es temporaria, resultando necesaria, razonable y proporcionada 
con relación al desafío que enfrenta nuestra Nación.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° de la Ley N° 20.680 y sus 
modificaciones, y los Decretos Nros. 50/19 y sus modificatorios, y 260/20 y su modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia estipulada en el Artículo 9º de la Resolución Nº 100 de fecha 19 de marzo 
de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus 
modificatorias, hasta el día 31 de enero de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- El plazo estipulado en el Artículo 9º de la Resolución Nº 100 de fecha 19 de marzo de 2020 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, 
podrá ser prorrogado en atención a la evolución de la situación epidemiológica del Coronavirus COVID-19.

ARTÍCULO 3°.- Intímase a las empresas que forman parte integrante de la cadena de producción, distribución y 
comercialización de los productos incluidos en el Anexo I de la Disposición N° 55/16 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR y en el Anexo I de la Resolución N° 448/2016 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, a 
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incrementar su producción hasta el máximo de su capacidad instalada y a arbitrar las medidas conducentes para 
asegurar su transporte y provisión durante el período de vigencia de dicha resolución.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a los sujetos alcanzados por la Resolución Nº 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR y sus modificatorias, que en virtud de los incrementos autorizados mediante las Disposiciones Nros. 13 
de fecha 14 de julio de 2020 y 14 de fecha 7 de octubre de 2020, ambas de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA 
LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, los precios máximos de venta de los productos alcanzados por la presente medida 
no podrán superar los precios que resulten de aplicar los porcentuales fijados en dichas disposiciones sobre los 
precios vigentes al día 6 de marzo de 2020 para cada producto, conforme las categorías a las que pertenecen.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N° 102 de fecha 27 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese que todos los sujetos que se encuentren alcanzados por el deber de información 
previsto tanto en el Artículo 4° de la Resolución N° 12 de fecha 12 de febrero de 2016 como en el Artículo 2° de 
la Resolución N° 448 de fecha 14 de diciembre de 2016 ambas de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, deberán contar para su exhibición con un listado con los precios de venta de 
cada uno de los productos alcanzados por la Resolución N° 100 de fecha 19 de marzo 2020 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Sin perjuicio de la condición tributaria 
del adquirente.

En dicho listado deberá consignarse: 1) el precio vigente al día 6 de marzo de 2020, 2) el precio resultante del 
incremento establecido por la Disposición N° 13 de fecha 14 de julio de 2020 SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA 
LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y 3) el precio resultante del incremento establecido por la Disposición N° 14 de fecha 
7 de octubre de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Los sujetos alcanzados deberán contar con el mencionado listado en cada uno de los puntos de venta, sin 
excepción, debiendo incluirse los precios de venta de los productos comercializados en cada establecimiento, no 
aceptándose como válidos los listados de tipo genéricos.

Asimismo, todos los distribuidores, productores y comercializadores alcanzados por el Artículo 3º de la Resolución 
N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, también deberán poseer los listados de precios 
mencionados en el presente artículo, en cada uno de sus puntos de venta.”.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 1 de noviembre del 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 30/10/2020 N° 51478/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 96/2020

RESOL-2020-96-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-63842515- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nº 27.437 y 27.506, el Decreto Nº 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N°1.080 de fecha 19 de junio de 
2020, la Resolución Nº 47 de fecha 3 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
se modificó la estructura organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, estableciendo entre las 
competencias de la SECRETARÍA DE MINERÍA, elaborar herramientas y programas que incentiven, en un marco 
de competitividad, el desarrollo de proveedores de bienes y servicios a la actividad minera, promoviendo su 
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interpelación con la ciencia y la innovación, para generar el fortalecimiento de la cadena de valor que integra a la 
minería con la matriz productiva nacional.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, se ha impulsado un Programa Nacional de Desarrollo 
de Proveedores orientado a desarrollar proveedores nacionales en sectores estratégicos, a fin de contribuir al 
impulso de la industria, la diversificación de la matriz productiva nacional y la promoción de la competitividad y la 
transformación productiva.

Que asimismo, en virtud de lo establecido en dicha Ley resulta primordial ampliar la inclusión de los proveedores 
locales en la cadena de suministros, identificando y articulando oportunidades para mejorar la competitividad, 
eficiencia y productividad de los bienes y servicios nacionales.

Que bajo los lineamientos de la legislación de Promoción de la Economía del Conocimiento, se impulsan a nivel 
nacional las actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información para 
la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, los cuales, al apoyarse en los avances de 
la ciencia y la tecnología, tienen el potencial de fortalecer a la actividad minera, especialmente su cadena de valor.

Que en tal sentido, surge la necesidad de generar los mecanismos para optimizar el resultado de la minería a 
nivel regional, identificando a tal fin sinergias en materia de infraestructura y logística, fomentando la creación, 
crecimiento y diversificación de las empresas proveedoras de bienes y servicios y potenciando la integración entre 
la actividad minera y otras actividades económicas.

Que a mayor abundamiento, los Estados Miembros de las Naciones Unidas como parte de la Agenda 2030 
establecieron un plan para alcanzar DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en un plazo de 
QUINCE (15) años.

Que, entre dichos objetivos se destacan con relación a la presente medida, el objetivo 8, promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, el empleo y trabajo decente para todos; el objetivo 9, construir infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación; el objetivo 10, reducir la desigualdad 
en y entre los países; y el objetivo 17, alianza para lograr los objetivos.

Que mediante Resolución Nº 47 de fecha 3 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprueba la Planificación Estratégica de la SECRETARÍA DE MINERÍA, en la 
que se define como tercer objetivo estratégico transformar el desarrollo de la actividad minera en oportunidades 
de desarrollo integral de las personas y las comunidades, incluyendo como mecanismo para lograr dicho objetivo, 
el desarrollo de la cadena de valor minera y su fortalecimiento; consolidando, en el mismo sentido, una mayor 
sustitución de importaciones de los bienes y servicios que utiliza la actividad minera.

Que para ello es necesario impulsar la competitividad de los actores que conforman las cadenas de valor, logrando 
que las empresas argentinas puedan participar activamente del desarrollo económico que genera la actividad 
minera, cada vez con mayores niveles de especialización, calidad y valor agregado.

Que a tales fines, deberá buscarse la articulación entre la oferta de productos y servicios existentes y potenciales, 
con la demanda del sector minero y otra personas operadoras de sectores estratégicos demandantes de dichos 
bienes, con el propósito de canalizar demandas y desarrollar proveedores capaces de abastecerlas.

Que asimismo, para la concreción de los objetivos expresados, resulta indispensable un compromiso conjunto 
de largo plazo y un consenso de todos los actores involucrados, principalmente de los gobiernos provinciales 
en tanto poseen el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio; las empresas mineras 
quienes deben propiciar el desarrollo de la cadena de valor; las empresas proveedoras de bienes y servicios; las 
comunidades; las asociaciones empresarias; los gobiernos locales y el Gobierno Nacional a través de sus distintas 
áreas de incumbencia.

Que mediante la presente resolución se aprueba la “Guía para el Desarrollo de Programas de Fortalecimiento 
de Proveedores Mineros”, la misma tiene el objetivo de orientar el desarrollo de herramientas para apoyar y 
aumentar la participación de empresas argentinas en la provisión de bienes y servicios mineros, en un marco de 
competitividad y sustentabilidad, ampliando el beneficio que tiene la actividad en el desarrollo económico del país 
en general y de sectores estratégicos y regiones mineras en particular.

Que dicha Guía forma parte integrante de la presente medida y establece diversos principios, mecanismos y 
actividades, tendientes a concretar los objetivos planteados en la normativa citada en los considerandos 
precedentes.

Que en tales circunstancias se propicia mediante la presente, la invitación a las autoridades mineras provinciales, 
a las empresas mineras y a otros actores involucrados, a celebrar convenios de colaboración y asistencia técnica 
para el diseño e implementación de Programas de Fortalecimiento de Proveedores Mineros. Que como base 
de dichos acuerdos se identificarán las oportunidades de desarrollo para los proveedores locales a través del 
relevamiento de la oferta existente y de la factibilidad técnica de abastecimiento local de esos productos y/o 
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servicios con la asistencia de herramientas técnicas y financieras para favorecer la mejora de los proveedores 
locales, regionales y nacionales.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la “Guía para el Desarrollo de Programas de Fortalecimiento de Proveedores Mineros” 
que como IF-2020-66726000-APN-SSPM#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Invítese a las autoridades mineras provinciales a adherir a la presente medida y adoptar, en sus 
políticas públicas aplicables al sector, la “Guía para el Desarrollo de Programas de Fortalecimiento de Proveedores 
Mineros”.

ARTICULO 3º.- Procedan las autoridades mineras provinciales en el marco de la adhesión, a celebrar en forma 
individual o en conjunto con empresas mineras y otros actores involucrados, convenios de colaboración y asistencia 
técnica, con la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO con el objetivo de 
diseñar programas de fortalecimiento de proveedores mineros en sus respectivos territorios.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.

Alberto Valentín Hensel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51080/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 100/2020

RESOL-2020-100-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-63842515- -APN-DGD#MDP, el Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017 y la Resolución N° 96 de fecha 22 de octubre de 2020 de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramitó la Resolución N° 96 de fecha 22 de octubre de 2020 de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por la cual se aprobó la “Guía para 
el Desarrollo de Programas de Fortalecimiento de Proveedores Mineros”.

Que, según lo advertido, por un error material involuntario se emitió la citada resolución, sin ordenar la publicación 
del acto y la remisión de la misma a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial.

Que el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017 establece 
que cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho, siempre que la enmienda no altere la 
sustancia del acto o decisión.

Que, en consecuencia, resulta necesario rectificar el Artículo 4° de la Resolución N° 96/20 de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA, donde dice: “ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.”, debió decir: “ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.”.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones previstas en el Artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 4° de la Resolución N° 96 de fecha 22 de octubre 
de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, sustituyéndose 
el mismo, por el siguiente: “ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL y archívese.”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alberto Valentín Hensel

e. 30/10/2020 N° 51078/20 v. 30/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1223/2020

RESOL-2020-1223-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020 

VISTO el EX-2020-45770374-APN-SD#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, los 
Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, N° 287 del 17 de 
marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, 
N° 408 del 26 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, N° 493 del 24 de mayo de 2020, N° 520 del 7 de 
junio de 2020, N° 576 del 29 de junio de 2020, N° 605 del 18 de julio de 2020, N° 641 del 2 de agosto de 2020, 
N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 del 30 de agosto de 2020, N° 754 del 20 de septiembre de 2020, N° 792 
del 11 de octubre de 2020 y Nº 814 del 25 de octubre de 2020; los Decretos N° 298 del 19 de marzo de 2020 y sus 
complementarios y modificatorios y N° 815 del 25 de octubre de 2020; la Decisión Administrativa de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 371 del 12 de marzo de 2020; la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 3 del 13 de marzo de 2020; las 
Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 300 del 16 de marzo de 2020, N° 326 del 2 de abril 
de 2020, N° 359 del 14 de abril de 2020, N° 442 del 6 de mayo de 2020, N° 461 del 21 de mayo de 2010, N° 771 
del 22 de julio de 2020 y N° 906 del 13 de agosto de 2020; el IF-2020-70556178-APN-SD#ENACOM; el IF-2020-
71832983-APN-SD#ENACOM, el IF-2020-72337721-APN-SD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante el DNU N° 260/2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada el pasado 11 de marzo del corriente año, por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que por la Decisión Administrativa N° 371/2020 se instruyó el otorgamiento de una licencia excepcional a todas 
aquellas personas que hayan ingresado al país habiendo permanecido en los países de los continentes asiático y 
europeo o en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que en ese contexto, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, dictó la Resolución N° 3/2020, a través de la cual estableció los mecanismos para el otorgamiento de 
las licencias y el trabajo remoto de los trabajadores alcanzados por la Decisión Administrativa N° 371/20.

Que por su parte, mediante la Decisión Administrativa N° 390/2020 se dispuso dispensar del deber de asistencia a 
su lugar de trabajo por CATORCE (14) días corridos, a los empleados que no revistan en áreas esenciales o críticas 
o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras análogas en forma 
remota.

Que de conformidad con el marco normativo mencionado, se dictó la Resolución ENACOM N° 300/2020, por la 
cual se estableció otorgar licencias excepcionales a sus trabajadores y trabajadoras, como así también se dispuso 
la suspensión del dictado de clases en el INSTITUTO DE SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), la 
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atención al público de manera presencial en las sedes del Organismo y todas aquellas actividades programadas, 
de tipo grupal, no operativas, ni habituales, incluidas las de capacitación en el ámbito del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, hasta el 31 de marzo de 2020, inclusive.

Que en el marco de la emergencia sanitaria imperante se dictó el DNU N° 297/2020, a través del cual se estableció 
una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del 
corriente año, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, debiendo 
permanecer las mismas en sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren, como asimismo, 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que por el Artículo 6° del citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, se exceptuó del cumplimiento del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades 
y servicios declarados esenciales en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las personas 
habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que precisamente entre las excepciones previstas en el citado Artículo 6° se encuentran “el personal que se 
desempeña en los servicios de comunicaciones audiovisuales, radiales y gráficas” (inciso 9), las “actividades de 
telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales” (inciso 14) y “los servicios postales y de distribución 
de paquetería” (inciso 21).

Que dicha medida fue oportunamente prorrogada por los Decretos N°  325/2020, N°  355/2020, N°  408/2020, 
N°  459/2020, N°  493/2020, N°  520/2020, N°  576/2020, N°  605/2020, N°  641/2020, N°  677/2020, N°  714/2020, 
N° 754/2020 y Nº 792/2020.

Que paralelamente, se dictó el Decreto N° 298/2020 y sus complementarios N° 327/20, N° 372/20, N° 410/20, 
N° 458/20, N° 494/20, N° 521/20, N° 577/20, N° 604/20, N° 642/20, N° 678/20, N° 715/20, N° 755/20 y Nº 794/20 
mediante los cuales se suspendió sucesivamente el curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por el Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1.759/72 - T.O. 2017 y demás 
procedimientos especiales, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan, facultando a las 
jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en al Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias a 
disponer excepciones en el ámbito de sus competencias.

Que mediante el Decreto N° 815/2020 se prorrogó la suspensión mencionada en el párrafo precedente desde el 26 
de octubre de 2020 hasta el 8 de noviembre de 2020 inclusive.

Que en consonancia con las medidas señaladas, este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 326/2020, por medio de la cual ordenó la suspensión del curso de los plazos, dentro de los procedimientos 
administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 - T.O. 2017, incluidos los referidos a la interposición de 
recursos y por otros procedimientos especiales, a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 12 de abril de 2020, 
inclusive, con las excepciones establecidas en los Artículos 3º, 4º y 5º de la reglamentación en trato.

Que asimismo, por la Resolución mencionada en el párrafo precedente, se prorrogó, con carácter excepcional, la 
vigencia de los permisos, autorizaciones, registros, inscripciones y licencias, cuyos vencimientos operan entre el 
16 de marzo y hasta el 16 de mayo, del año en curso, por el termino de SESENTA (60) días corridos a contar del 
respectivo vencimiento como así también las medidas dispuestas mediante la Resolución ENACOM Nº 300/2020.

Que dicha Resolución fue prorrogada por las Resoluciones ENACOM N° 359/2020, N° 442/2020 y N° 461/2020.

Que, posteriormente, la Resolución ENACOM Nº 771 de fecha 22 de julio de 2020, en lo que hace a la cuestión, 
modificó el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 326/2020, prorrogando con carácter excepcional, la vigencia 
de los permisos, autorizaciones, registros, inscripciones y licencias cuyos vencimientos o plazo operen desde el 
16 de marzo de 2020 y hasta el 17 de septiembre 2020, inclusive, por el término de SESENTA (60) días corridos. El 
plazo de la presente prórroga comenzará a contarse a partir del 18 de septiembre de 2020.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 906/2020 el Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
ratificó la Resolución citada en el considerando anterior.

Que, con fecha 25 de octubre de 2020, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814 por el cual se prorrogó 
hasta el día 8 de noviembre de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, que establece el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por los Decretos N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, 
N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20 y Nº 792/20, exclusivamente para 
las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las 
provincias argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en 
el Artículo 9° del mencionado Decreto.
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Que, por su parte, el DNU Nº  814/2020 determina límites a la circulación de las personas alcanzadas tanto 
por las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio, como aquellas alcanzadas por las medidas de 
distanciamiento social, preventivo y obligatorio.

Que en lineamiento con el Decreto N° 297/2020, por el Artículo 11 del citado DNU Nº 814/2020, se exceptuó del 
cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas 
a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las 
personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que entre las excepciones previstas en el citado Artículo 11 se encuentran “el personal que se desempeña en los 
servicios de comunicaciones audiovisuales, radiales y gráficas” (inciso 9), las “actividades de telecomunicaciones, 
internet fija y móvil y servicios digitales” (inciso 14) y “los servicios postales y de distribución de paquetería” (inciso 
21).

Que extendida la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio por parte del Poder Ejecutivo Nacional, 
a través del DNU Nº  814/2020, y conferida una nueva suspensión de los plazos de todos los procedimientos 
administrativos generales y especiales con el dictado del Decreto Nº 815/2020, resulta procedente que este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES ajuste su actuación a la reglamentación emitida por la máxima autoridad 
nacional.

Que en este contexto de emergencia epidemiológica, que afecta a la totalidad de los países, los servicios de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones (TICs) constituyen un servicio de carácter esencial para la 
población, y atento a ello, es un deber del Gobierno Nacional garantizar su goce efectivo, resultando un interés 
prioritario asegurar el acceso sin restricciones, por tratarse de medios instrumentales para el ejercicio de derechos 
fundamentales de todos los ciudadanos y ciudadanas.

Que, si bien por Resolución ENACOM N° 771/2020 se prorrogaron con carácter excepcional, la vigencia de los 
permisos, autorizaciones, registros, inscripciones y licencias cuyos vencimientos o plazo operen desde el 16 de 
marzo de 2020 y hasta el 17 de septiembre de 2020, inclusive, por el término de SESENTA (60) días corridos, 
existen permisos, autorizaciones, registros, inscripciones y licencias cuyos vencimientos o plazo operan a partir 
del 18 de septiembre de 2020, lo que resulta necesario por las mismas razones que dieron origen al dictado 
de la entonces Resolución ENACOM N° 326/2020, con carácter excepcional, extender la vigencia del permiso, 
autorización, registros y/o licencia, por el plazo de SESENTA (60) días corridos.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/2015, demás normas 
aplicables citadas en el VISTO, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta Nº 64 de fecha 8 de octubre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 326 de fecha 2 de abril de 2020, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°.- Prorrógase, con carácter excepcional, la vigencia de los permisos, autorizaciones, registros, 
inscripciones y licencias cuyos vencimientos o plazo operen desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 17 de 
noviembre 2020, inclusive, por el término de SESENTA (60) días corridos. El plazo de la presente prórroga 
comenzará a contarse a partir del 18 de noviembre de 2020”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 30/10/2020 N° 51121/20 v. 30/10/2020
#F6146996F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1224/2020

RESOL-2020-1224-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020 

VISTO los Expedientes EX-2019-55674358-APN-SDYME#ENACOM, EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM 
ambos del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; la Ley N° 27.078 y modificatorias; el DNU N° 267/2015 y el 
Decreto N° 764/2000 y modificatorios; la Resolución N° 506/2018 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
y modificatoria; las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019, N° 2.408/2019, N° 2.475/2019 y N° 2.547/2019; el IF-
2020-65139110-APN-DNAYRT#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que, mediante la Resolución N° 506 de fecha 28 de agosto de 2018, del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
se aprobó la utilización en forma exclusiva de la banda de frecuencias comprendida entre 450,000 y 470,000 
MHz, por sistemas de acceso inalámbrico fijo y móvil de tecnología digital y reúso celular de frecuencias para la 
prestación de los servicios de transmisión de datos y/o acceso a Internet de banda ancha, así como para el acceso 
inalámbrico al servicio de telefonía local.

Que a través del Artículo 16 de la citada Resolución se invitó a los interesados en prestar el servicio utilizando las 
bandas en cuestión a presentar sus solicitudes ante este ENTE, fijando el plazo para ello.

Que este ENTE NACIONAL avanzó en el análisis de las áreas de servicio solicitadas por más de un interesado 
y con pedidos de áreas que se solapaban, sobre las cuales se establecieron las áreas de servicio objeto de 
convocatoria a Concurso Público, conforme las disposiciones del Artículo 11.2 de la Resolución MM N° 506/2018 
y modificatoria.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las SETENTA Y UN (71) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, identificado como IF-2019-54817199-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos 
establecidos en el cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-55105921-APN-DNAYRT#ENACOM.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las CIENTO QUINCE (115) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, IF-2019-56066718-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos establecidos en el 
cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-57277562-APN- DNAYRT#ENACOM.

Que mediante Resolución ENACOM N° 2.475/2019, se sustituyeron los Anexos correspondientes a los cronogramas 
aprobados por los llamados de las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019 y N° 2.408/2019, y se estableció como 
fecha de apertura de sobres el 17 de julio de 2019 a las 12.00 horas en la sede de este ENTE, sita en Lima 1007 
piso 12, de esta CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que por Resolución ENACOM N° 2.547/2019 se aclaró que el cronograma aprobado por Resolución ENACOM 
N° 2.475/2019, se aplicaría solamente a las áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM 
N° 2.403/2019 que no hubieran recibido ofertas en tiempo y forma al 28 de junio de 2019 a las 16 horas, y a las 
áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019; y se dieron por cerrados los 
concursos públicos identificados de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 que habían recibido ofertas en tiempo 
y forma.

Que con fecha 17 de julio de 2019, se procedió con la apertura de los sobres presentados en el marco de los 
Concursos Públicos indicados, tal como surge de las actuaciones administrativas que se agregan al expediente 
EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM.

Que el proceso de análisis técnico resulta de diversa complejidad, dependiendo del requerimiento específico y de 
las áreas de servicios solicitadas por las requirentes.

Que es política del Gobierno Nacional propiciar la Conectividad a través de la implementación de proyectos que 
se orienten a la prestación de servicios mayoristas y/o minoristas sobre áreas con necesidades insatisfechas 

#I6146968I#
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desplegando redes de transporte, desarrollando nuevas redes de acceso, fortaleciendo las existentes y generando 
condiciones económicas favorecedoras del acceso equitativo a los servicios de telecomunicaciones.

Que el Gobierno Nacional tiene como objetivo mejorar la calidad de los servicios y la capacidad técnica de las 
redes de telecomunicaciones para el acceso a banda ancha, a cuyo fin es necesario maximizar la utilización de 
los recursos radioeléctricos destinados a la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante esquemas 
flexibles y dinámicos.

Que conforme las normas de simplificación de los trámites administrativos, promovidas por el Decreto N° 894/2017 
y las buenas prácticas aprobadas por el Decreto N° 891/2017, resulta oportuno adjudicar las frecuencias solicitadas 
por las licenciatarias en las áreas correspondientes a medida que se encuentren en condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas.

Que en el marco de una política pública que entiende la comunicación como un derecho humano básico y el 
acceso equitativo a las nuevas tecnologías de la información como un elemento imprescindible en la construcción 
de ciudadanía, mediante el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, el Directorio del ENACOM estableció los 
nuevos lineamientos de gestión, entre los cuales se destaca priorizar la reducción de la brecha digital a través 
del impulso de programas y proyectos de conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso 
equitativo, asequible y de calidad a las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que para el caso de Concurso Público, conforme lo establecido en la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria, 
Artículo 11.2, la autorización se otorgará a quien formule la mejor oferta económica, considerándose tal, aquella 
que ofrezca el mayor precio en pesos por las bandas de frecuencias.

Que conforme lo expuesto y en el entendimiento de que resulta imperioso el despliegue de redes en las áreas 
de servicio que se encuentren disponibles conforme el marco normativo expuesto, se continua por la presente 
con el proceso de adjudicación de las frecuencias en las áreas de servicios que cumplen con las condiciones 
regulatoriamente establecidas, conforme las disposiciones de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en las actuaciones la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS 
Y OBRAS PÚBLICAS DE ONCATIVO LIMITADA (C.U.I.T. Nº  30-54574449-6) no se encuentra impedida por las 
disposiciones del Artículo 9.5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la 
Adjudicación de Bandas de Frecuencias en el Rango de 450 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución MM 
N° 506/2018 y modificatoria.

Que la Comisión de Evaluación y Preadjudicación, conformada por la Resolución ENACOM N°  878/2019, ha 
efectuado el análisis correspondiente al Artículo 11 del citado Pliego y se ha expedido a través del informe IF-
2020- 64565491-APN-SARYS#ENACOM en el que se concluye desde sus competencias específicas y de acuerdo 
a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la 
Adjudicación de Bandas de Frecuencias en el Rango de 450-470 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución 
MM N° 506/2018 y modificatoria, que la COOPERATIVA ELECTRICA DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE 
ONCATIVO LIMITADA (C.U.I.T. Nº  30-54574449-6) se encuentra en condiciones de ser preadjudicada para el 
CONCURSO N° 102 cuyo llamado se efectuó a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019.

Que conforme surge del Artículo 9° de la Resolución MM N° 506/2018 las frecuencias se autorizarán en todos los 
casos por un plazo de QUINCE (15) años a contar de la fecha del dictado del acto administrativo correspondiente, 
esto es desde la presente adjudicación. Que han tomado las intervenciones que le competen las áreas técnicas y 
el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 267 del 29 de diciembre de 2015; el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 
30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo resuelto en su Acta N° 64 de 
fecha 8 de octubre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la COOPERATIVA ELECTRICA DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE ONCATIVO 
LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-54574449-6) la banda 450-470 MHz en el Concurso Público N° 102, cuyo llamado se 
efectuó a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019.
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que la adjudicación dispuesta en el Artículo 1° precedente entrará en vigencia a partir 
de la acreditación del pago comprometido en la apertura de ofertas y de la constitución de la garantía de instalación 
y puesta en funcionamiento de los servicios, conforme lo establecido por el Artículo 15.1, 20 y concordantes del 
Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatorias, las cuales deberán efectuarse dentro del plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos de notificada la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que de no cumplirse en término las acreditaciones mencionadas en el Artículo 2° 
precedente, caducará en forma automática la adjudicación formulada en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la adjudicataria deberá tramitar ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
las respectivas autorizaciones radioeléctricas en el plazo de SESENTA (60) días de publicada la presente, conforme 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los interesados conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 
40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1.759/72 -T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 30/10/2020 N° 51093/20 v. 30/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1226/2020

RESOL-2020-1226-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020 

VISTO los Expedientes EX-2019-49455666-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-49478605-APN-SDYME#ENACOM; 
EX-2019-49479736-APN-SDYME#ENACOM y EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM todos del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES; la Ley N° 27.078 y modificatorias; el DNU N° 267/2015 y Decreto N° 764/2000 
y modificatorios; la Resolución N° 506/2018 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y modificatoria; las 
Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019, N° 2.408/2019, N° 2.475/2019 y N° 2.547/2019; el IF-2020-65139151-APN-
DNAYRT#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que, mediante la Resolución N° 506 de fecha 28 de agosto de 2018, del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
se aprobó la utilización en forma exclusiva de la banda de frecuencias comprendida entre 450,000 y 470,000 
MHz, por sistemas de acceso inalámbrico fijo y móvil de tecnología digital y reúso celular de frecuencias para la 
prestación de los servicios de transmisión de datos y/o acceso a Internet de banda ancha, así como para el acceso 
inalámbrico al servicio de telefonía local.

Que a través Artículo 16 de la citada Resolución se invitó a los interesados en prestar el servicio utilizando las 
bandas en cuestión a presentar sus solicitudes ante este ENTE, fijando el plazo para ello.

Que este ENTE NACIONAL avanzó en el análisis de las áreas de servicio solicitadas por más de un interesado 
y con pedidos de áreas que se solapaban, sobre las cuales se establecieron las áreas de servicio objeto de 
convocatoria a Concurso Público, conforme las disposiciones del Artículo 11.2 de la Resolución MM N° 506/2018 
y modificatoria.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las SETENTA Y UN (71) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, identificado como IF-2019-54817199-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos 
establecidos en el cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-55105921-APN-DNAYRT#ENACOM.

#F6146968F#
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Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las CIENTO QUINCE (115) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, IF-2019-56066718-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos establecidos en el 
cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-57277562-APN- DNAYRT#ENACOM.

Que mediante Resolución ENACOM N° 2.475/2019, se sustituyeron los Anexos correspondientes a los cronogramas 
aprobados por los llamados de las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019 y N° 2408/2019, y se estableció como 
fecha de apertura de sobres el 17 de julio de 2019 a las 12.00 horas en la sede de este ENTE, sita en Lima 1007 
piso 12, de esta CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que por Resolución ENACOM N° 2.547/2019 se aclaró que el cronograma aprobado por Resolución ENACOM 
N° 2.475/2019, se aplicaría solamente a las áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM 
N° 2.403/2019 que no hubieran recibido ofertas en tiempo y forma al 28 de junio de 2019 a las 16 horas, y a las 
áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019; y se dieron por cerrados los 
concursos públicos identificados de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 que habían recibido ofertas en tiempo 
y forma.

Que con fecha 17 de julio de 2019, se procedió con la apertura de los sobres presentados en el marco de los 
Concursos Públicos indicados, tal como surge de las actuaciones administrativas que se agregan al expediente 
EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM.

Que el proceso de análisis técnico resulta de diversa complejidad, dependiendo del requerimiento específico y de 
las áreas de servicios solicitadas por las requirentes.

Que es política del Gobierno Nacional propiciar la Conectividad a través de la implementación de proyectos que 
se orienten a la prestación de servicios mayoristas y/o minoristas sobre áreas con necesidades insatisfechas 
desplegando redes de transporte, desarrollando nuevas redes de acceso, fortaleciendo las existentes y generando 
condiciones económicas favorecedoras del acceso equitativo a los servicios de telecomunicaciones.

Que el Gobierno Nacional tiene como objetivo mejorar la calidad de los servicios y la capacidad técnica de las 
redes de telecomunicaciones para el acceso a banda ancha, a cuyo fin es necesario maximizar la utilización de 
los recursos radioeléctricos destinados a la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante esquemas 
flexibles y dinámicos.

Que conforme las normas de simplificación de los trámites administrativos, promovidas por el Decreto N° 894/2017 
y las buenas prácticas aprobadas por el Decreto N° 891/2017, resulta oportuno adjudicar las frecuencias solicitadas 
por las licenciatarias en las áreas correspondientes a medida que se encuentren en condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas.

Que en el marco de una política pública que entiende la comunicación como un derecho humano básico y el 
acceso equitativo a las nuevas tecnologías de la información como un elemento imprescindible en la construcción 
de ciudadanía, mediante el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, el Directorio del ENACOM estableció los 
nuevos lineamientos de gestión, entre los cuales se destaca priorizar la reducción de la brecha digital a través 
del impulso de programas y proyectos de conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso 
equitativo, asequible y de calidad a las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que para el caso de Concurso Público, conforme lo establecido en la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria, 
Artículo 11.2, la autorización se otorgará a quien formule la mejor oferta económica, considerándose tal, aquella 
que ofrezca el mayor precio en pesos por las bandas de frecuencias.

Que conforme lo expuesto y en el entendimiento de que resulta imperioso el despliegue de redes en las áreas 
de servicio que se encuentren disponibles conforme el marco normativo expuesto, se continua por la presente 
con el proceso de adjudicación de las frecuencias en las áreas de servicios que cumplen con las condiciones 
regulatoriamente establecidas, conforme las disposiciones de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en las actuaciones la empresa ISP SUR SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA (C.U.I.T. N°  30-71593817-7) no se encuentra impedida por las disposiciones del Artículo 9.5 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la Adjudicación de Bandas de 
Frecuencias en el Rango de 450 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que la Comisión de Evaluación y Pre adjudicación, conformada por la Resolución ENACOM N°  878/2019, ha 
efectuado el análisis correspondiente al Artículo 11 del citado Pliego y se ha expedido a través del informe IF-
2020-64565491-APN-SARYS#ENACOM en el que se concluye desde sus competencias específicas y de acuerdo 
a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la 
Adjudicación de Bandas de Frecuencias en el Rango de 450-470 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución 
MM N° 506/2018 y modificatoria, que la empresa ISP SUR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (C.U.I.T. 
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N° 30-71593817-7) se encuentra en condiciones de ser Pre adjudicada para los CONCURSOS N° 13; N° 29 y N° 30 
cuyo llamado se efectuó a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019.

Que conforme surge del Artículo 9° de la Resolución MM N° 506/2018 las frecuencias se autorizarán en todos los 
casos por un plazo de QUINCE (15) años a contar de la fecha del dictado del acto administrativo correspondiente, 
esto es desde la presente adjudicación.

Que han tomado las intervenciones que le competen las áreas técnicas y el Servicio Jurídico permanente de este 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 267 del 29 de diciembre de 2015; el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 
30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo resuelto en su Acta N° 64 de 
fecha 8 de octubre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la empresa ISP SUR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (C.U.I.T. N° 30-
71593817-7) la banda 450-470 MHz en los Concursos Públicos N° 13; N° 29 y N° 30 cuyo llamado se efectuó a 
través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la adjudicación dispuesta en el Artículo 1° precedente, entrará en vigencia a partir 
de la acreditación del pago comprometido en la apertura de ofertas y de la constitución de la garantía de instalación 
y puesta en funcionamiento de los servicios, conforme lo establecido por el Artículo 15.1, 20 y concordantes del 
Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatorias, las cuales deberán efectuarse dentro del plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos de notificada la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que de no cumplirse en término las acreditaciones mencionadas en el Artículo 2° 
precedente, caducará en forma automática la adjudicación formulada en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la adjudicataria deberá tramitar ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
las respectivas autorizaciones radioeléctricas en el plazo de SESENTA (60) días de publicada la presente, conforme 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los interesados conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 
40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1.759/72 -T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 30/10/2020 N° 51095/20 v. 30/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1227/2020

RESOL-2020-1227-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020 

VISTO los Expedientes EX-2019-49505909-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-49508983-APN-SDYME#ENACOM; 
EX-2019-49516352-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55664532-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-
55668970-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55669448-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55670870-APN-
SDYME#ENACOM; EX-2019-55804511-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55804299-APN-SDYME#ENACOM; EX-
2019-55803508-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55803231-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55798432-APN-
SDYME#ENACOM; EX-2019-55797871-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55794995-APN-SDYME#ENACOM; 
EX-2019-55807013-APN-SDYME#ENACOM; EX-2019-55811279-APN-SDYME#ENACOM y EX-2019-49392181-
APN-SDYME#ENACOM todos del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; la Ley N° 27.078 y modificatorias; el 
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DNU N° 267/2015 y Decreto N° 764/2000 y modificatorios; la Resolución N° 506/2018 del entonces MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN y modificatoria; las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019, N° 2.408/2019, N° 2.475/2019 y 
N° 2.547/2019; el IF-2020-65139184-APN-DNAYRT#ENACOM y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que, mediante la Resolución N° 506 de fecha 28 de agosto de 2018, del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
se aprobó la utilización en forma exclusiva de la banda de frecuencias comprendida entre 450,000 y 470,000 
MHz, por sistemas de acceso inalámbrico fijo y móvil de tecnología digital y reúso celular de frecuencias para la 
prestación de los servicios de transmisión de datos y/o acceso a Internet de banda ancha, así como para el acceso 
inalámbrico al servicio de telefonía local.

Que a través del Artículo 16 de la citada Resolución se invitó a los interesados en prestar el servicio utilizando las 
bandas en cuestión a presentar sus solicitudes ante este ENTE, fijando el plazo para ello.

Que este ENTE NACIONAL avanzó en el análisis de las áreas de servicio solicitadas por más de un interesado 
y con pedidos de áreas que se solapaban, sobre las cuales se establecieron las áreas de servicio objeto de 
convocatoria a Concurso Público, conforme las disposiciones del Artículo 11.2 de la Resolución MM N° 506/2018 
y modificatoria.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las SETENTA Y UN (71) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, identificado como IF-2019-54817199-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos 
establecidos en el cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-55105921-APN-DNAYRT#ENACOM.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las CIENTO QUINCE (115) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, IF-2019-56066718-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos establecidos en el 
cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-57277562-APN-DNAYRT#ENACOM.

Que mediante Resolución ENACOM N° 2.475/2019, se sustituyeron los Anexos correspondientes a los cronogramas 
aprobados por los llamados de las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019 y N° 2.408/2019, y se estableció como 
fecha de apertura de sobres el 17 de julio de 2019 a las 12.00 horas en la sede de este ENTE, sita en Lima 1007 
piso 12, de esta CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que por Resolución ENACOM N° 2.547/2019 se aclaró que el cronograma aprobado por Resolución ENACOM 
N° 2.475/2019, se aplicaría solamente a las áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM 
N° 2.403/2019 que no hubieran recibido ofertas en tiempo y forma al 28 de junio de 2019 a las 16 horas, y a las 
áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019; y se dieron por cerrados los 
concursos públicos identificados de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 que habían recibido ofertas en tiempo 
y forma.

Que con fecha 17 de julio de 2019, se procedió con la apertura de los sobres presentados en el marco de los 
Concursos Públicos indicados, tal como surge de las actuaciones administrativas que se agregan al expediente 
EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM.

Que el proceso de análisis técnico resulta de diversa complejidad, dependiendo del requerimiento específico y de 
las áreas de servicios solicitadas por las requirentes.

Que es política del Gobierno Nacional propiciar la Conectividad a través de la implementación de proyectos que 
se orienten a la prestación de servicios mayoristas y/o minoristas sobre áreas con necesidades insatisfechas 
desplegando redes de transporte, desarrollando nuevas redes de acceso, fortaleciendo las existentes y generando 
condiciones económicas favorecedoras del acceso equitativo a los servicios de telecomunicaciones.

Que el Gobierno Nacional tiene como objetivo mejorar la calidad de los servicios y la capacidad técnica de las 
redes de telecomunicaciones para el acceso a banda ancha, a cuyo fin es necesario maximizar la utilización de 
los recursos radioeléctricos destinados a la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante esquemas 
flexibles y dinámicos.

Que conforme las normas de simplificación de los trámites administrativos, promovidas por el Decreto N° 894/2017 
y las buenas prácticas aprobadas por el Decreto N° 891/2017, resulta oportuno adjudicar las frecuencias solicitadas 
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por las licenciatarias en las áreas correspondientes a medida que se encuentren en condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas.

Que en el marco de una política pública que entiende la comunicación como un derecho humano básico y el 
acceso equitativo a las nuevas tecnologías de la información como un elemento imprescindible en la construcción 
de ciudadanía, mediante el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, el Directorio del ENACOM estableció los 
nuevos lineamientos de gestión, entre los cuales se destaca priorizar la reducción de la brecha digital a través 
del impulso de programas y proyectos de conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso 
equitativo, asequible y de calidad a las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que para el caso de Concurso Público, conforme lo establecido en la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria, 
Artículo 11.2, la autorización se otorgará a quien formule la mejor oferta económica, considerándose tal, aquella 
que ofrezca el mayor precio en pesos por las bandas de frecuencias.

Que conforme lo expuesto y en el entendimiento de que resulta imperioso el despliegue de redes en las áreas 
de servicio que se encuentren disponibles conforme el marco normativo expuesto, se continua por la presente 
con el proceso de adjudicación de las frecuencias en las áreas de servicios que cumplen con las condiciones 
regulatoriamente establecidas, conforme las disposiciones de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en las actuaciones la empresa SERVICIOS Y TELECOMUNICACIONES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-69038167-9) no se encuentra impedida por las disposiciones del Artículo 
9.5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la Adjudicación de Bandas de 
Frecuencias en el Rango de 450 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que la Comisión de Evaluación y Preadjudicación, conformada por la Resolución ENACOM N°  878/2019, ha 
efectuado el análisis correspondiente al Artículo 11 del citado Pliego y se ha expedido a través del informe IF-
2020-64565491-APN-SARYS#ENACOM en el que se concluye desde sus competencias específicas y de acuerdo 
a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la 
Adjudicación de Bandas de Frecuencias en el Rango de 450-470 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución 
MM N° 506/2018 y modificatoria, que la empresa SERVICIOS Y TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(C.U.I.T. N° 30-69038167-9) se encuentra en condiciones de ser preadjudicada para los CONCURSOS N° 43; N° 47 
y N° 54 cuyo llamado se efectuó a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 y N° 77; N° 81; N° 83; N° 91; 
N° 113; N° 114; N° 117; N° 118; N° 136; N° 139; N° 150; N° 160 y N° 178 cuyo llamado se efectuó a través de la 
Resolución ENACOM N° 2.408/2019.

Que conforme surge del Artículo 9° de la Resolución MM N° 506/2018 las frecuencias se autorizarán en todos los 
casos por un plazo de QUINCE (15) años a contar de la fecha del dictado del acto administrativo correspondiente, 
esto es desde la presente adjudicación.

Que han tomado las intervenciones que le competen las áreas técnicas y el Servicio Jurídico permanente de este 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 267 del 29 de diciembre de 2015; el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 
30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo resuelto en su Acta N° 64 de 
fecha 8 de octubre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la empresa SERVICIOS Y TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. 
N° 30-69038167-9) la banda 450-470 MHz en los Concursos Públicos N° 43; N° 47 y N° 54 cuyo llamado se efectuó 
a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 y N° 77; N° 81; N° 83; N° 91; N° 113; N° 114; N° 117; N° 118; 
N° 136; N° 139; N° 150; N° 160 y N° 178 cuyo llamado se efectuó a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la adjudicación dispuesta en el Artículo 1° precedente, entrará en vigencia a partir 
de la acreditación del pago comprometido en la apertura de ofertas y de la constitución de la garantía de instalación 
y puesta en funcionamiento de los servicios, conforme lo establecido por el Artículo 15.1, 20 y concordantes del 
Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatorias, las cuales deberán efectuarse dentro del plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos de notificada la presente.
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que de no cumplirse en término las acreditaciones mencionadas en el Artículo 2° 
precedente, caducará en forma automática la adjudicación formulada en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la adjudicataria deberá tramitar ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
las respectivas autorizaciones radioeléctricas en el plazo de SESENTA (60) días de publicada la presente, conforme 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los interesados conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 
40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1.759/72 -T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 30/10/2020 N° 51097/20 v. 30/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1228/2020

RESOL-2020-1228-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020 

VISTO los Expedientes EX-2019-55669132-APN-SDYME#ENACOM y EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM 
ambos del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; la Ley N° 27.078 y modificatorias; el DNU N° 267/2015 y 
Decreto N° 764/2000 y modificatorios; la Resolución N° 506/2018 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
y modificatoria; las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019, N° 2.408/2019, N° 2.475/2019 y N° 2.547/2019; el IF-
2020-65139176-APN-DNAYRT#ENACOM y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que, mediante la Resolución N° 506 de fecha 28 de agosto de 2018, del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
se aprobó la utilización en forma exclusiva de la banda de frecuencias comprendida entre 450,000 y 470,000 
MHz, por sistemas de acceso inalámbrico fijo y móvil de tecnología digital y reúso celular de frecuencias para la 
prestación de los servicios de transmisión de datos y/o acceso a Internet de banda ancha, así como para el acceso 
inalámbrico al servicio de telefonía local.

Que a través del Artículo 16 de la citada Resolución se invitó a los interesados en prestar el servicio utilizando las 
bandas en cuestión a presentar sus solicitudes ante este ENTE, fijando el plazo para ello.

Que este ENTE NACIONAL avanzó en el análisis de las áreas de servicio solicitadas por más de un interesado 
y con pedidos de áreas que se solapaban, sobre las cuales se establecieron las áreas de servicio objeto de 
convocatoria a Concurso Público, conforme las disposiciones del Artículo 11.2 de la Resolución MM N° 506/2018 
y modificatoria.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las SETENTA Y UN (71) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, identificado como IF-2019-54817199-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos 
establecidos en el cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-55105921-APN-DNAYRT#ENACOM.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019 se llamó a Concurso Público con el fin de adjudicar la 
banda de frecuencias comprendidas entre 450-470 MHz en las CIENTO QUINCE (115) áreas de servicio, que se 
encuentran detalladas en el Anexo I, IF-2019-56066718-APN-DNAYRT#ENACOM, en los plazos establecidos en el 
cronograma del Anexo II, identificado como IF-2019-57277562-APN-DNAYRT#ENACOM.

Que mediante Resolución ENACOM N° 2.475/2019, se sustituyeron los Anexos correspondientes a los cronogramas 
aprobados por los llamados de las Resoluciones ENACOM N° 2.403/2019 y N° 2.408/2019, y se estableció como 
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fecha de apertura de sobres el 17 de julio de 2019 a las 12.00 horas en la sede de este ENTE, sita en Lima 1007 
piso 12, de esta CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que por Resolución ENACOM N° 2.547/2019 se aclaró que el cronograma aprobado por Resolución ENACOM 
N° 2.475/2019, se aplicaría solamente a las áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM 
N° 2.403/2019 que no hubieran recibido ofertas en tiempo y forma al 28 de junio de 2019 a las 16 horas, y a las 
áreas de servicio definidas en el Anexo I de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019; y se dieron por cerrados los 
concursos públicos identificados de la Resolución ENACOM N° 2.403/2019 que habían recibido ofertas en tiempo 
y forma.

Que con fecha 17 de julio de 2019, se procedió con la apertura de los sobres presentados en el marco de los 
Concursos Públicos indicados, tal como surge de las actuaciones administrativas que se agregan al expediente 
EX-2019-49392181-APN-SDYME#ENACOM.

Que el proceso de análisis técnico resulta de diversa complejidad, dependiendo del requerimiento específico y de 
las áreas de servicios solicitadas por las requirentes.

Que es política del Gobierno Nacional propiciar la Conectividad a través de la implementación de proyectos que 
se orienten a la prestación de servicios mayoristas y/o minoristas sobre áreas con necesidades insatisfechas 
desplegando redes de transporte, desarrollando nuevas redes de acceso, fortaleciendo las existentes y generando 
condiciones económicas favorecedoras del acceso equitativo a los servicios de telecomunicaciones.

Que el Gobierno Nacional tiene como objetivo mejorar la calidad de los servicios y la capacidad técnica de las 
redes de telecomunicaciones para el acceso a banda ancha, a cuyo fin es necesario maximizar la utilización de 
los recursos radioeléctricos destinados a la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante esquemas 
flexibles y dinámicos.

Que conforme las normas de simplificación de los trámites administrativos, promovidas por el Decreto N° 894/2017 
y las buenas prácticas aprobadas por el Decreto N° 891/2017, resulta oportuno adjudicar las frecuencias solicitadas 
por las licenciatarias en las áreas correspondientes a medida que se encuentren en condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas.

Que en el marco de una política pública que entiende la comunicación como un derecho humano básico y el 
acceso equitativo a las nuevas tecnologías de la información como un elemento imprescindible en la construcción 
de ciudadanía, mediante el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, el Directorio del ENACOM estableció los 
nuevos lineamientos de gestión, entre los cuales se destaca priorizar la reducción de la brecha digital a través 
del impulso de programas y proyectos de conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso 
equitativo, asequible y de calidad a las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que para el caso de Concurso Público, conforme lo establecido en la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria, 
Artículo 11.2, la autorización se otorgará a quien formule la mejor oferta económica, considerándose tal, aquella 
que ofrezca el mayor precio en pesos por las bandas de frecuencias.

Que conforme lo expuesto y en el entendimiento de que resulta imperioso el despliegue de redes en las áreas 
de servicio que se encuentren disponibles conforme el marco normativo expuesto, se continua por la presente 
con el proceso de adjudicación de las frecuencias en las áreas de servicios que cumplen con las condiciones 
regulatoriamente establecidas, conforme las disposiciones de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en las actuaciones la empresa CABLETEL SOCIEDAD ANONIMA 
(C.U.I.T. N° 30-70791146-4) no se encuentra impedida por las disposiciones del Artículo 9.5 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la Adjudicación de Bandas de Frecuencias en el Rango 
de 450 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatoria.

Que la Comisión de Evaluación y Pre adjudicación, conformada por la Resolución ENACOM N°  878/2019, ha 
efectuado el análisis correspondiente al Artículo 11 del citado Pliego y se ha expedido a través del informe IF-
2020- 64565491-APN-SARYS#ENACOM en el que se concluye desde sus competencias específicas y de acuerdo 
a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Concurso para la 
Adjudicación de Bandas de Frecuencias en el Rango de 450-470 MHz, aprobado como Anexo I de la Resolución 
MM N° 506/2018 y modificatoria, que la empresa CABLETEL SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. N° 30-70791146-4) se 
encuentra en condiciones de ser Pre adjudicada para el CONCURSO N° 82 cuyo llamado se efectuó a través de la 
Resolución ENACOM N° 2.408/2019.

Que conforme surge del Artículo 9° de la Resolución MM N° 506/2018 las frecuencias se autorizarán en todos los 
casos por un plazo de QUINCE (15) años a contar de la fecha del dictado del acto administrativo correspondiente, 
esto es desde la presente adjudicación.

Que han tomado las intervenciones que le competen las áreas técnicas y el Servicio Jurídico permanente de este 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.
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Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 267 del 29 de diciembre de 2015; el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 
30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo resuelto en su Acta N° 64 de 
fecha 8 de octubre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la empresa CABLETEL SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. N° 30-70791146-4) la banda 450-
470 MHz en el Concurso Público N° 82 cuyo llamado se efectuó a través de la Resolución ENACOM N° 2.408/2019.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la adjudicación dispuesta en el Artículo 1° precedente, entrará en vigencia a partir 
de la acreditación del pago comprometido en la apertura de ofertas y de la constitución de la garantía de instalación 
y puesta en funcionamiento de los servicios, conforme lo establecido por el Artículo 15.1, 20 y concordantes del 
Anexo I de la Resolución MM N° 506/2018 y modificatorias, las cuales deberán efectuarse dentro del plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos de notificada la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que de no cumplirse en término las acreditaciones mencionadas en el Artículo 2° 
precedente, caducará en forma automática la adjudicación formulada en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la adjudicataria deberá tramitar ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
las respectivas autorizaciones radioeléctricas en el plazo de SESENTA (60) días de publicada la presente, conforme 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los interesados conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 
40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 30/10/2020 N° 51098/20 v. 30/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1230/2020

RESOL-2020-1230-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO el EX-2020-59617911-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2020-72596147-APN-DNSA#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Artículo 72, inciso a) de la Ley N° 26.522 impone a los titulares de licencias y autorizaciones de Servicios de 
Comunicación Audiovisual la obligación de brindar toda la información y colaboración que requiera la Autoridad 
de Aplicación y que fuera considerada necesaria o conveniente para el adecuado cumplimiento de las funciones 
que le competen.

Que la Resolución N° 1.502-AFSCA/14, de fecha 19 de diciembre de 2014, implementó un procedimiento para que 
los sujetos obligados brindaran dicha información a través de la presentación de una DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, del 1 al 31 de marzo de cada año, comenzando por 
el mes de marzo de 2015.

#F6146973F#

#I6146997I#
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Que en virtud de la experiencia colectada desde la entrada en vigencia del precitado acto administrativo y con el fin 
de mejorar la calidad y el tratamiento de la información obrante en este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
como asimismo facilitar al administrado el cumplimiento de la obligación en cuestión, resulta conveniente establecer 
un nuevo procedimiento con eje en la distribución temporal de este último.

Que, previo al establecimiento del nuevo cronograma, resulta pertinente el otorgamiento de un plazo adicional, 
hasta el 31 de marzo de 2021, a fin de que aquellos titulares de licencias, autorizaciones, reconocimientos y 
permisos de servicios de comunicación audiovisual que no hayan efectuado una DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, regularicen su situación.

Que, asimismo, la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
correspondiente al período 2020, deberá efectivizarse con anterioridad al día 31 de marzo de 2021.

Que por otra parte, resulta dable otorgar un plazo único e improrrogable de CUARENTA y CINCO (45) días hábiles 
a fin que aquellos titulares de licencias, autorizaciones, reconocimientos y permisos de servicios de comunicación 
audiovisual que no hayan constituido una cuenta usuario en la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), del 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), de conformidad con lo establecido por la RESOL-2018-4344-
APN-ENACOM#MM, regularicen su situación, dando cumplimiento a dicha obligación, bajo apercibimiento de 
no continuidad del trámite de sus presentaciones dando lugar a su archivo, ello sin perjuicio de la sanción que 
corresponda.

Que la constitución de una cuenta de usuario en la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), resulta un 
requisito imprescindible para posibilitar la interacción por medios electrónicos entre el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y dichos sujetos.

Que en otro orden, el Artículo 2° del Decreto N° 1.142/2015, sustituido por el Artículo 1° del Decreto N° 429/2019, 
establece que “A los fines previstos en el Capítulo III Bis del Título III de la Ley N° 26.215 y en el Artículo 35 de la 
Ley N° 26.571 y sus respectivas modificatorias y complementarias, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM) suministrará a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL el listado preliminar de servicios de comunicación 
audiovisual, las señales nacionales inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, con excepción de 
las de género infantil, y las señales de generación propia de los servicios de suscripción…”.

Que a los efectos de dar acabado cumplimiento a la norma precitada, corresponde requerir a las señales de 
generación propia de los servicios de televisión por suscripción la presentación de la información necesaria para 
su incorporación al listado referido en oportunidad de su elaboración.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta del Directorio Nº 56 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el Acta 
N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su 
Acta N° 64 de fecha 64 de octubre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución N° 1.502-AFSCA/14.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los titulares de licencias, autorizaciones, reconocimientos y permisos de 
servicios de comunicación audiovisual deberán efectuar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, a través del aplicativo disponible en la página Web del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (www.enacom.gob.ar).

ARTÍCULO 3°.- Otórgase un plazo adicional con vencimiento el día 31 de marzo de 2021, a fin que aquellos 
titulares de licencias, autorizaciones, reconocimientos y permisos de servicios de comunicación audiovisual que 
no hayan efectuado una DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
correspondientes a períodos que se encuentren vencidos, regularicen su situación a través de la presentación del 
aplicativo disponible en la página Web del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (www.enacom.gob.ar), bajo 
el apercibimiento de aplicar las sanciones contempladas en el Artículo octavo de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el plazo para la presentación de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL correspondiente el período 2020, deberá efectivizarse con anterioridad al día 
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31 de marzo de 2021, bajo el apercibimiento de aplicar las sanciones contempladas en el Artículo octavo de la 
presente.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el cronograma identificado como IF-2020-63093142-APN-DNSA#ENACOM, del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante en un todo de la 
presente Resolución, para el cumplimiento anual de lo establecido en el Artículo segundo, que comenzará a regir a 
partir del 1 de marzo de 2022, bajo el apercibimiento de aplicar las sanciones contempladas en el Artículo octavo 
de la presente. Dicho cronograma será aplicable a las presentaciones correspondientes a los períodos 2021 en 
adelante.

ARTÍCULO 6º.- Dispónese que aquellos sujetos obligados que modifiquen los datos oportunamente declarados, 
deberán presentar declaraciones juradas rectificativas dentro de los QUINCE (15) días hábiles de producidas, o de 
notificado el acto resolutivo que las autorice o apruebe.

ARTÍCULO 7°.- Déjase constancia que la presentación de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL y, en su caso, su rectificativa, como asimismo la información contenida en 
la misma no implica reconocimiento de derecho alguno por parte del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 8°.- Determínase que la falta de presentación de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL en los plazos establecidos dará lugar a las sanciones previstas en el “Régimen 
de Sanciones”, contenido en el Título VI, de la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por la Resolución 
Nº 661-AFSCA/14 y sus modificatorias. El falseamiento de los datos consignados en las declaraciones juradas 
dará lugar a las sanciones que pudieran corresponder en sede penal; ello sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder en sede administrativa.

ARTÍCULO 9°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS AUDIOVISUALES podrá requerir, si así lo estimara 
necesario, documentación respaldatoria y/o ampliatoria sobre los datos declarados en las Declaraciones Juradas. 
Asimismo, podrá ampliar o modificar los campos requeridos en el aplicativo.

ARTÍCULO 10.- El cumplimiento de lo establecido en el Artículo segundo será requisito para dar trámite a las 
presentaciones que realicen los sujetos obligados ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. La verificación 
del incumplimiento obstará la continuidad del trámite de las presentaciones dando lugar a su archivo, ello sin 
perjuicio de la sanción que corresponda.

ARTÍCULO 11.- Otórgase un plazo único e improrrogable de CUARENTA y CINCO (45) días hábiles, a fin de 
que aquellos titulares de licencias, autorizaciones, reconocimientos y permisos de servicios de comunicación 
audiovisual que no hayan constituido una cuenta usuario en la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), del 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), de conformidad con lo establecido por la RESOL-2018-4344-
APN-ENACOM#MM, regularicen su situación dando cumplimiento a dicha obligación, bajo apercibimiento de 
no continuidad del trámite de sus presentaciones dando lugar a su archivo, ello sin perjuicio de la sanción que 
corresponda.

ARTÍCULO 12.- Establécese que los titulares de los servicios de televisión por suscripción deberán presentar, a 
través del aplicativo disponible en la página web del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (www.enacom.
gob.ar), la información necesaria de sus señales de generación propia correspondiente al período 2020, para su 
incorporación al listado referido en el Artículo 2° del Decreto N° 1.142/2015, sustituido por el Artículo 1° del Decreto 
N° 429/2019, con anterioridad al día 31 de marzo de 2021.

ARTÍCULO 13.- Dispónese que los titulares de los servicios de televisión por suscripción deberán presentar, a través 
del aplicativo disponible en la página web del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (www.enacom.gob.ar) y de 
conformidad con el cronograma aprobado por el Artículo quinto de la presente, la información necesaria respecto 
de sus señales de generación propia correspondientes a los períodos 2021 en adelante, para su incorporación al 
listado referido en el Artículo 2° del Decreto N° 1.142/2015, sustituido por el Artículo 1° del Decreto N° 429/2019.

ARTÍCULO 14.- Los plazos previstos en la presente Resolución comenzarán a correr a partir de la fecha en que se 
levante la suspensión dispuesta por el Decreto N° 298/20 y sus sucesivas prórrogas.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51122/20 v. 30/10/2020
#F6146997F#
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HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 26/2020

Declárase la validez del Decreto N° 287/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 287, de fecha 18 de marzo de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - Juan Pedro Tunessi

NOTA: Se adjunta a la presente Resolución, nota de subsanación de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo - Ley 26.122.

e. 30/10/2020 N° 51494/20 v. 30/10/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 27/2020

Declárase la validez del Decreto N° 297/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 297, de fecha 20 de marzo de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - Juan Pedro Tunessi

NOTA: Se adjunta a la presente Resolución, nota de subsanación de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo - Ley 26.122.

e. 30/10/2020 N° 51495/20 v. 30/10/2020

#I6148106I#

#F6148106F#

#I6148107I#

#F6148107F#
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HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 28/2020

Declárase la validez del Decreto N° 311/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 311, de fecha 25 de marzo de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - Juan Pedro Tunessi

NOTA: Se adjunta a la presente Resolución, nota de subsanación de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo - Ley 26.122.

e. 30/10/2020 N° 51501/20 v. 30/10/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 30/2020

Declárase la validez del Decreto N° 313/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 313, de fecha 27 de marzo de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - Juan Pedro Tunessi

NOTA: Se adjunta a la presente Resolución, nota de subsanación de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo - Ley 26.122.

e. 30/10/2020 N° 51502/20 v. 30/10/2020

#I6148113I#

#F6148113F#

#I6148114I#

#F6148114F#
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HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 39/2020

Declárase la validez del Decreto N° 347/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 347, de fecha 6 de abril de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - Juan Pedro Tunessi

NOTA: Se adjunta a la presente Resolución, nota de subsanación de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo - Ley 26.122.

e. 30/10/2020 N° 51503/20 v. 30/10/2020

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Resolución 42/2020

Declárase la validez del Decreto N° 367/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, a fin de llevar a su conocimiento, que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de resolución:

“EL SENADO DE LA NACION ARGENTINA,
RESUELVE:

Artículo 1°- Declarar la validez del Decreto del Poder Ejecutivo N° 367, de fecha 14 de abril de 2020.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”

Saludo a usted muy atentamente.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - Juan Pedro Tunessi

NOTA: Se adjunta a la presente Resolución, nota de subsanación de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo - Ley 26.122.

e. 30/10/2020 N° 51504/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución 14/2020

RESOL-2020-14-E-AFIP-DGADUA

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020 

VISTO el EX-2020-00704865- -AFIP-ADBARR#SDGOAI del Registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL de 
INGRESOS PÚBLICOS, y

#I6148115I#

#F6148115F#

#I6148116I#

#F6148116F#

#I6146908I#
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CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la Aduana BARRANQUERAS solicita una prórroga de la habilitación provisoria de la 
Zona Operativa Aduanera “PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA”, concedida mediante RESOLUCIÓN N° 34/2019 
(DGA), que se encuentra ubicada en el Parque Industrial de dicha localidad, en el predio de CUATRO (4) hectáreas 
de superficie, identificado como Parcela 180, Expediente 3-3009, Circunscripción II del Registro Catastral de la 
Provincia del CHACO.

Que el citado predio fue cedido en comodato por la Municipalidad de SAENZ PEÑA a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, por el término de CINCUENTA (50) años, habiendo el mismo tramitado 
mediante Actuación SIGEA N° 14512-79-2007/1.

Que de los informes obrantes en autos se desprende que se ha cumplimentado la segunda y última etapa de 
obras, proyectadas por la Subsecretaría de Comercio Exterior y Defensa de la Competencia -M. P. I .y E.- de la 
Provincia del CHACO, quedando pendiente, por tanto, el inicio de los trámites para su habilitación como zona 
primaria aduanera.

Que en tal sentido, a fin de permitir la continuidad de las operaciones de comercio exterior de incidencia positiva 
en la economía local, se estima pertinente mantener habilitada la misma por un nuevo plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días, a fin de que se corrobore por las áreas competentes el cumplimiento de todos lo extremos necesarios 
para su delimitación como zona primaria aduanera, de conformidad con lo establecido en la Resolución General 
N° 355 (AFIP).

Que han tomado la intervención que les compete la Aduana de BARRANQUERAS, la División Regional Jurídica 
N° 6 -NORESTE-, la Dirección Regional Aduanera NORESTE y la Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
del Interior.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 9º, apartado 2º, inciso n) del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase con carácter provisorio la Zona Operativa Aduanera “PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA” en jurisdicción de la Aduana BARRANQUERAS, ubicada en el predio de CUATRO (4) hectáreas de superficie, 
identificado como Parcela 180 del Parque Industrial de dicha localidad, por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días, de conformidad con lo señalado en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y difúndase en el Boletín de la DIRECCIÓN GENERAL de ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera NORESTE. Remítanse los presentes a la Aduana BARRANQUERAS para su conocimiento y notificación.

Silvia Brunilda Traverso

e. 30/10/2020 N° 51033/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

SECRETARÍA DE HÁBITAT
Resolución 51/2020

RESOL-2020-51-APN-SH#MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-72765780-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorios), la Ley N° 27.397, los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019, 297 del 20 de 
marzo de 2020, las Resoluciones Nros 31 del 18 de junio de 2020 y Nº 38 del 19 de junio de 2020 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, la Resolución N° 16 del 7 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE 
HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº  38/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL y HABITAT se creó el 
“Programa Federal Argentina Construye”, con el fin de atender, en forma progresiva y en tanto lo permitan las 

#F6146908F#

#I6146945I#



 Boletín Oficial Nº 34.509 - Primera Sección 48 Viernes 30 de octubre de 2020

autoridades sanitarias Nacional y de las jurisdicciones, las urgencias vinculadas a las problemáticas de la vivienda, 
de las infraestructuras sanitarias y del equipamiento urbano, dinamizando la economía.

Que la citada Resolución estableció que el Programa sería implementado por la SECRETARÍA DE HÁBITAT y la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO dependiente de la SECRETARÍA DE HÁBITAT, ambas 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a través de la Resolución N° 16 del 7 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE HÁBITAT se creó el “Subprograma 
Habitar la Emergencia” en el marco del “Programa Federal Argentina Construye”.

Que por el Anexo VI al artículo 5º de la Resolución N° 16 del 7 de agosto de 2020 de la SECRETARIA DE HÁBITAT, 
se aprobó el Manual de Ejecución del “Subprograma Habitar la Emergencia”.

Que en orden a lo indicado en el punto 2.2.2. y 7 “ÍTEMS Y MONTOS FINANCIABLES” del mencionado Manual de 
Ejecución, resulta necesario establecer los montos máximos a financiar en el marco del “Subprograma Habitar la 
Emergencia”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas en el artículo 4º de la Resolución Nº 38 del 
19 de junio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los Montos Máximos Financiables aplicables al “Subprograma Habitar la Emergencia”, 
creado por la Resolución Nº 16 del 7 de agosto de 2020 de la SECRETARIA DE HÁBITAT, que se indican en el 
Anexo I (IF-2020-72980325-APN-SH#MDTYH) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Javier Fernandez Castro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51070/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 518/2020

RESOL-2020-518-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

Visto el expediente EX-2020-53045715-APN-DGD#MEC, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional 24.156, y sus modificatorias, en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020 y ampliada por la ley 27.561, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía.
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Que en esta instancia, corresponde asignar a Susana Beatriz Casillas (MI N°  11.265.688), las funciones de 
Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II 
y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 16 de agosto de 2020, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a Susana Beatriz 
Casillas (MI N° 11.265.688) de la planta permanente, nivel A, grado 8, tramo intermedio, agrupamiento profesional, 
en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 30/10/2020 N° 51124/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 521/2020

RESOL-2020-521-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

Visto el expediente EX-2020-47505527- -APN-GA#SSN, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones,las 
leyes 19.549, 20.091 y 25.188, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de excusación de la actuaria Mirta Adriana Guida (MI 
N° 11.735.464), Superintendenta de Seguros de la Nación, para tomar intervención durante su gestión pública, 
en cuestiones particularmente relacionadas con las empresas o personas humanas o jurídicas con las que se 
hubiera vinculado, les hubiera prestado servicios o tenido participación societaria en los tres (3) años anteriores 
a su designación en el referido cargo, en particular, la entidad aseguradora Provincia Seguros de Vida SA y 
las sociedades Provincia Seguros SA y Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo SA, y demás empresas 
integrantes del Grupo Banco Provincia, en las que actualmente pudiera corresponder su intervención en ejercicio 
de las competencias propias del cargo de Superintendenta de Seguros de la Nación organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía (cf., IF-2020-47513810-APNSSN#MEC).

Que conforme se establece en el último párrafo del artículo 8°, y en el artículo 64 de la ley 20.091, la Superintendencia 
de Seguros de la Nación tiene a su cargo el control exclusivo y excluyente del funcionamiento y actuación de todas 
las entidades de seguros que operan en la República Argentina.
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Que el pedido de excusación se basa en razones de decoro y delicadeza y en atención a lo establecido en los 
artículos 13 y 15 de la ley 25.188 de Ética Pública en Ejercicio de la Función Pública y en el artículo 66 de la ley 
20.091 de Entidades de Seguros y su Control, por haber estado la interesada, vinculada con esas empresas y 
unidades de negocios en el período previsto en la norma citada en primer término.

Que sobre el particular se ha expedido el titular de la Oficina Anticorrupción, en lo que aquí interesa, respecto 
que la citada funcionaria “f. Debe abstenerse de intervenir en cuestiones particularmente relacionadas con las 
personas o asuntos a los que haya estado vinculada en los últimos tres años (artículo 15.b, Ley de Ética Pública). 
Este deber finaliza una vez transcurridos los tres años desde el cese de la prestación o la desvinculación de la 
persona en cuestión. No obstante, en virtud del relevante cargo que ejerce y la trascendencia de sus funciones, 
con fundamento en los principios de Prudencia e Independencia de Criterio, se le sugiere evaluar la pertinencia 
de extender esta abstención cuando su intervención pueda poner en riesgo la imagen que debe tener la sociedad 
respecto de sus servidores o la finalidad de la función pública (artículos 9° y 23, Código de Ética). En su caso, debe 
abstenerse respecto de PROVINCIA SEGUROS DE VIDA S.A. y demás empresas integrantes del GRUPO BANCO 
PROVINCIA, al menos, hasta el 11/02/2023”; y que “h. Debe abstenerse de intervenir respecto de cualquier asunto 
en el que se presente alguna de las causales de excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación (artículo 2°.i, Ley de Ética Pública)” (cf., NO-2020-63039128-APN-OA#PTE).

Que, a su vez, la citada Oficina destacó que “los mencionados deberes de abstención no cercenan las atribuciones 
de los y las funcionarias sobre la fijación de reglas generales o políticas públicas, las cuales pueden abarcar a las 
personas en cuestión siempre y cuando dichas medidas generales no estén dirigidas específicamente a éstos en 
forma claramente identificable (Resoluciones OA 69/01, 509/16, 512/16 y 2016-1-APN-OA#MJ)”.

Que, asimismo, la Oficina Anticorrupción señaló que, en atención a las particularidades de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación resulta pertinente que el señor Ministro de Economía, como titular de la jurisdicción en la que 
se ubica el organismo, decida quién deberá intervenir en reemplazo de la funcionaria excusada.

Que según lo informado por la interesada, a la fecha de su designación en el cargo de marras, había renunciado a 
los roles que ocupaba en la entidad aseguradora y empresas ut supra mencionadas.

Que las razones y circunstancias invocadas por la actuaria Mirta Adriana Guida como fundamento de su excusación, 
encuadran en la situación prevista en el artículo 6° de la ley 19.549 y en el inciso b del artículo 15 de la ley 25.188, 
por lo que corresponde hacer lugar a su solicitud.

Que, asimismo, es oportuno encomendar la decisión de los asuntos mencionados a la titular de la Gerencia de 
Coordinación General de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios de asesoramiento jurídico competentes.

Que esta medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y en el artículo 6° de la ley 19.549.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la excusación presentada por la actuaria Mirta Adriana Guida (MI N°  11.735.464), 
Superintendenta de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de 
Economía, para intervenir hasta el 11 de febrero de 2023 en todas las actuaciones en las que tramiten cuestiones 
particularmente relacionadas con las firmas Provincia Seguros de Vida S.A., Provincia Seguros S.A, Provincia 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y demás empresas integrantes del Grupo Banco Provincia, en las que 
pudiera corresponder su intervención en ejercicio de las competencias propias de esa Superintendencia.

ARTÍCULO 2º.- Encomiéndase la decisión de los asuntos mencionados en el artículo anterior, a la titular de la 
Gerencia de Coordinación General de la Superintendencia de Seguros de la Nación, doctora Ana Luisa Agustina 
de Durañona y Vedia (MI Nº 23.473.629) o a quien la reemplace ante ausencia o impedimento.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 30/10/2020 N° 51129/20 v. 30/10/2020
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 399/2020

RESOL-2020-399-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente EX-2020-67741214-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 132 del 10 de febrero de 2020 y modificatorio y 328 del 31 de marzo de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 4 del 22 de enero de 2020, 42 del 4 de febrero de 2020, 85 del 12 de febrero de 
2020, 111 y 112 del 13 de febrero de 2020, 150, 154 y 171 del 19 de febrero de 2020, 233, 235 y 236 del 27 de febrero 
de 2020, 292 del 2 de marzo de 2020, 315 del 4 de marzo de 2020 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  4/20 fue designado transitoriamente el licenciado Iván Lucas Antonio 
POCZYNOK (D.N.I. N°  30.814.244), en el cargo de Director Nacional de Inteligencia Criminal actualmente 
dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 42/20 fue designado transitoriamente el contador público Carlos Javier 
VÁZQUEZ (D.N.I. N°  16.858.965) en el cargo de Director General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la actual SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 85/20 fue designado transitoriamente el abogado Santiago Omar Horacio 
DIFRANCO (D.N.I. N° 22.024.456), en el cargo de Director General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la actual SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  111/20 fue designada transitoriamente la contadora pública Mariana 
LAFRANCONI (D.N.I. N° 18.590.908) en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones actualmente dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 112/20 fue designado transitoriamente el abogado Mauro Alberto MAZZOCONI 
(D.N.I. N° 27.854.209) en el entonces cargo de Director Nacional de Equipamiento, actualmente Director Nacional 
de Logística y Equipamiento Federal de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  150/20 fue designado transitoriamente el licenciado Juan José Nicolás 
ABRAHAM (D.N.I. N° 31.604.486) en el entonces cargo de Director Nacional de Cooperación Internacional de la 
Seguridad, actualmente Director Nacional de Cooperación Internacional de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 154/20 fue designada transitoriamente la abogada Claudia Viviana BARBAS 
(D.N.I. N° 20.231.626) en el entonces cargo de Directora de Fiscalización y Resultados Operativos, actualmente 
Directora de Fiscalización de Operaciones y Despliegue de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 171/20 fue designada transitoriamente la doctora Ángela Graciela OYHANDY 
(D.N.I. N° 24.294.380) en el entonces cargo de Directora del Sistema Nacional de Información Criminal, actualmente 
Directora Nacional de Estadística Criminal de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 233/20 fue designada transitoriamente la abogada Valeria GARCIA SOKOL 
(D.N.I. N° 27.054.279) en el cargo de Coordinadora Regional actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 235/20 fue designado transitoriamente el arquitecto Agustín Miguel GARCIA 
PUGA (D.N.I. N° 14.033.383) en el entonces cargo de Director Nacional de Seguridad en Espectáculos Futbolísticos, 
actualmente Director Nacional de Seguridad en Eventos Deportivos de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 236/20 fue designado transitoriamente el abogado Edmundo Alberto Durval 
SEGOVIA (D.N.I. N° 25.984.412) en el cargo de Director General de Asuntos Jurídicos actualmente dependiente 
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de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 292/20 fue designado transitoriamente el abogado José Luis RACHID (D.N.I. 
N°  27.340.280) en el cargo de Director de Relación con los Ministerios Públicos actualmente dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 315/20 fue designada transitoriamente la abogada Daniela Yamila LOPEZ 
(D.N.I. N° 31.727.324) en el cargo de Coordinadora de Investigaciones contra el Terrorismo actualmente dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 132/20 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, con excepción de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, el Servicio Penitenciario Federal, las Universidades Nacionales y las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad, excluido el personal civil de las citadas fuerzas, no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza que afecten fuentes de financiamiento presupuestarias hasta 
el 31 de diciembre de 2020, quedando exceptuadas de dicha prohibición, las designaciones y contrataciones de 
personal que cuente con Certificado Único de Discapacidad (CUD).

Que, asimismo, y conforme al artículo 2º del citado Decreto, quedan exceptuadas de lo establecido en el mencionado 
artículo 1º y en el mismo ámbito de aplicación, entre otros, las prórrogas de las designaciones transitorias.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículo 3° del Decreto 
Nº 1035/18 y a tenor de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto 328/20.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las fechas 
de inicio de prórrogas indicadas en el Anexo (IF-2020-67853760-APN-DGRRHH#MSG), que forma parte integrante 
de la presente medida, las designaciones transitorias de las/os agentes allí consignadas/os y conforme el detalle 
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obrante en el mismo, en idénticas condiciones a las dispuestas por las Decisiones Administrativas Nros. 4/20, 
42/20, 85/20, 111/20, 112/20, 150/20, 154/20, 171/20, 233/20, 235/20, 236/20, 292/20 y 315/20, autorizándose los 
correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas de inicio de prórrogas indicadas en el Anexo de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51222/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 402/2020

RESOL-2020-402-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-58293239--APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. N° 445 y M.S. N° 271 del 24 de junio de 2016, y la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que ante la FISCALÍA GENERAL ORAL CRIMINAL FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, a cargo del Dr. Carlos 
Martin AMAD, tramita el Expediente N° 6762/003, caratulado “PRESIDENTE COMISIÓN DERECHOS HUMANOS 
DIP. MARÍA CRISTINA BARRIOS DENUNCIA SUSANA MONICA PINTOS S/PTO DELITO DE HOMICIDIO”, con 
intervención del JUZGADO EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE POSADAS, PROVINCIA DE 
MISIONES, a cargo de Dr. Miguel Ángel GUERRERO, SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS a cargo de la 
Dra. Adriana Patricia SORIA y de la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE CHACO a cargo de la Dip. Gladis Noemí CRISTALDO.

Que el titular de la mencionada FISCALÍA, Dr. Carlos Martin AMAD, mediante oficio de fecha 04 de diciembre de 
2019, solicitó al Programa Nacional de Coordinación para la Búsqueda de Personas Ordenada por la Justicia, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de este 
Ministerio, se ofrezca recompensa para aquellas personas que sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden 
datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de los autores del homicidio de quien en vida fuera Mauro José 
Francisco RAMÍREZ, D.N.I. N° 28.318.060, argentino nacido el 19 de noviembre de 1980, soltero hijo de José 
Ernesto RAMÍREZ y Susana Mónica PINTOS, con ultimo domicilio conocido en Pasaje San Martin N° 4974, de 
localidad de Barranqueras, Provincia de Chaco.

Que el 26 de junio del año 2003, el soldado voluntario Mauro José Francisco RAMÍREZ, se encontraba de guardia 
en la Garita del puesto N°  2, en las instalaciones del EJERCITO ARGENTINO, DESTACAMENTO MONTE 30 
APOSTOLES de la Provincia de Misiones, y que entre las 9:30 y las 10:00 horas, recibió un disparo de FAL en el 
corazón provocando su muerte, desconociéndose hasta el día de la fecha la identidad de los autores materiales 
del hecho.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago.

#F6147834F#
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Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de los autores del homicidio de quien en 
vida fuera Mauro José Francisco RAMÍREZ, D.N.I. N° 28.318.060, soldado voluntario que el día 26 de junio de 
2003, se encontraba de guardia en la Garita del puesto N° 2, en las instalaciones del EJERCITO ARGENTINO, 
DESTACAMENTO MONTE 30 APOSTOLES Provincia de Misiones, y entre las 9:30 y las 10:00 horas, recibió un 
disparo de FAL en el corazón provocando su muerte, desconociéndose hasta el día de la fecha la identidad del o 
los autores materiales del hecho.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas de 
los afiches correspondientes a la recompensa ofrecida.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sabina Andrea Frederic

e. 30/10/2020 N° 51380/20 v. 30/10/2020

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 257/2020

RESOL-2020-257-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, su 
Decreto Reglamentario N° 1344 del 04 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios, en particular el 
Decreto N° 72 del 23 de enero de 2018, las Resoluciones SIGEN N° 152 del 17 de octubre de 2002 y N° 207 del 21 
de diciembre de/ 2012, y

CONSIDERANDO:

Que en función de lo establecido por la Ley N° 24.156, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN es el órgano de 
control interno del Poder Ejecutivo Nacional y en tal carácter coordina técnicamente a las Unidades de Auditoría 
Interna (UAI) que funcionan en cada una de las Jurisdicciones, Entes, Empresas y Organismos del Sector Público 
Nacional.

Que, en ese contexto, el artículo 5 del Decreto N° 72/2018 dispone que “[…] las normas generales emanadas de 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN en materia de diseño de estructura para las Unidades de Auditoría 

#F6147992F#
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Interna, perfiles y demás requisitos, serán de cumplimiento obligatorio para todas las instancias de aprobación de 
estructura y designación de personal[…]” .

Que atento ello, se estima procedente establecer la obligatoriedad de la intervención de este Organismo en los 
proyectos de aprobación y/o modificación de estructuras de Unidades Organizativas de los sujetos comprendidos 
en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, pronunciamiento que corresponderá recabarse con carácter previo a la 
intervención definitiva de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y al dictado del acto administrativo que 
apruebe o modifique la estructura organizativa.

Que, en dicho marco, se entiende necesario estandarizar y homogeneizar las estructuras de las Unidades de 
Auditoría Interna, estableciendo parámetros mínimos que les permitan, en función de la magnitud y complejidad 
de la organización en la que esas unidades actúen, desarrollar adecuadamente sus funciones, abarcando los 
aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, y evaluando los 
programas, proyectos y operaciones bajo criterios de economía, eficiencia y eficacia.

Que, asimismo, se considera necesario establecer y uniformar la descripción de la responsabilidad primaria de 
una Unidad de Auditoría Interna, como así también las acciones que, como mínimo, deben ser ejecutadas por las 
distintas Unidades Organizativas que conforman las Unidades de Auditoría Interna.

Que, a efectos de cumplimentar dichos objetivos, se han mantenido reuniones de trabajo con personal de la 
Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que la Gerencia de Normativa e Innovación del Control Público, la Unidad de Auditoría y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado las intervenciones de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en orden a lo establecido en el artículo 104 
de la Ley N° 24.156 y el artículo 5° del Decreto N° 72/2018.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- La SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN intervendrá en las aprobaciones y/o modificaciones 
de las estructuras de la Unidades de Auditoria Interna de los sujetos comprendidos en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.156.

ARTÍCULO 2°.- Las intervenciones de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN indicadas en el artículo 1° de 
la presente deberán ser requeridas en forma previa a la intervención definitiva de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y al dictado del acto administrativo que apruebe o modifique la estructura organizativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese en el Anexo I (IF-2020-61981694-APN-GNEICI#SIGEN) que forma parte integrante de 
la presente el procedimiento a cumplimentar por cada una de las Entidades que pretendan crear o modificar la 
estructura de su Unidad de Auditoría Interna.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la estandarización y homogeneización de las estructuras de las Unidades de Auditoría 
Interna de los sujetos comprendidos en el art. 8 de la Ley N° 24.156. A tal fin, la SIGEN procederá a clasificarlas en 
cuatro Niveles descriptos en el Anexo II (IF-2020-61986523-APN-GNEICI#SIGEN) que forma parte integrante de la 
presente, teniendo en cuenta la magnitud y complejidad de la Jurisdicción, Ente, Empresa, Organismo o Sociedad 
en el que actúen y demás variables detalladas en el mismo Anexo II, considerando para ello las opiniones de las 
distintas Jurisdicciones, Entes, Empresas, Organismos y Sociedades y/o de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 5°.- Establécese, para cada uno de los Niveles descriptos en el Anexo II de la presente, los parámetros 
mínimos que deberán contemplar los modelos de estructuras organizativas de las Unidades de Auditoría Interna, 
los cuales se incluyen en el Anexo III (IF-2020-61996560-APN-GNEICI#SIGEN) que forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse las Responsabilidades Primarias de las Unidades de Auditoría Interna y las Acciones 
Mínimas de cada una de las Unidades Organizativas que conforman las Unidades de Auditoría Interna (Auditores 
Internos Titulares, Auditores Internos Adjuntos, Supervisores y Responsables) de acuerdo al Anexo IV (IF-2020-
61989308-APN-GNEICI#SIGEN) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 7°: Déjase sin efecto la Resolución SIGEN N° 207/2012

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51096/20 v. 30/10/2020
#F6146971F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 394/2020

RESOL-2020-394-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente EX-2017-24167089-APN-GA#SSN, el Artículo 33 de la Ley N°  20.091, el Punto 33 del 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERADO:

Que como función principal, esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene la de velar por la 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras en pos de garantizar los intereses de asegurados y 
asegurables.

Que el Artículo 33 de la Ley N° 20.091 impone a este Organismo determinar con carácter general y uniforme las 
reservas técnicas y de siniestros pendientes, en la medida que resulten necesarias para atender el cumplimiento 
de las obligaciones con los asegurados.

Que a los fines de contar con información permanente y eficiente sobre los pasivos judiciales respecto de los 
cuales se admite la no constitución del pasivo, el inciso e) del Punto 33.3.1.3 y el Punto 33.4.1.6.1.5 del Reglamento 
General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus 
modificatorias y complementarias) exigen la confección y presentación trimestral -junto con la presentación de 
los Estados Contables- de una declaración jurada suscripta por el Presidente, Síndicos y Auditor Externo, con el 
detalle de los casos involucrados.

Que habiendo analizado la información suministrada desde el dictado de la Resolución RESOL-2019-975-APNSSN-
MHA, de fecha 24 de octubre, se concluye que resulta suficiente para los análisis y controles realizados por esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, solicitar la presentación de las precitadas declaraciones 
juradas únicamente de forma anual y, para los cierres contables intermedios, circunscribir la presentación de la 
declaración jurada únicamente para informar las eventuales altas y bajas del período.

Que la Gerencia Técnica y Normativa ha tomado intervención en lo que resulta materia de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Modifíquese el inciso e) del Punto 33.3.1.3 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el 
siguiente:

“e) Sólo se admitirá no constituir el pasivo por siniestros pendientes de verificarse inexistencia de póliza/endoso, o 
siniestros ocurridos fuera de la vigencia de los mismos, en la medida en que tales circunstancias se hayan opuesto 
en la respectiva contestación de la demanda o de la citación en garantía.

Se excluye de lo indicado precedentemente el pasivo a constituir en concepto de honorarios correspondientes a 
los juicios o mediaciones en cuestión.

A tal fin debe confeccionarse y presentarse junto con la presentación del estado contable del ejercicio anual, 
una declaración jurada suscripta por el Presidente, Síndicos y Auditor Externo, con el detalle de todos los casos 
involucrados, la que debe contener como mínimo, los siguientes datos: sección, número de siniestro, número 
de orden en el registro de actuaciones judiciales, fuero y jurisdicción y carátula del juicio. Las entidades que no 
cuenten con casos que declarar, no deberán confeccionar dicha declaración jurada al cierre del ejercicio. Por lo 
que la no presentación de la declaración jurada dentro del plazo previsto implicará que la entidad no cuenta con 
ningún caso encuadrado en el presente inciso.

En los periodos intermedios deberá informar, junto con la presentación de los estados contables, una declaración 
jurada suscripta por el Presidente o apoderado legal, únicamente con el detalle de los casos incorporados (altas) 
y/o los cerrados (bajas) del periodo, la que debe contener como mínimo, los siguientes datos: motivo (alta o baja), 
sección, número de siniestro, número de orden en el registro de actuaciones judiciales, fuero y jurisdicción y 
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carátula del juicio. Aquella entidad que no posea ninguna modificación respecto a la declaración jurada anual, no 
deberá confeccionar dicha declaración jurada al cierre del periodo intermedio.”.

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el Punto 33.4.1.6.1.5 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el 
siguiente:

“33.4.1.6.1.5 No constitución del pasivo.

Sólo se admite no constituir el pasivo por siniestros pendientes de verificarse inexistencia de contrato de afiliación, 
o siniestros ocurridos fuera de su vigencia, en la medida que tales circunstancias se hayan opuesto en la respectiva 
contestación de la demanda o de la citación.

Se excluye de lo indicado precedentemente el pasivo a constituir en concepto de honorarios correspondientes a 
los juicios en cuestión.

A tal fin debe confeccionarse y presentarse junto con la presentación del estado contable del ejercicio anual, 
una declaración jurada suscripta por el Presidente, Síndicos y Auditor Externo, con el detalle de todos los casos 
involucrados, la que debe contener como mínimo, los siguientes datos: sección, número de siniestro, número 
de orden en el registro de actuaciones judiciales, fuero y jurisdicción y carátula del juicio. Las entidades que no 
cuenten con casos que declarar, no deberán confeccionar dicha declaración jurada al cierre del ejercicio. Por lo 
que la no presentación de la declaración jurada dentro del plazo previsto implicará que la entidad no cuenta con 
ningún caso encuadrado en el presente inciso.

En los periodos intermedios deberá informar, junto con la presentación de los estados contables, una declaración 
jurada suscripta por el Presidente o apoderado legal, únicamente con el detalle de los casos incorporados (altas) 
y/o los cerrados (bajas) del periodo, la que debe contener como mínimo, los siguientes datos: motivo (alta o baja), 
sección, número de siniestro, número de orden en el registro de actuaciones judiciales, fuero y jurisdicción y 
carátula del juicio. Aquella entidad que no posea ninguna modificación respecto a la declaración jurada anual, no 
deberá confeccionar dicha declaración jurada al cierre del periodo intermedio.”.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese que las modificaciones introducidas por la presente Resolución al Reglamento General 
de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias 
y complementarias), resultarán de aplicación a los Estados Contables con cierre al 30 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mirta Adriana Guida

e. 30/10/2020 N° 51343/20 v. 30/10/2020
#F6147955F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4844/2020

RESOG-2020-4844-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción. Decreto N° 332/20 y sus modificatorios. Resoluciones Generales Nros. 

4.693 y 4.792, sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00737636- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del citado decreto.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297 del 19 de marzo de 2020, se estableció la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue 
prorrogada sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, 
N° 408 del 26 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de 
junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020, Nº 576 del 29 de junio de 2020, 
Nº 605 del 18 de julio de 2020, N° 641 del 2 de agosto de 2020, N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 del 30 de 
agosto de 2020, N° 754 del 20 de septiembre de 2020, N° 792 del 11 de octubre de 2020 y N° 814 del 25 de octubre 
de 2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 8 de noviembre de 2020, inclusive, exclusivamente para las 
personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en determinados departamentos y partidos 
de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados parámetros epidemiológicos y 
sanitarios, al tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia de 
las medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 
2020, modificado por los Decretos Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020 y Nº 621 del 27 de 
julio de 2020, creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos 
beneficios, entre ellos, la asignación del Salario Complementario para los trabajadores y trabajadoras en relación 
de dependencia del sector privado, la postergación o reducción de hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 
(95%) del pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino, y un crédito a tasa 
subsidiada para empresas.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, acordó diversas facultades al señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, entre otras, la de establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que 
permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, a 
través del Decreto Nº  347 del 5 de abril de 2020, se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares 
de los MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con la función de dictaminar respecto 
de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios 
del artículo 3° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, para usufructuar los beneficios allí contemplados.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  823 del 26 de octubre de 2020, se extendió la vigencia del 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción establecido por el Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que en uso de sus facultades, mediante la Decisión Administrativa N° 1954 del 28 de octubre de 2020, la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS adoptó las medidas recomendadas por el aludido Comité a través del Acta Nº 23 
(IF-2020-73219023-APN-MEC) anexa a la misma, referidas a la extensión de los beneficios del Programa ATP 
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mencionados en el cuarto párrafo del considerando, respecto de los salarios y contribuciones que se devenguen 
durante el mes de octubre de 2020, y a los beneficiarios, requisitos y demás condiciones para su usufructo.

Que en virtud de ello, con el objeto de permitir que el universo de potenciales sujetos alcanzados puedan obtener 
los beneficios establecidos en los incisos a), b) y e) del artículo 2º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, 
conforme las pautas establecidas en el Acta mencionada en el párrafo anterior, se estima necesario establecer 
un nuevo plazo para acceder al servicio web “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción - 
ATP”, creado por la Resolución General Nº 4.693, su modificatoria y sus complementarias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1954/20 y 7º del Decreto 
Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer que los sujetos mencionados en el artículo 1° de la Resolución General Nº 4.693, su 
modificatoria y sus complementarias, y en el artículo 1º de la Resolución General Nº 4.792, su modificatoria y 
sus complementarias, podrán acceder al servicio “web” “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y 
la Producción - ATP”, desde el 29 de octubre y hasta el 4 de noviembre de 2020, ambas fechas inclusive, a 
los efectos de obtener -de así corresponder- los beneficios establecidos en los incisos a) y b) del artículo 2º 
del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, respecto de los salarios y contribuciones con destino al Sistema 
Integrado Previsional Argentino que se devenguen durante el mes de octubre de 2020, y el beneficio de crédito 
a tasa subsidiada para empresas previsto en el inciso e) del artículo 2º del citado Decreto, de conformidad con 
lo dispuesto por la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1954 del 28 de octubre de 
2020.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia desde la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/10/2020 N° 51208/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4845/2020

RESOG-2020-4845-E-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS). Exclusión de pleno derecho y baja automática por falta de pago. Resolución 

General N° 4.687 y sus modificatorias. Extensión de suspensiones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00729558- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias, esta Administración Federal adoptó medidas 
respecto de los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, tendientes a 
amortiguar el impacto negativo de la pandemia coronavirus (COVID-19) y del consecuente “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” dispuesto por el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020.

Que en tal sentido se suspendió hasta el 1° de octubre de 2020 el procedimiento sistémico para aplicar la exclusión 
de pleno derecho, previsto por la Resolución General Nº 4.309, su modificatoria y complementaria.

Que asimismo se suspendió la consideración de los períodos marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre 
de 2020, a los efectos del cómputo del plazo para la aplicación de la baja automática, establecido en el artículo 36 
del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y su modificatorio.
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Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 814 del 25 de octubre de 2020, se extendió el referido aislamiento 
social, preventivo y obligatorio hasta el día 8 de noviembre de 2020, inclusive, exclusivamente para las personas 
que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias 
argentinas, que no cumplan positivamente con determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios, al tiempo 
que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que en orden a la situación expuesta, resulta aconsejable extender las suspensiones mencionadas en el segundo 
y tercer párrafo del considerando.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de los Recursos de la 
Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el día 2 de noviembre de 2020, la suspensión dispuesta en el artículo 1° de la 
Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias, del procedimiento sistémico referido a la exclusión de pleno 
derecho del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en los artículos 53 a 55 de la 
Resolución General Nº 4.309, su modificatoria y complementaria.

ARTÍCULO 2°.- Extender la suspensión prevista en el artículo 2º de la Resolución General N°  4.687 y sus 
modificatorias, respecto de la consideración del mes de octubre de 2020, a los efectos del cómputo del plazo 
para la aplicación de la baja automática prevista en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/10/2020 N° 51253/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4846/2020

RESOG-2020-4846-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de facilidades de pago. Resolución 
General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00730066- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria, se implementó un régimen 
de facilidades de pago de carácter permanente en el ámbito del sistema “MIS FACILIDADES” para la regularización 
de las obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social y/o aduaneras -así como sus intereses y 
multas- cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a cargo de este Organismo.

Que en virtud del objetivo permanente de esta Administración Federal de coadyuvar al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes y/o responsables, y a fin de morigerar los efectos económicos 
generados por las medidas adoptadas en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) con relación al COVID-19, resulta aconsejable extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, 
la vigencia transitoria respecto de la cantidad máxima de planes de facilidades de pago admisibles, cantidad de 
cuotas y tasa de interés de financiamiento aplicable, correspondiente al régimen de facilidades de pago dispuesto 
por la citada resolución general.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en los cuadros referidos a “CANTIDAD DE PLANES, CUOTAS Y TASA DE INTERÉS 
DE FINANCIACIÓN” del Anexo II de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria, 
la expresión “VIGENCIA TRANSITORIA DESDE EL 20/08/2019 AL 31/10/2020”, por la expresión “VIGENCIA 
TRANSITORIA DESDE EL 20/08/2019 AL 30/11/2020”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/10/2020 N° 51254/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4847/2020

RESOG-2020-4847-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Suspensión de traba de medidas 
cautelares para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y de ejecuciones fiscales. 

Resoluciones Generales Nros. 4.557 y 4.730. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00734263- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.557, sus modificatorias y complementarias, se suspendió hasta el 31 de 
octubre de 2020, inclusive, la traba de medidas cautelares correspondientes a sujetos inscriptos en el “Registro 
de Empresas MiPyMES” creado por la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de la entonces Secretaría de 
Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa y sus modificatorias, y a aquellos caracterizados en el 
“Sistema Registral” como “Potencial Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Tramo I y II”, en los términos de la 
Resolución General N° 4.568 y su modificatoria.

Que por la Resolución General N°  4.730, sus modificatorias y complementarias, se suspendió hasta el 31 de 
octubre de 2020, inclusive, la iniciación de juicios de ejecución fiscal por parte de este Organismo, sin perjuicio 
del ejercicio de los actos procedimentales y procesales destinados a impedir la prescripción de las acciones y 
poderes del Fisco para determinar y/o exigir el pago de los tributos, multas y accesorios.

Que a través de la Resolución General N°  4.841 se dio por finalizada la operatividad de la caracterización 
denominada “Potencial Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Tramo I y II” en el ámbito del “Sistema Registral”, a 
partir del 1° de noviembre de 2020 inclusive.

Que atento que continúan vigentes las razones que motivaron las suspensiones citadas, resulta procedente su 
extensión hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, la suspensión de la traba de medidas 
cautelares prevista en el artículo 20 de la Resolución General N° 4.557, sus modificatorias y complementarias, para 
los sujetos que se encuentren inscriptos en el “Registro de Empresas MiPyMES” creado por la Resolución N° 220 
del 12 de abril de 2019 de la entonces Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, la suspensión de la iniciación de juicios 
de ejecución fiscal establecida por el artículo 1° de la Resolución General N°  4.730, sus modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/10/2020 N° 51256/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4848/2020

RESOG-2020-4848-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Resoluciones Generales Nros. 4.685, 4.699 
y 4.727 y sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00734769- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución General N° 4.685, sus modificatorias y su complementaria, se dispuso con carácter 
excepcional y hasta el 31 de octubre de 2020 inclusive, la utilización obligatoria de la modalidad “Presentaciones 
Digitales” implementada por la Resolución General N°  4.503 y su complementaria, para la realización de 
determinados trámites y gestiones ante esta Administración Federal.

Que mediante la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y su complementaria, se eximió transitoriamente 
hasta el 31 de octubre de 2020 inclusive, a los contribuyentes y responsables de la obligación de registrar sus 
datos biométricos, de conformidad con lo establecido por la Resolución General N° 2.811, su modificatoria y sus 
complementarias, a fin de permitir la realización de las transacciones digitales que así lo requieran.

Que por su parte, la Resolución General N° 4.727, sus modificatorias y su complementaria, previó hasta la fecha 
antes aludida, la posibilidad de efectuar el blanqueo de la Clave Fiscal, a efectos de obtener el Nivel de Seguridad 3 
requerido para acceder a determinados servicios informáticos del Organismo, a través de los cajeros automáticos 
habilitados por las entidades bancarias.

Que a su vez, la norma citada en el párrafo precedente estableció que los sujetos que requieran acreditar el 
carácter de apoderados de personas humanas o representantes legales de personas jurídicas, a los fines de 
revestir la condición de administrador de relaciones de las mismas conforme a lo previsto en la Resolución General 
N° 3.713, sus modificatorias y complementarias, suministren la documentación necesaria mediante la utilización 
del servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”.

Que en tal sentido, las Resoluciones Generales Nros. 4.685, 4.699 y 4.727, sus respectivas modificatorias y 
complementarias, se dictaron considerando la dificultad de los contribuyentes y responsables de concurrir a 
las dependencias de este Organismo, en el marco de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).

Que atento que el contexto que llevó a dictar dichas medidas se mantiene hasta la actualidad con diversos 
alcances según las regiones del país, se estima razonable extender nuevamente las disposiciones contenidas en 
las resoluciones generales citadas en el párrafo anterior hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y las Direcciones 
Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, la utilización obligatoria del servicio con 
Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General N°  4.503 y su 
complementaria, para que los contribuyentes y responsables realicen electrónicamente las presentaciones y/o 
comunicaciones que se detallan en el artículo 1° de la Resolución General N°  4.685, sus modificatorias y su 
complementaria.

ARTÍCULO 2°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, la eximición establecida por la Resolución 
General N° 4.699, sus modificatorias y su complementaria, de la obligación de registrar los datos biométricos ante 
las dependencias de este Organismo, por parte de los contribuyentes y responsables.

ARTÍCULO 3°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, la asignación del Nivel de Seguridad 3 
para las solicitudes de blanqueo de la Clave Fiscal que se realicen a través de cajeros automáticos habilitados 
por las entidades bancarias, en los términos dispuestos por el artículo 1° de la Resolución General N° 4.727, sus 
modificatorias y su complementaria.

ARTÍCULO 4°.- Extender hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, la utilización del servicio con Clave Fiscal 
denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, 
para que las personas humanas que requieran acreditar su condición de apoderados de personas humanas 
o representantes legales de personas jurídicas suministren la documentación necesaria a esos fines, con los 
alcances previstos en el artículo 2° de la Resolución General N° 4.727, sus modificatorias y su complementaria.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/10/2020 N° 51252/20 v. 30/10/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 865/2020

RESGC-2020-865-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-55825900- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/ RÉGIMEN DE 
FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA”, lo dictaminado por la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, 
la Gerencia de Fideicomisos Financieros y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19, inciso m), de la Ley Nº 26.831 (B.O. 11-5-2018) establece como atribuciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES (CNV), la de propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando 
o, en su caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que, en el ejercicio de dichas atribuciones, se crea un régimen especial que regula la constitución y autorización 
de Productos de Inversión Colectiva para el Desarrollo de Infraestructura Pública, a través de la inclusión de un 
nuevo Capítulo dentro del Título V “PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA” de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que el objetivo de la presente reglamentación es brindar las herramientas necesarias que permitan el acceso al 
financiamiento a través del mercado de capitales para el desarrollo de proyectos de infraestructura pública, a nivel 
nacional, provincial y municipal.
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Que, en tal sentido, se entiende que los productos de inversión colectiva resultan el canal natural para la captación 
de ahorro e inversión, fundamental para el desarrollo de las economías, brindando liquidez y financiamiento a 
proyectos de inversión en el país a través del mercado de capitales.

Que los productos de inversión colectiva tienen implicancias directas en dos objetivos fundamentales: la eficiencia 
en la asignación del ahorro a las oportunidades de inversión y la gestión de riesgos y protección de los inversores.

Que, en función de ello, se propende a la adaptación de los vehículos de inversión colectiva existentes en el ámbito 
de la oferta pública, con el objeto de posibilitar el acceso al financiamiento a través del mercado de capitales 
mediante productos con características específicas, aunando dicha demanda de financiamiento con la oferta de 
nuevas alternativas de inversión.

Que, en orden con ello, dada la versatilidad de los Fondos Comunes de Inversión Cerrados (FCIC) y de los 
Fideicomisos Financieros (FF), la presente regulación consolida en su texto disposiciones comunes a sendos 
productos, pero sin desatender las características propias de cada vehículo de inversión.

Que, por medio de estos vehículos de inversión colectiva, se pretende complementar recursos públicos y privados, 
en lo que se denomina una solución mixta de financiamiento, permitiendo que los inversores domésticos logren 
estar posicionados en un instrumento financiero de calidad y, a la vez, movilizar recursos del mercado de capitales 
hacia fines prioritarios para el desarrollo económico como es la infraestructura pública, con un fuerte enfoque 
federal.

Que ambos productos de inversión colectiva podrán incorporar entre sus activos subyacentes elegibles, 
instrumentos de financiamiento que puedan emitir el Patrocinador, el Contratista o un tercero, en cuyo caso el 
pago esté garantizado por los flujos de fondos del proyecto de Infraestructura Pública o por un flujo de afectación 
específico, como, por ejemplo, certificados de obra pública, valores representativos de deuda fiduciaria, valores 
negociables o cualquier otro instrumento de reconocimiento de derechos de cobro, tributo o cargo especifico, 
entre otros.

Que la presente reglamentación incorpora disposiciones aplicables tanto a los FCIC como a los FF, entre las 
cuales se puede destacar: (i) que ambos productos solo podrán ser adquiridos por inversores calificados definidos 
en la Sección I del Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.); (ii) un régimen informativo en los 
prospectos, o suplementos de prospecto, especial y común a sendos instrumentos; y (iii) la incorporación de la 
figura del contratista.

Que, en lo referente a los FF en particular, se modifica la normativa, contenida en el régimen general descripto en 
el Capítulo IV del Título V de las Normas (N.T. 2013 y mod.), relativa a las relaciones existentes entre Fiduciario y 
Fiduciante.

Que, por otra parte, se establece la posibilidad de emisión de valores fiduciarios adicionales en tramos, de modo 
tal de adecuar los mecanismos de captación de fondos a las características particulares de este tipo de estructura 
fiduciaria.

Que, en lo concerniente a los FCIC, en adición al contenido dispuesto en el régimen general aplicable a los 
mismos, se establece el contenido mínimo del Reglamento de Gestión y del Prospecto de Emisión para este tipo 
de FCI, en función de las particularidades de la inversión.

Que esta Resolución General registra como precedente a la Resolución General CNV N° 852 (B.O. 27-08-2020 y 
28-08-2020), mediante la cual se sometió a consideración de los sectores interesados y la ciudadanía en general el 
anteproyecto de Resolución General, conforme el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” (EPN) 
aprobado por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4-12-2003), receptando opiniones y/o propuestas cuyas constancias 
obran en el expediente mencionado en el Visto.

Que, en virtud de las opiniones y/o propuestas receptadas, con fines aclaratorios, se introdujeron modificaciones 
al proyecto normativo sometido a consulta pública, entre las cuales se destacan las disposiciones referidas a la 
exigencia de adjudicación previa de la obra de infraestructura; al requisito de la identificación e información relativa 
al Contratista, la obligación de publicidad trimestral en el sitio web de la CNV de un informe sobre el avance del 
proyecto, así como el contenido del prospecto, tendientes a distinguir su aplicación exclusivamente en aquellos 
casos en que el desarrollo de una obra constituya la fuente de repago de los valores emitidos.

Que, asimismo, se amplía la definición del término “Infraestructura pública”, a los fines de alcanzar no solo la 
construcción, sino también mejoras, mantenimiento, suministro de equipamiento y explotación de bienes que 
tengan por destino el uso público.

Que, en lo relativo a los requisitos de información del Contratista, se receptan las opiniones recibidas en cuanto las 
exigencias de información, toda vez que la designación del Contratista resulta de un proceso sometido a auditoría 
y control por parte de la autoridad pública correspondiente.
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Que, a su vez, por las mismas razones y atento que los valores negociables que se emitan bajo el presente 
régimen sólo podrán estar dirigidos a inversores calificados, se prescinde de la figura del Auditor de Proyectos, 
estableciéndose el deber de informar de manera trimestral, en el sitio web de la CNV, el avance del proyecto y, 
mediante hecho relevante, cualquier desvío que se produzca en su ejecución.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), m) y u), y 81 de 
la Ley N° 26.831, 32 de la Ley N° 24.083 y 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 3º del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“ARTÍCULO 3º.- El fiduciario y el fiduciante no podrán tener accionistas comunes que posean en conjunto el DIEZ 
POR CIENTO (10%) o más del capital:

a) Del fiduciario o del fiduciante o

b) De las entidades controlantes del fiduciario o del fiduciante.

El fiduciario tampoco podrá ser sociedad vinculada al fiduciante o a accionistas que posean más del DIEZ POR 
CIENTO (10%) del capital del fiduciante.

No será de aplicación lo dispuesto en el presente artículo cuando las relaciones de vinculación antes referidas se 
den respecto del Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los municipios, los entes 
autárquicos, las entidades o sociedades con participación estatal mayoritaria o donde el Estado -en sus distintos 
niveles- posea la voluntad social, y demás entidades que formen parte del sector público nacional, provincial o 
municipal”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Capítulo VI del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CAPÍTULO VI.

PRODUCTOS DE INVERSION COLECTIVA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA.

SECCIÓN I.

DISPOSICIONES COMUNES.

OBJETO.

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, se considerarán Productos de Inversión 
Colectiva para el Desarrollo de Infraestructura Pública a los Fondos Comunes de Inversión Cerrados y a los 
Fideicomisos Financieros, con autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por esta Comisión, cuyo 
objeto se encuentre destinado directa o indirectamente al financiamiento, inversión y/o desarrollo de Infraestructura 
Pública en los ámbitos nacional, provincial y municipal.

ACTIVO SUBYACENTE.

ARTÍCULO 2°.- A fin de cumplimentar con el objeto del Artículo 1°, el activo subyacente de los Productos de 
Inversión Colectiva para el Desarrollo de Infraestructura Pública deberá constituirse por activos relacionados de 
manera directa o indirecta con el financiamiento de Infraestructura Pública, emitidos por el Patrocinador, o por 
el Contratista o un tercero en cuyos casos el pago esté garantizado por los flujos de fondos del proyecto de 
Infraestructura Pública o por un flujo de afectación específico.

En tal sentido, podrán incorporarse como activos subyacentes certificados de obra pública, valores representativos 
de deuda fiduciaria, valores negociables o cualquier otro instrumento de reconocimiento de derechos de cobro, 
tributo o cargo especifico, entre otros.

En el caso de Fideicomisos Financieros para el Desarrollo de Infraestructura Pública, podrán asimismo constituirse 
en los términos de los artículos 4° y 40 del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

En aquellos Productos de Inversión Colectiva contemplados en el presente régimen en los cuales el desarrollo 
de una obra constituya la fuente de pago de los valores negociables emitidos, la misma deberá encontrarse 
adjudicada.

IDENTIFICACIÓN ESPECIAL.

ARTÍCULO 3°.- Los Fideicomisos Financieros con oferta pública de sus valores fiduciarios autorizados por esta 
Comisión y los Fondos Comunes de Inversión Cerrados descriptos en el presente Capítulo deberán incluir en su 
denominación la expresión “Infraestructura Pública”.
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PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 4°- Los Fideicomisos Financieros con oferta pública de sus valores fiduciarios autorizados por esta 
Comisión y los Fondos Comunes de Inversión Cerrados que no se constituyan en los términos del presente Capítulo 
no podrán utilizar ninguna denominación análoga a la dispuesta en el artículo precedente.

DEFINICIONES.

ARTÍCULO 5°.- A los fines del presente Capítulo se entenderá como:

Patrocinador: el Estado Nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los municipios, los entes 
autárquicos, las entidades o sociedades con participación estatal mayoritaria o donde el Estado -en sus distintos 
niveles- posea la voluntad social, y demás entidades que formen parte del sector público nacional, provincial 
o municipal que contratan obras de infraestructura pública en sus jurisdicciones. Se incluyen también los 
fideicomisos y fideicomisos financieros integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos de cualquiera 
de las entidades citadas en la presente definición.

Infraestructura pública: proyectos de obra pública de ingeniería, de arquitectura, de construcción, mejoras, 
mantenimiento, suministro de equipamiento o explotación de bienes, destinados al uso público, los cuales podrán 
ser de carácter urbano, vial, transporte, logística, puertos, ferroviario, infraestructura eléctrica, de salud, educativa, 
penitenciaria, aguas sanitarias y cloacas, entre otros.

Contratista: entidad contratada por el Patrocinador a los fines de la ejecución de la obra de Infraestructura Pública.

CONTRATISTA.

ARTICULO 6°.- En aquellos Productos de Inversión Colectiva contemplados en el presente régimen en los cuales 
el desarrollo de una obra constituya la fuente de pago de los valores negociables emitidos se deberá identificar al 
Contratista. Al respecto, se deberá incluir una sección especial en el prospecto o suplemento de prospecto en la 
cual se incluya la siguiente información:

1. Denominación social, CUIT, domicilio y teléfono, sitio web y dirección de correo electrónico.

2. Datos de la respectiva inscripción en el Registro Público u otra autoridad de contralor que corresponda.

3. Nómina de los miembros de sus órganos de administración y fiscalización, indicando la vigencia de tales 
mandatos en consonancia con la fecha de cierre del ejercicio respectivo.

La información indicada deberá encontrarse actualizada.

4. Historia y desarrollo, información sobre el grupo económico que integre, descripción de la actividad, estructura 
y organización de la entidad, incluyendo indicación de si cuenta con una política ambiental o explicación de por 
qué ésta no se considera pertinente.

De corresponder, se deberá describir todo hecho relevante que pudiera afectar el normal desarrollo de su actividad 
o el cumplimiento de las funciones asignadas en relación al vehículo que corresponda.

5. Información contable:

i) Estado de situación patrimonial y estado de resultados correspondientes a los TRES (3) últimos ejercicios anuales 
o desde su constitución, si su antigüedad fuere menor.

En los casos en que los estados contables arrojen resultado de ejercicio negativo se deberán consignar los motivos 
que originaron dicha circunstancia en el prospecto o suplemento de prospecto.

6. Indicación de los proyectos en los que se encuentre participando y antecedentes profesionales.

INFORME AVANCE DE PROYECTO.

ARTÍCULO 7°.- En aquellos Productos de Inversión Colectiva contemplados en el presente régimen, en los cuales 
el desarrollo de una obra constituya la fuente de pago de los valores negociables emitidos, se deberá publicar de 
manera trimestral en el sitio web de la Comisión Nacional de Valores un informe relativo al avance del respectivo 
proyecto. Adicionalmente, se deberá informar como hecho relevante cualquier desviación que se produzca 
respecto de la información consignada en el prospecto o suplemento de prospecto.

CONTENIDO DEL PROSPECTO O SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 8°.- Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 21 del Capítulo IV del Título V de estas Normas, en el 
caso de los fideicomisos financieros, y de lo dispuesto en la Sección VII del Capítulo II del presente Título, aplicable 
a los fondos comunes de inversión cerrados, el prospecto o suplemento de prospecto deberá contener la siguiente 
información relativa al objeto del instrumento:
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a) En el supuesto que el desarrollo de una obra constituya la fuente de pago de los valores negociables emitidos, 
se deberá incluir:

a.1) Descripción del régimen aplicable según la naturaleza de los proyectos seleccionados y el sector de 
infraestructura relacionado.

a.2) El plan de obra de Infraestructura Pública, con indicación de las características y condiciones del proyecto, 
incluyendo sus particularidades según surja del contrato y/o de los pliegos de licitación:

i. Características generales (tipología, zona geográfica, etc.) de los proyectos a desarrollar;

ii. Destino y uso de la/s obra/s;

iii. Esquema de pago de la obra, plazos, moneda, condiciones de ejecución, garantías, en su caso; el Patrocinador 
a cargo de quien están los pagos y el instrumento utilizado para certificar el avance de las obras;

iv. Cuando el plan de inversión prevea el financiamiento a través de un vehículo o instrumento particular, y/o la 
cesión de derechos de cobro y/o créditos, deberán detallarse los términos de su constitución, acompañando en su 
caso los documentos respectivos, de los cuales deberá surgir su vinculación con el proyecto descripto.

a.3) Descripción del contratista, en los términos de artículo 6° del presente Capítulo.

a.4) Detalle del proceso de contratación.

a.5) Cuando se establezca la posibilidad de financiamiento público-privado de la obra de infraestructura pública, 
se deberá consignar expresa y detalladamente dicha circunstancia en el prospecto o suplemento de prospecto, 
con debida indicación de los mecanismos de repago de tales financiamientos.

a.6) En caso de que se utilicen garantías o mecanismos de mejora crediticia a fin de respaldar las emisiones para 
financiar los proyectos o mejorar su calificación de riesgo, se deberá incluir la información en el prospecto o 
suplemento de prospecto, detallando los supuestos, mecanismos y el procedimiento para su ejecución.

b) En los casos en que el activo subyacente se encuentre constituido por certificados de obra pública, valores 
representativos de deuda fiduciaria, valores negociables, tributos o cargos específicos, o cualquier instrumento de 
reconocimiento de derechos de cobro, entre otros, se deberá consignar la siguiente información:

b.1) los términos indicativos de la emisión, a saber: el emisor, la fecha de emisión, el plazo de vencimiento, 
moneda, tasa de interés, pagos de capital e intereses, los activos y/o flujos afectados al pago o en garantía de los 
compromisos asumidos, según corresponda;

b.2) un apartado especial que contenga una descripción del o los emisores de los mismos con especial indicación 
de la normativa aplicable a ello.

c) Cualquier otra información que resulte exigida por esta Comisión durante el desarrollo del trámite de autorización 
de oferta pública, de acuerdo a la naturaleza y características de los activos elegibles.

En el caso de los Fideicomisos Financieros, cuando se trate de la emisión de valores fiduciarios adicionales, 
conforme lo dispuesto en el presente Capítulo, se deberá incluir la totalidad de la información respecto de las 
emisiones anteriores más las actualizaciones de las secciones del prospecto correspondientes.

INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 9°.- Los valores negociables que se emitan en el marco de los Productos de Inversión Colectiva para 
el Desarrollo de Infraestructura Pública solo podrán ser adquiridos por los inversores calificados definidos en la 
Sección I del Capítulo VI del Título II de estas Normas.

PLAZO DE DIFUSIÓN

ARTÍCULO 10.- El plazo de difusión para la colocación de los valores negociables que se emitan en el marco de los 
Productos de Inversión Colectiva para el Desarrollo de Infraestructura Pública podrá reducirse a UN (1) día hábil.

SECCIÓN II.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA.

ARTÍCULO 11.- La constitución de Fondos Comunes de Inversión Cerrados de Infraestructura Pública se regirá por 
el presente régimen y por las disposiciones aplicables en general para los fondos comunes de inversión cerrados 
de la Sección VII del Capítulo II del presente Título.

ARTÍCULO 12.- Los Fondos Comunes de Inversión Cerrados autorizados bajo este régimen especial podrán invertir 
en cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Abiertos administrados por otra Sociedad Gerente, cuyo objeto 
de inversión resulte consistente con lo establecido en el artículo 1º del presente Capítulo.
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ARTÍCULO 13.- En el caso que se prevea la inversión del patrimonio del fondo en activos que mantengan 
vinculaciones con alguno de los órganos del Fondo y/o grupo económico, deberá encontrarse individualizado en 
los documentos de la oferta el activo específico; el precio de adquisición y/o método de valuación, así como los 
mecanismos tendientes a mitigar los riesgos derivados de dicha situación.

Las circunstancias antes referidas, así como la titularidad del activo y su vinculación con la sociedad interviniente 
del Fondo, deberá ser informada en forma destacada en el prospecto correspondiente.

SECCIÓN III.

FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA.

ARTÍCULO 14.- La constitución de Productos de Inversión Colectiva para el Desarrollo de Infraestructura Pública 
como Fideicomisos Financieros de Infraestructura Pública, se regirá por el presente régimen y complementariamente, 
en todo aquello que no se encontrare previsto, por lo dispuesto en el Capítulo IV del Título V de estas Normas.

EMISIÓN DE VALORES FIDUCIARIOS ADICIONALES EN TRAMOS. CONDICIONES PARA LA EMISIÓN.

ARTÍCULO 15.- Los fideicomisos que se constituyan en los términos de la presente Sección como Fideicomisos 
Financieros de Infraestructura Pública, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 inciso a) del Capítulo IV del 
presente Título, podrán prever la emisión de valores fiduciarios adicionales en tramos, sujeto al análisis de esta 
Comisión, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Se encuentre previsto en el contrato de fideicomiso.

b) Se consigne dicha circunstancia en la sección de advertencias del prospecto original, indicándose las prioridades 
de pago y el monto máximo de emisión.

c) Las características propias del activo subyacente permitan garantizar la emisión de los futuros tramos.

d) Las resoluciones sociales de las partes contemplen la emisión de valores fiduciarios adicionales y el monto 
máximo de dicha emisión.

Cumplidos los extremos detallados, se podrá prescindir del consentimiento de los beneficiarios de los valores 
fiduciarios emitidos en circulación para la emisión de los nuevos tramos, destacando tal circunstancia en el 
prospecto y en el contrato de fideicomiso.

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA EMISIÓN DE CADA TRAMO.

ARTÍCULO 16.- En oportunidad de emisión de cada tramo, la solicitud deberá estar acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Copia certificada de las resoluciones sociales del o los fiduciantes y del o los fiduciarios por las cuales se 
resuelve la emisión de los valores fiduciarios adicionales incluido el monto máximo de emisión.

En las resoluciones sociales se podrá delegar expresamente la determinación de los términos y condiciones de 
emisión particulares de cada valor fiduciario a emitir.

b) Instrumento suficiente mediante el cual se acredite la voluntad del organizador y demás participantes, incluidos 
aquellos en los cuales el fiduciario ha delegado sus funciones, de participar en la emisión. Dicho instrumento 
deberá presentarse con firmas certificadas y acreditación de las facultades del firmante.

c) Informe del Agente de Control y Revisión.

d) UN (1) ejemplar del prospecto que contemple la emisión de los valores fiduciarios adicionales.

e) Copia de la adenda al contrato de fideicomiso incluyendo los términos y condiciones de emisión de los valores 
fiduciarios a ser emitidos.

f) Modelo de los títulos a ser emitidos.

g) Nota del fiduciante con carácter de declaración jurada, con firma certificada y acreditación de facultades del 
firmante, en la cual se manifieste, de corresponder:

g.1) Sobre la existencia de hechos relevantes que afecten o pudieran afectar en el futuro la integridad de la estructura 
fiduciaria, y el normal desarrollo de sus funciones;

g.2) Que su situación económica, financiera y patrimonial le permite cumplir las funciones por él asumidas bajo el 
Contrato de Fideicomiso;

g.3) Sobre la existencia de atrasos o incumplimientos relativos al objeto del fideicomiso;

g.4) Sobre el estado de cumplimiento de los tramos ya emitidos.
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INTEGRACION DIFERIDA.

ARTÍCULO 17.- Cuando se prevea la integración diferida del precio de suscripción, se deberá establecer en el 
contrato de fideicomiso las consecuencias ante la mora en la integración y, en su caso, la afectación de los 
derechos de los tenedores de los valores fiduciarios.

FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

ARTÍCULO 18.- En el marco de lo dispuesto en la presente Sección podrán constituirse Fideicomisos Financieros 
de Infraestructura Pública que tengan por objeto asistir a las provincias, municipalidades y al Estado Nacional en 
la financiación de obras de infraestructura con impacto económico y/o social, los cuales, de corresponder, además 
del presente régimen se considerarán comprendidos en lo dispuesto en la Sección XXIII del Capítulo IV del Título 
V de estas Normas”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod) y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

e. 30/10/2020 N° 51558/20 v. 30/10/2020
#F6148170F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1232/2020

RESOL-2020-1232-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/10/2020 ACTA 64

EXPSUB 4569/1990

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA 
TELEFÓNICA, OBRAS Y SERVICIOS DE CAPITAN BERMUDEZ, FRAY LUIS BELTRAN Y SU ZONA LTDA, en el 
Registro de Servicios TIC el Servicio de Operador Móvil Virtual con infraestructura. 2.- El presente registro no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de recursos de numeración y/o 
señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse 
de conformidad con los términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/10/2020 N° 51435/20 v. 30/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1233/2020

RESOL-2020-1233-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/10/2020 ACTA 64

EXPENACOM 10910/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE PASCO LTDA. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PASCO LTDA. en el Registro 
de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la 
localidad de PASCO, provincia de CORDOBA. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y 
señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse 
ante este Organismo. 4.- Comunicar a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PASCO LTDA. que deberá 
dar cumplimiento a la preservación de las condiciones competitivas en la localidad de PASCO, provincia de 
CORDOBA; como así también a la oferta conjunta de servicios. 5.- Notifíquese al interesado. 6.- Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/10/2020 N° 51438/20 v. 30/10/2020

#I6148047I#
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3460/2020

DI-2020-3460-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/10/2020

VISTO el expediente N°  EX-2020-73419422- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Leyes 
N° 25.871 y N° 25.326, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los Decretos N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, N° 274 del 16 de marzo de 2020,N° 331 del 1° de abril de 2020, N° 814 del 25 de octubre de 2020, 
las Decisiones Administrativas N° 431 del 22 de marzo de 2020, N° 1949 del 28 de octubre de 2020, la Disposición 
DNM N° 3025 del 1° de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria.

Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso de personas al país y ejercer el 
control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que asimismo, el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las atribuciones de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que pretendan ingresar o egresar del 
territorio nacional.

Que por el Decreto Nº  260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser observadas por la población, así como las 
facultades y competencias confiadas a las diferentes jurisdicciones y organismos para su adecuado y articulado 
marco de actuación.

Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional, por un plazo de QUINCE 
(15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, AEROPUERTOS, 
PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con el objeto de reducir 
las posibilidades de contagio.

Que la citada medida fue prorrogada por los Decretos N° 331/20, N° 365/20, N° 409/20, N° 459/20, N° 493/20, 
N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20 y N° 814/20.

Que el artículo 11 del mencionado Decreto N°  260/20 establece que el MINISTERIO DEL INTERIOR a través 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, brindarán la información que les sea requerida por el MINISTERIO DE SALUD y por el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, para contribuir a la identificación y localización de las personas que puedan reunir 
la condición de “caso sospechoso”, así como de quienes hubieran estado en contacto estrecho con ellas.

Que en igual sentido y por artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 431/20, las jurisdicciones, entidades y 
organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), b) y c) 
del artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 deberán transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos 
e información que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el 
único fin de realizar acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19.

Que el artículo 2° de dicho acto establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, deberá transferir o ceder datos o 
informaciones a las jurisdicciones provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES competentes a 
los fines de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 260/20, mediandoconocimiento de los procedimientos 
utilizados de la Unidad de Coordinación mencionada en el apartado anterior.

#I6148171I#
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Que, asimismo y en el marco descripto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES remite periódicamente 
información a las autoridades sanitarias nacionales, provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
con competencia epidemiológica, toda vez que para hacer frente a la pandemia requiere de los esfuerzos y la 
acción coordinada de las distintas jurisdicciones y niveles de gobierno, y en este sentido, la información que 
resguarda la mencionada Dirección Nacional, resulta esencial para proteger la salud pública de la población.

Que el artículo 5°, punto 2, inciso b) de la Ley N° 25.326 establece que los datos personales pueden ser cedidos sin 
consentimiento del titular, entre otros supuestos, cuando se recaben para el ejercicio de funciones propias de los 
poderes del Estado, o en virtud de una obligación legal, mientras que el artículo 11, punto 3, inciso c) habilita a que 
se realice la cesión entre dependencias de los órganos del Estado en forma directa, en la medida del cumplimiento 
de sus respectivas competencias.

Que los datos que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES brinda a los organismos competentes podrán 
ser únicamente utilizados en el marco de la emergencia sanitaria y con el objeto de que se cumplan las medidas 
instruidas por la autoridad de aplicación sanitaria y por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, útiles para la protección 
de la salud de la población. Los mismos no podrán ser divulgados, trasmitidos, cedidos, ni difundidos por fuera de 
los órganos referidos, en el marco de la Ley de Protección de los Datos Personales y sin merma a los principios, 
derechos y acciones emanados de esta.

Que por la Disposición DNM N°  3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES aprobó, como nuevo 
requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, los formularios “Declaración Jurada Electrónica para el 
ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso del Territorio Nacional”, disponibles 
en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar; así como también 
el “Procedimiento de acceso a la Declaración Jurada Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional 
durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la 
pandemia por coronavirus COVID-19”.

Que en el artículo 3° de la mencionada disposición se estableció que el incumplimiento de las disposiciones 
previstas en dicho acto, será sancionado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES con multas impuestas 
por infracciones a las previsiones establecidas en el Título III, Capitulo II, de la Ley N° 25.871.

Que el artículo 31 del Decreto N°  814/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá 
establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el 
Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de 
actividades especialmente autorizadas.

Que de esta forma, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, previa comunicación al MINISTERIO DE SALUD, 
al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará 
y habilitará los pasos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto, y 
establecerá los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al Territorio Nacional.

Que el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1949/20 exceptúa, al servicio público de transporte internacional 
y a la actividad de turismo, de la prohibición establecida en el artículo 17 incisos 3° y 4° del Decreto N° 814/20, 
exclusivamente a los fines de realizar una PRUEBA PILOTO para la reapertura del turismo receptivo para turistas 
provenientes de países limítrofes quesean nacionales o extranjeros residentes de aquellos, y cuyo destino sea el 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) según se define en el artículo 10 del citado Decreto.

Que en igual sentido, el artículo 2° de la mencionada norma, exceptúa del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a las actividades autorizadas por el artículo 1° y a los y las 
turistas que ingresen al país a los fines contemplados en dicha norma.

Que por el artículo 3° de dicha Decisión Administrativa se establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en el marco de lo dispuesto por el mencionado artículo 31del Decreto N° 814/20, determinará y 
habilitará los pasos internacionales de ingreso al Territorio Nacional.

Que en igual sentido, el artículo 7° de la mencionada Decisión Administrativa establece que quienes ingresen al 
país al amparo de ella deberán cumplimentar la declaración jurada prevista por la Disposición de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES Nº 3025/20, de conformidad con los términos establecidos en los “REQUISITOS Y 
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA ELECTRÓNICA 
APROBADA POR DISPOSICIÓN DNM N° 3025/2020 PARA EL INGRESO A LA REPÚBLICA ARGENTINA” aprobados 
por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1472 del 7 de septiembre de 2020 y la restante normativa que 
al efecto establezcan las autoridades sanitaria y migratoria nacionales, quienes deberán incluir la constancia de 
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PCR con resultado negativo -con un máximo de SETENTA Y DOS (72) horas de anticipación- y de un seguro de 
asistencia médica que comprenda prestaciones de internación y aislamiento por COVID-19.

Que el turismo es una de las actividades económicas más afectadas por la pandemia y por las medidas adoptadas 
para la protección de la salud pública, y es una actividad relevante para las economías, tanto nacional como 
regional.

Que en consecuencia resulta necesario determinar los puntos de entrada y salida al país, que reúnan las mejores 
capacidades básicas para responder a la reanudación gradual de la actividad turística a nivel nacional, y que 
permitan, a su vez, a través de la experiencia concreta, colectar información relevante en orden a planificar e 
instrumentar protocolos acordes a la priorización de la protección de la salud pública.

Que en el marco descripto resulta adecuado habilitar, de forma excepcional,al Aeropuerto Internacional Ministro 
Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al Aeropuerto Internacional San Fernando de 
la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para el ingreso y egreso de turistas provenientes de países 
limítrofes que sean nacionales o extranjeros residentes en ellos, y cuyo destino sea el Área Metropolitana de 
Buenos Aires (AMBA)siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento, a las recomendaciones 
e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional, por reunir las mejores condiciones a estos efectos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N°  25.871, el Decreto 
Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el Decreto N° 1410 del 3 de 
diciembre de 1996, el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el 
Decreto N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión Administrativa N° 431 del 22 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 1949 del 28 de octubre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 30 del 16 de 
marzo de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilitase, en el marco de la PRUEBA PILOTO establecida por la Decisión Administrativa N°1949 
del 28 de octubre de 2020, al Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, al Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES y al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, para el ingreso y egreso de turistas provenientes de países limítrofes que sean nacionales o extranjeros 
residentes en aquellos, y cuyo destino sea el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) siempre que estos den 
cumplimiento, a las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y 
a la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a 
realizar las adecuaciones necesarias en la “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” 
aprobada por laDisposición DNM N°  3025 del 1° de septiembre de 2020 y disponible en el sitio oficial de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar, para que los turistas autorizados por la 
Decisión Administrativa N°1949/20 puedan acompañar la constancia de PCR con resultado negativo -con un 
máximo de SETENTA Y DOS (72) horas de anticipación- y de un seguro de asistencia médica que comprenda 
prestaciones de internación y aislamiento por COVID-19, en forma previa a su viaje.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 30/10/2020 N° 51559/20 v. 30/10/2020
#F6148171F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8111/2020

DI-2020-8111-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el EX-2020-56652879- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que el Departamento Provincial de Bromatología de la provincia 
de Chubut informa que en el marco de un Programa de Monitoreo detecta la comercialización del producto: “Miel, 
Elaborada para Agro Andina S.A, Chilecito, La Rioja RNE N° 013004785, SENASA MM-050-PFD.”, que no cumpliría 
con la legislación sanitaria vigente.

Que atento ello, el citado Departamento realiza las consultas federales N° 4804 y N° 4805 a través del SIFeGA 
(Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos) a la Dirección General de Higiene 
y Seguridad Alimentaria de Ciudad de Buenos Aires (DGHySA) y a la Dirección de Seguridad Alimentaria de la 
provincia de La Rioja, respectivamente, a fin de verificar si el establecimiento indicado en el rotulo del producto 
investigado se encuentra habilitado.

Que en este sentido, la DGHySA indica que el registro es inexistente y, la autoridad sanitaria de la provincia de La 
Rioja informa que el código de número de registro no se corresponde a la jurisdicción consultada.

Que por ello, el Departamento Provincial de Bromatología de la provincia de Chubut notifica el Incidente Federal 
N° 2051 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y pone en conocimiento de los 
hechos a las autoridades sanitarias de las municipalidades y comunas de la provincia de Chubut.

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) realiza la consulta federal N° 4921 a través del SIFeGA al Departamento de Nutrición e Higiene 
de los Alimentos de la Provincia de Mendoza, y el Departamento Provincial de Bromatología de la provincia de 
Chubut realiza la consulta federal N° 4922 al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 
todas, con el objeto de comprobar si, el RNPA se encuentra autorizado y verificar la información declarada en el 
rotulo del producto.

Que en relación a ello, la Dirección de Nutrición e Higiene de los Alimentos de la Provincia de Mendoza informa 
que el RNPA es inexistente y que el RNE 130004785 pertenece a una razón social para los rubros elaboración y 
fraccionamiento de miel, que se encuentra no vigente, y que no tiene elaboración para el tercero “Agro Andina 
S.A.”.

Que por su parte, el SENASA comunica que el código de establecimiento MM050PFD y la razón social “Agro 
Andina S.A.” no corresponden a un establecimiento de su competencia.

Que posteriormente, el Departamento Provincial de Bromatología de la provincia de Chubut informa que por Acta 
de Inspección de fecha 09/12/2019 verifica la comercialización del producto investigado en la localidad de Trelew, 
y procede al decomiso de 167 envases de 500gr. y 27 frascos de 1Kg. del producto investigado.

Que luego, la Dirección de Bromatología de la provincia de Río Negro informa que recibe una denuncia de 
un consumidor donde manifiesta que adquirió el producto investigado, que el mismo tiene las características 
organolépticas (textura, aroma y sabor) no propias de la miel, y aporta un domicilio del comercio en la ciudad de 
Bariloche donde adquirió el producto investigado.

Que es por ello, que nuevamente, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL 
realiza la consulta federal N° 5738 a través del SIFeGA al Departamento de Nutrición e Higiene de los Alimentos de 
la Provincia de Mendoza, con el objeto de verificar si el RNE 130004785 se encuentra habilitado, a lo que informa 
que el registro está vigente.

Que por su parte, la firma “Agro Andina S.A.” pone en conocimiento del INAL que su nombre se estaría utilizando 
como supuesto elaborador del producto investigado, informa que se dedica al procesamiento y elaboración de 
conservas vegetales, productos tomatados y vegetales congelados, que hace más de diez años tuvo relación 
con la empresa titular del RNE 130004785 mediante la venta de miel de productores de la zona y hace saber que 
un particular se contacto con ellos vía email manifestando que adquirió el producto investigado en un comercio 
ubicado en la ciudad de Bariloche, provincia de Rio Negro.

#I6148046I#
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Que atento ello, la Dirección de Bromatología de la provincia de Rio Negro realiza una inspección en el domicilio 
indicado de la ciudad de Bariloche y por acta de constatación N° 00017558 informa que verifica la comercialización 
del producto investigado e interviene la cantidad de 14 envases de 250gr con leyenda “consumir preferentemente 
antes de diciembre de 2020”, 8 envases de 1000gr y 7 envases de 500gr ambos con la leyenda “consumir 
preferentemente antes de diciembre de 2022”.

Que el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de autorización de 
establecimiento y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar un número de RNE perteneciente a otra 
razón social, resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “ Miel, Elaborada para 
Agro Andina S.A, Chilecito, La Rioja RNE N° 013004785, SENASA MM-050-PFD “ por carecer de autorización de 
establecimiento y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar un número de RNE perteneciente a otra 
razón social, resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Se adjuntan imágenes del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2020-
58645973-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales, al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51434/20 v. 30/10/2020
#F6148046F#
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ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 482/2020

DI-2020-482-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020 

VISTO el expediente electrónico EX-2020-59207920- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que la señora Jefe del Departamento Bioquímica solicitó la inmediata ADQUISICION DE MATERIALES 
REACTIVOS,PARA COMPRA DE EMERGENCIA COVID-19, debido a la presente pandemia mundial, resulta 
necesario adquirir reactivos y materiales descartables para detección de COVID-19. Los mismos deben ser 
adquiridos en forma urgente para afrontar la actual demanda.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20).

Que, a las diez horas del día 18 de septiembre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto.

Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que, a la fecha, los oferentes participantes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940.

Que los oferentes participantes no poseen deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que la Resolución N° 100/2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO no prevé precios máximos de referencia.

Que en función de los resultados del informe técnico, surge que los oferentes:

• BIODIAGNOSTICO S.A. CUIT 30639277115 cumple con los aspectos técnicos en los renglones cotizados.

• LABORATORIOS JAYOR S.R.L CUIT 30712205330 no cumple con las especificaciones técnicas, se solicita 
determinación de antígeno para COVID y ofrece dosaje de anticuerpos.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente recomendó:

• Adjudicar la presente contratación al oferente BIODIAGNOSTICO S.A. CUIT 30639277115, por la suma de PESOS 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($5.990.000,00).

• Desestimar la oferta del oferente LABORATORIOS JAYOR S.R.L CUIT 30712205330 por no cumplir con las 
especificaciones técnicas.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° 
del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición 
ONC N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° del Anexo 
del Decreto N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación 
simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

#I6146969I#
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Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al 
valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº  0262 - ADQUISICION DE 
MATERIALES REACTIVOS,PARA COMPRA DE EMERGENCIA COVID-19.

ARTICULO 2º.- Adjudicar la presente contratación al oferente BIODIAGNOSTICO S.A. CUIT 30639277115, por la 
suma de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($5.990.000,00).

ARTICULO 3º.- Desestimar la oferta del oferente LABORATORIOS JAYOR S.R.L CUIT 30712205330 por no cumplir 
con las especificaciones técnicas.

ARTICULO 4º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 5º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra y 
comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
($ 5.990.000,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta 
en el presente acto administrativo.

ARTICULO 6º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 7º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTIUCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 30/10/2020 N° 51094/20 v. 30/10/2020

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 497/2020

DI-2020-497-APN-SSGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-38390179-APN-DD#MS; Contrato de Préstamo BID N°  5032/OC-
AR “Proyecto de Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de la Pandemia COVID-19 para Contener, 
Controlar y Mitigar su Efecto en la Prestación de Servicios de Salud en Argentina”; Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92, y sus modificatorias); Decreto Nº 945 de fecha 17 de noviembre de 2017; Decreto Nº 50 
del 19 de diciembre de 2019; Decreto Nº 81 del 27 de diciembre de 2019; Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020; 
Decreto Nº 640 del 31 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6146969F#

#I6148032I#
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Que, por la actuación citada en el Visto, Expediente Electrónico Nro. EX-2020-38390179-APN-DD#MS – tramita la 
Licitación Pública Nacional por la “Adquisición de Computadoras Portátiles y otros Equipamientos Informáticos” 
en el marco del Contrato de Préstamo BID 5032/ OC-AR.

Que mediante Decreto Nº  640/2020 se aprueba el Modelo de Contrato de Préstamo BID N°  5032/OC-AR a 
celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), destinado 
a financiar parcialmente el “Proyecto de Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de la Pandemia 
COVID-19 para Contener, Controlar y Mitigar su Efecto en la Prestación de Servicios de Salud en Argentina”.

Que el artículo 4° de dicho cuerpo normativo, designa como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de Respuesta 
Inmediata de Salud Pública en el Marco de la Pandemia COVID-19 para Contener, Controlar y Mitigar su Efecto 
en la Prestación de Servicios de Salud en Argentina” al MINISTERIO DE SALUD, a través de la SECRETARÍA DE 
EQUIDAD EN SALUD y de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD quienes serán responsables de la conducción 
técnica del proyecto; mientras que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA de dicho Ministerio, será responsable de la 
gestión administrativa, adquisiciones y financiera.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto Nº 438/92 y sus modificatorios), adecua la Organización Ministerial 
del Poder Ejecutivo Nacional estableciendo al MINISTERIO DE SALUD como Órgano con Competencia en todo lo 
inherente a la salud de la población.

Que mediante el Decreto N° 50/2019, se aprueba el nuevo organigrama de la Administración Nacional Centralizada 
creándose y estableciéndose los objetivos de las Unidades Organizativas, entre los que se encuentran la 
SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD.

Que por Decisión Administrativa Nº  457/2020, se aprueba la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones, 
estableciendo las funciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, 
entre las que se encuentran la de “Coordinar y desarrollar la gestión administrativa, financiera-presupuestaria, 
adquisiciones y monitoreo del Ministerio de programas y proyectos con financiamiento de organismos 
multilaterales de crédito y cooperación internacional, así como de los proyectos de participación público privada 
que correspondan a las áreas de incumbencia de la Jurisdicción, conforme con los objetivos de política sectorial 
fijados por el Gobierno Nacional”.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global.

Que por el Decreto N° 260/2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada, facultando al Ministerio de Salud 
a efectuar adquisiciones directas de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para atender a la 
emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, todo ello en el marco de 
la emergencia pública en materia sanitaria COVID-19.

Que, en dicho contexto, se ha recibido requerimiento para la “Adquisición de Equipamiento Informático” 
efectuado por la Dirección de Tecnologías de la información y de las Comunicaciones (PV-2020-49951950-APN-
DTIYC#MS), junto a la posterior elevación suscripta por el Director de Administración mediante la cual solicita a la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA que defina las cantidades para las distintas dependencias de 
esta cartera Ministerial (PV-2020-50976757-APN-DGA#MS).

Que con fecha 11 de agosto de 2020 esta SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA presta conformidad 
(orden 8) para iniciar las acciones necesarias a los fines de dar continuidad al presente proceso de adquisición.

Que, a dichos efectos se realiza la publicación de la presente convocatoria en los portales del MINISTERIO 
DE SALUD, UFIs (actual DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO) y United 
Nations Development Business – UNDB (orden 22 y 28 respectivamente), como así también en Boletín Oficial de 
la República Argentina (orden 26 y 27).

Que en dicho contexto se cursan invitaciones a 8 potenciales firmas del rubro (IF-2020-63406593-APN-DGPFE#MS).

Que mediante PV-2020-63870252-APN-DTIYC#MS, la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
DE LAS COMUNICACIONES del MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN, remite las especificaciones técnicas y 
brinda el visto a las especificaciones conforme a lo requerido.

Que siendo la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN la encargada de formular políticas e 
implementar el proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación y modernización del Estado, 
la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES requiere su intervención 
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técnica para que emita el respectivo dictamen de un “Requerimiento Tecnológico Estándar (RTE)” (orden 29), 
recibiéndose a fecha 24 de septiembre de 2020 el Dictamen de la ONTI (IF-2020-64191418-APN-ONTI#JGM).

Que, en orden 32 lucen las consultas efectuadas por parte de posibles oferentes (32), asimismo y con motivo 
de contribuir en la mejora de la calidad de las cotizaciones de los proveedores, resulta necesario realizar una 
Enmienda Nº 1 mediante la cual se amplía el plazo de presentación de ofertas fijada para el día 5 de octubre de 
2020 a las 12:30 hs.

Que, se procedió a remitir las respectivas respuestas a través de Circular Aclaratoria Nº 1 junto a la Enmienda Nº 1 
(orden 34), obrando comprobantes de envío respectivos en orden 35 y publicándose en los sitios correspondientes 
(orden 36).

Que con fecha 5 de octubre de 2020 se llevado a cabo el Acto de Apertura de Ofertas labrándose el acta respectiva 
y dejando constancia de la recepción de 3 ofertas recibidas y de los precios enunciados de cada una de las 
propuestas presentadas (orden 37).

Que, habiendo concluido el cierre de apertura de sobres, se procede a remitir las ofertas para evaluación técnica 
a la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES (orden 43).

Que, en atención a lo expuesto, se recibe la Evaluación Técnica por parte de la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES (NO-2020-67943561-APN-DTIYC#MS), agregándose, 
posteriormente el respectivo Informe de Evaluación (orden 45).

Que conforme surge del mencionado Informe de Evaluación (orden 45), Cuadro 18. “Adjudicación propuesta del 
Contrato”, se recomienda la adjudicación del: Lote 1 “Computadora de Escritorio Estándar” por la cantidad de 50 
unidades de Computadora personal marca CORADIR Modelo Enterprise AM4 y 50 unidades de Monitor LED Marca 
CORADIR Modelo 19W a favor de la firma CORADIR S.A. (CUIT 30-67338016-2); y Lote 2 “Computadora Portátil 
Estándar” por la cantidad de 280 unidades marca Dell Modelo Latitude 3510 a favor del proveedor DINATECH S.A. 
(CUIT 30-70783096-0).

Que en el mismo Informe de Evaluación declara desiertos el Lote 3 “Computadora Portátil Avanzada”, el Lote 
4 “Sistema de Video Conferencia”, el Lote 5 “Disco Rígido” y el Lote 6 “Almacenamiento y Servidor”, por no 
presentarse cotizaciones para los mismos; como así también desestima la oferta del Oferente MDP SISTEMAS 
DIGITALES S.R.L. (CUIT 30-70708853-9) por “no ajustarse al requisito técnico de Garantía” oportunamente 
establecido.

Que a orden 47 obra la conformidad del Coordinador de Adquisiciones y Contrataciones, quien señala que el 
presente Proceso de Licitación Pública Nacional se ajusta a lo previsto en las “Políticas para la Adquisición de 
Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 (mayo de 2019)”.

Que dicha Licitación Pública Nacional se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con el Contrato de Préstamo 
BID 5032/ OC-AR y a la Sección III “Otros Métodos de Adquisición” literal 3.4 de las “Políticas para la Adquisición 
de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 (mayo de 2019)”.

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 1 del Decreto 945/2017 la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO tomó 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Contrato de Préstamo BID N°  5032/OC-AR, 
Decreto 945/2017, Decreto N° 50/2019, Decreto N° 81/2019.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Adjudíquese la cantidad de 50 unidades de Computadora personal marca CORADIR Modelo 
Enterprise AM4 y 50 unidades de Monitores LED Marca CORADIR Modelo 19W correspondiente del Lote 1 
“Computadora de Escritorio Estándar” a favor del oferente CORADIR S.A. (CUIT 30-67338016-2) por la suma 
total de DOLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA con 00/100 (USD 40.550,00.-
); y la cantidad de 280 unidades (marca Dell Modelo Latitude 3510) correspondientes al Lote 2 “Computadora 
Portátil Estándar” a favor del oferente DINATECH S.A. (CUIT 30-70783096-0) por la suma total de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS DIEZ MIL DIECIOCHO CON 80/100 ($ USD 310.018,80.-), correspondientes 
a la Licitación Pública Nacional “Adquisición de Computadoras Portátiles y otros Equipamientos Informáticos”, la 
cual se llevó a cabo conforme lo establecido en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas 
por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 (mayo de 2019)”
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ARTICULO 2º.- Apruébese modelo de Contrato de conformidad a lo establecido en la Sección IX “Formulario del 
Contrato” del Documento de Licitación Pública Nacional, que como IF-2020-71159875-APN-DGPFE#MS forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 3º.- Desestímese la oferta de la firma MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L. (CUIT 30-70708853-9) por no 
se ajustarse al requisito técnico de “Garantía mínima de 12 meses”.

ARTICULO 4º.- Declárense desiertos: el Lote 3 “Computadora Portátil Avanzada”, el Lote 4 “Sistema de Video 
Conferencia”, el Lote 5 “Disco Rígido”, el Lote 6 “Almacenamiento y Servidor”, por no presentarse cotizaciones 
para los mismos.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51420/20 v. 30/10/2020
#F6148032F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/10/2020 al 26/10/2020 36,85 36,30 35,75 35,22 34,69 34,18 31,22% 3,029%
Desde el 26/10/2020 al 27/10/2020 36,72 36,17 35,62 35,09 34,57 34,06 31,13% 3,018%
Desde el 27/10/2020 al 28/10/2020 37,07 36,51 35,96 35,41 34,88 34,36 31,38% 3,047%
Desde el 28/10/2020 al 29/10/2020 36,94 36,38 35,83 35,29 34,76 34,24 31,28% 3,036%
Desde el 29/10/2020 al 30/10/2020 36,23 35,69 35,16 34,64 34,13 33,64 30,77% 2,978%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/10/2020 al 26/10/2020 38,02 38,60 39,21 39,83 40,46 41,10 45,39% 3,124%
Desde el 26/10/2020 al 27/10/2020 37,87 38,45 39,05 39,67 40,29 40,93 45,19% 3,112%
Desde el 27/10/2020 al 28/10/2020 38,25 38,84 39,45 40,08 40,72 41,37 45,72% 3,143%
Desde el 28/10/2020 al 29/10/2020 38,10 38,69 39,30 39,92 40,56 41,20 45,51% 3,131%
Desde el 29/10/2020 al 30/10/2020 37,35 37,91 38,50 39,09 39,70 40,32 44,45% 3,069%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 21/09/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 26%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida 
con capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas PyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 33% TNA, de 31 a 60 días del 34% y de 61 hasta 90 días del 35% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 26/10/20) será hasta 30 días del 36% TNA, de 31 días a 60 días de 39% TNA 
y de 61 días a 90 días del 42%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento

e. 30/10/2020 N° 51270/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho 
a disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo estatuye el art. 418 de la Ley 
22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, dentro de los 30 (treinta) días corridos 
contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla abandonada a favor del Estado 
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según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago de las multas 
que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto legal. A dichos 
efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle Colectora Capra S/N, Ruta 
nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. ADUANA DE JUJUY.

Angel Ruben Tapia, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51277/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten titularidad de 
la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo estatuye el art. 418 de la Ley 22.415, podrán 
solicitar la liquidación correspondiente para el pago de la multa , dentro de los 30 (treinta) días corridos contados 
desde la publicación del presente declarando la misma comisada por parte del Estado conforme la naturaleza de la 
misma según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio de la continuación de 
los trámites administrativos para el pago de las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido 
en los art. 218 y 222 del mismo texto legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de 
Jujuy, sita en calle Colectora Capra S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 
a 16:00 horas. ADUANA DE JUJUY.

Angel Ruben Tapia, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51278/20 v. 30/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDO DE VISTA

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. h) del C.A. a los imputados, de la Apertura y Corrida de Vista de los 
Sumarios Contenciosos en trámite por ante esta Aduana, sito en Colectora S. Capra s/nº, Palpalá, para que en el 
plazo de (10) días hábiles de notificados, más los que le correspondan en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), 
comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 
C.A.). Dentro del mismo plazo el supuesto responsable podrá impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con 
fundamentos en los defectos de forma de que adolecieren, no pudiendo hacerlo en lo sucesivo conforme el Art. 
1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro 
del radio urbano de esta ciudad, conforme lo prescripto por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de 
proceder conforme lo establecido en los arts. 1006 al 1010 del C.A. El que concurriere en su representación deberá 
acreditar personería jurídica conforme lo establecido por el Art. 1013 y ss. del Código Aduanero. En caso de que 
se planteen o debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado conforme art. 1034 del C.A. Por 
último se les hace saber que si en ese plazo depositan el mínimo de la multa se extinguirá la acción penal y no se 
registrarán antecedentes, de conformidad a los dispuestos en el art. 930 de la Ley 22.415.-

Angel Ruben Tapia, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51279/20 v. 30/10/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División por desconocerse domicilio 
se ha dispuesto notificar a las personas detalladas a continuación que se han formulado cargos por los conceptos 
adeudados, atento encontrarse las Resoluciones Fallo condenatorias Firme. En los términos del artículo 786 del 
Código Aduanero se notifica la liquidación que forma parte de la presente cuyo importe deberá ser abonado dentro 
del plazo de QUINCE (15) días contados a partir de la fecha de esta notificación, vencido el mismo, el importe antes 
indicado será exigido con más los accesorios que prevén los artículos 794 y 799 del Código Aduanero. Consentida 
o ejecutoriada la presente liquidación se aplicarán las medidas contempladas por los artículos 1122 y 1125 del 
mismo cuerpo legal. FDO: Merlo Giménez Cecilia V.- Administradora (I) División Aduana La Rioja. Int: Cra Mariana 
Píccoli- Jefa (I) Sección Económica- Financiera.

SUM. 079-SC- ART Multa Intereses Total (Importe) Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)

8-2012/1 987 $ 101.440,66 $ 89.849,72 $ 191.290,38
GONZÁLEZ GABRIEL 

HERNÁN
DNI: 23.451.655

44/2015

502-2015/K 987 $ 202.960,84 $ 179.769,87 $ 382.730,71 GARECA SILVIO RODOLFO 
DNI N° 36.135.096 100/2018

Cecilia Veronica Merlo Gimenez, Administradora de Aduana.

e. 30/10/2020 N° 51289/20 v. 30/10/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 25 de septiembre de 2020:

RSG 320/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Palpalá, Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos en 
Disposición 10-E/2020 (AD JUJU): MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS (1.566) termos, tazas, artículos eléctricos 
y electrónicos varios. Expedientes: Actas GSM 031: 1100, 1101, 1103, 1104, 1107, 1109, 1126, 1133, 1143, 1153 y 
1160/2018; 10, 83, 84, 108, 111, 154, 160, 165, 254, 256, 305, 307, 308, 310, 321, 332, 352, 361, 366, 370, 571, 573, 
581, 586, 588, 604, 607, 613, 616, 617, 619, 620, 621, 626, 700, 704, 705, 708, 715, 716, 723, 763, 780, 802, 822, 823, 
824, 847, 869, 1076, 1146 y 1210/2019.

RSG 321/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Río Tercero, Provincia de Córdoba, los bienes 
comprendidos en la Disposición 92-E/2020 (AD CORD): DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIEZ (10.410) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y artículos de bazar). Expedientes: Actas DN 017: 160, 514, 672, 
820, 888 y 1032/2017; 225, 587 y 848/2018; 95, 153, 154, 156 y 157/2019.

RSG 322/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 10-E, 11-E y 12-E/2020 (AD SANI): NUEVE MIL TREINTA (9.030) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir y calzados). Expedientes: Actas Alot 059: 3, 4 y 5/2020.

RSG 323/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en 
la Disposición 15-E/2020 (AD FORM): CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO (57.674) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y abrigo). Expedientes: Actas Alot 024: 1, 
55, 149, 157, 158, 165, 170, 171, 191, 198, 204, 207, 212, 213, 222, 229, 230, 235, 265, 273, 274, 373, 405, 408, 415, 
440, 453, 461, 467, 470, 474, 478, 479, 480, 483, 486, 492, 494, 496, 504, 520, 548, 549, 566, 570, 572, 574, 582, 
585, 590, 594, 598, 605, 607, 612, 613, 624, 639, 641, 644, 645, 647, 648, 658, 659, 665, 668, 682, 683, 684, 686, 
698, 699, 701, 709, 713, 717, 728, 729, 730, 738, 743, 745, 765, 766, 776, 779, 789, 795, 805, 806, 809, 810, 811, 
816, 828, 832, 835, 838, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 849, 851, 852, 855, 861, 864, 871, 872, 877, 878, 895, 901, 
902, 903, 904, 905, 906, 913, 914, 916, 917, 918, 921, 922, 931, 947, 952, 957, 958, 959, 969, 979, 985, 988, 990, 
993, 995, 996, 999, 1004, 1006, 1007, 1009, 1015, 1019, 1021, 1023, 1026, 1030, 1034, 1036, 1037, 1047, 1053, 1068, 
1093, 1103, 1104, 1107, 1110, 1120, 1127, 1128, 1131, 1134, 1138, 1144, 1146, 1147, 1149, 1217, 1228, 1236, 1264, 1265, 
1266, 1267, 1268, 1269, 1272, 1273, 1274, 1275, 1285, 1289, 1313, 1315, 1323, 1324, 1332, 1333, 1334, 1335, 1336, 
1337, 1338, 1340, 1342, 1343, 1344, 1345, 1347, 1349, 1351, 1352, 1353, 1354, 1357, 1358, 1359, 1360, 1361, 1362, 
1363, 1365, 1366, 1368, 1369, 1370, 1371, 1373, 1374, 1375, 1377, 1398, 1400, 1401, 1402, 1403, 1404 y 1407/2016; 
24, 29, 33, 54, 102, 109, 113, 122, 127, 128, 130, 134, 143, 148, 156, 161, 163, 170, 173, 235, 243, 270, 305, 307, 309, 
318, 320, 321, 323 y 326/2017; 427, 428, 430, 431, 432, 433, 434, 436, 437, 438, 439, 441, 442, 443, 449, 483, 503, 
505, 506, 509, 510, 513, 514, 516, 563, 564, 565, 566, 572, 582, 583, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 
593, 594, 595, 596, 597, 598, 603, 604, 606, 607, 608, 609, 612, 613, 614, 622, 623, 624, 636, 638, 646, 648, 649, 
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650, 652, 653, 654, 655, 659, 660, 661, 662, 666, 667, 668, 669, 670, 673, 674, 676, 677, 679, 680, 681, 685, 687, 
688, 690, 692, 697, 698, 699, 703, 711, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 723, 725, 727, 738, 739, 795, 798, 801, 802, 804, 
806, 807, 810, 811, 812, 813, 817, 818 y 823/2018. Actas GSM 024: 246, 247, 249, 250, 251, 252, 290, 291, 292, 1319, 
1330, 1501, 1532, 1533, 1534, 1535, 1541, 1553, 1554, 1555, 1556, 1557, 1558, 1560, 1561, 1562, 1566, 1567, 1568, 
1569, 1570, 1571, 1572, 1573, 1574, 1575, 1576, 1577, 1578, 1579, 1581, 1582, 1583, 1586, 1587, 1588, 1589, 1590, 
1591, 1592, 1593, 1594, 1595, 1596, 1597, 1598, 1599, 1600, 1601, 1602, 1603, 1604, 1605, 1606, 1607, 1608, 1609, 
1610, 1612, 1613, 1614, 1615, 1616, 1617, 1618, 1619, 1620, 1621, 1622, 1624, 1625, 1626, 1627, 1629, 1630, 1631, 
1632, 1633, 1634, 1636, 1637, 1639, 1640, 1641, 1643, 1645, 1648, 1649, 1651, 1652, 1654, 1655, 1656, 1657, 1658, 
1660, 1661, 1662, 1664, 1665, 1666, 1667, 1668, 1669, 1670, 1671, 1672, 1673, 1674, 1675, 1677, 1678, 1679, 1680, 
1681, 1682, 1684, 1685, 1686, 1687, 1688, 1689, 1690, 1691, 1692, 1693, 1694, 1695, 1696, 1697, 1698, 1699, 1700, 
1701, 1702, 1703, 1704, 1706, 1707, 1710, 1730, 1732, 1738, 1739, 1740, 1741, 1742, 1743, 1746, 1747, 1748, 1749, 
1750, 1751, 1752, 1753, 1754, 1755, 1758, 1760, 1761, 1762, 1763, 1764, 1765, 1766, 1767, 1768, 1769, 1770, 1771, 
1772, 1773, 1774, 1775, 1776, 1777, 1778, 1779, 1780, 1781, 1782, 1783, 1784, 1785, 1788, 1789, 1791, 1795, 1797, 
1798, 1801, 1802, 1806, 1810, 1938, 1941, 1942, 1943, 1944, 2114, 2115, 2116, 2117, 2118, 2119, 2120, 2123, 2124, 
2126, 2127, 2128, 2129, 2132, 2133, 2134, 2135, 2136, 2139, 2141, 2142, 2144, 2145, 2146, 2147, 2148, 2149, 2151, 
2152, 2153, 2154, 2155, 2157, 2158, 2159, 2161, 2171, 2172, 2173, 2174, 2175, 2176, 2177, 2178, 2179, 2180, 2181, 
2183, 2184, 2185, 2186, 2190, 2196, 2198, 2201, 2202, 2203, 2204, 2206, 2208, 2210, 2212, 2213, 2215, 2216, 2217, 
2218, 2221, 2222, 2225, 2228, 2229 y 2231/2019.

RSG 324/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Catamarca, los bienes comprendidos en la 
Disposición 5-E/2020 (AD TINO): MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.399) artículos de primera necesidad 
(ropa blanca y abrigo). Expedientes: Actas GSM 066: 8, 9, 12, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 31, 32, 34, 36, 
38, 40, 42, 47, 48, 68, 75, 78, 85, 86 y 88/2018; 19, 64, 131, 133, 134, 135, 136, 151, 170, 171, 174, 175, 176, 180, 181, 
186, 187 y 190/2019.

RSG 325/2020 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud de la Provincia de 
Misiones, el bien comprendido en la Disposición 85-E/2020 (AD POSA): UN (1) automóvil sedán 5 puertas, 
marca RENAULT, modelo KANGOO AUTH.PLUS 1.6 DA AA CD PK2P 7ª, chasis N° 8A1KC1005BL489048, motor 
N° K4MJ730Q152277, dominio IVU452. Expedientes: Acta Alot 046: 3026/2018.

RSG 326/2020 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
58-E, 67-E y 127-E/2020 (AD MEND): QUINCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO (15.818) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y abrigo). Expedientes: Actas Alot 038: 245, 358, 610, 613, 
620, 699, 707, 720, 738, 746, 760, 763, 768, 775, 790, 792, 818, 821, 824, 825, 827, 842, 845, 847, 866, 867, 868, 
870, 923, 924, 968, 974, 1022, 1029, 1031, 1033, 1034, 1035, 1039, 1064, 1073, 1089, 1094, 1098, 1107, 1108, 1109, 
1130 y 1229/2017; 93, 120, 345, 346, 466, 467, 472, 512, 528, 580, 581, 639, 646, 647, 649, 655, 675, 676, 681, 684, 
690, 700, 701, 706, 714, 717, 838, 849, 862, 894 y 901/2018. Acta MARE 038: 42/2017.

RSG 327/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones 11-E y 12-E/2020 (AD CLOR): VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN (25.241) artículos 
varios para la construcción (sanitarios, chapas, ladrillos, cerámicos, rollos de alambre, codos y caños de PVC). 
Expedientes: Actas Alot 012: 429/2014; 350/2016; 70, 159 y 407/2017; 6, 585 y 685/2018. Actuación SIGEA 19475-
274-2020.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 30/10/2020 N° 51081/20 v. 30/10/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 9 de octubre de 2020:

RSG 343/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en la 
Disposición 19-E/2020 (AD CLOR): MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (1.748) artículos de primera necesidad 
(alimentos). Expedientes: Actas ALOT 012: 450, 602, 603, 605, 606, 607, 608, 658, 787, 805, 806 y 807/2020.

RSG 344/2020 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud de la Provincia 
de Misiones, los bienes comprendidos en la Disposición 79-E/2020 (AD POSA): QUINCE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO (15.625) artículos de bazar varios (termos, cubiertos, vajilla, etc.). Expedientes: Actas DN 046: 
3300/2004; 3446/2007; 186, 636, 740, 1245, 2165 y 2316/2008; 304, 1090 y 1855/2009; 295, 350 y 1727/2010; 372, 
405, 962, 1259, 1301, 1665, 1695, 1737 y 1836/2011; 302, 315, 338, 340, 342, 347, 350, 351, 589, 624, 1177, 1233, 
1301, 1314, 1411, 1651, 1657, 1658, 1873, 1960, 2028, 2347, 2372 y 2378/2012; 16, 112, 302, 337, 462, 682, 744, 
789, 950, 1135, 1217, 1259, 1480, 1600, 1602, 1628 y 1785/2013; 49, 130, 165, 175, 318, 361, 372, 395, 530, 536, 
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582, 750, 835, 1050, 1064, 1083, 1084, 1093, 1118, 1271, 1273, 1327, 1440, 1482 y 1504/2014; 104, 130, 136, 138, 
190, 197, 230, 272, 278, 279, 356, 362, 424, 486, 504, 559, 661, 681, 684, 775, 828, 860, 861, 862, 863, 864, 874, 
881, 938, 948, 963, 990, 1011, 1025, 1158, 1193, 1204, 1237, 1241, 1297, 1309, 1351, 1538, 1586, 1677, 1778, 1862, 
1869 y 1880/2015; 158, 274, 287, 357, 442, 593, 693, 694, 697, 825, 842, 1148, 1439, 1444, 1676, 1738, 1786, 1910, 
1918, 1931, 1988, 2107, 2141, 2314, 2413, 2433, 2677, 2770, 2789, 2889, 2976, 2998, 3007, 3046, 3156, 3202, 3348 y 
3404/2016; 25, 87, 107, 109, 168, 492, 571, 585, 677, 882, 897, 926, 1053, 1226, 1983, 2024, 2212, 2395, 2423, 2584, 
2684, 2744, 3050, 3201, 3234, 3447, 3529, 3819, 3850, 3904, 3907, 3933, 3975, 3992, 4016, 4028, 4083, 4097, 4219, 
4238, 4348 y 4373/2017; 731, 740, 895, 1239, 1346, 1349, 1352, 1433, 1603, 1674, 3563, 3981, 4241, 4518, 4594 y 
4633/2018; 773, 989, 1000, 1264, 1353, 1389, 1450, 1642, 1666, 1756, 1757, 2077 y 2100/2019.

RSG 345/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos en la 
Disposición 2-E/2020 (AD JUJU): CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA (54.730) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas GSM 031: 790, 791, 973, 1110 
y 1165/2018; 184, 280, 1456, 1457, 1458, 1459, 1460, 1486, 1488, 1489, 1490, 1493, 1521, 1522, 1575, 1576, 1577, 
1579, 1580, 1582, 1584, 1590, 1591, 1592, 1593, 1594, 1595, 1596, 1598, 1599, 1603, 1607, 1618, 1619, 1679, 1682, 
1683, 1684, 1685 y 1686/2019; 2, 9, 10, 16, 18, 20, 21, 23, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 127, 130, 131, 132, 133, 134, 
135, 136, 219, 231, 237, 242, 243, 244, 245 y 247/2020.

RSG 346/2020 que cede sin cargo al Ministerio del Agro y la Producción de la Provincia de Misiones, el bien 
comprendido en la Disposición 12-E/2020 (AD OBER): UN (1) tractor marca MASSEY FERGUSON, modelo 265, 
color rojo, motor N° LD9573B342505T, chasis N° 2151062796. Expedientes: Actas ALOT 086: 53/2020.

RSG 347/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Chicoana, Provincia de Salta, el bien comprendido en 
la Disposición 42-E/2020 (AD SALT): UN (1) vehículo marca TOYOTA, modelo 4RUNNER SR5, tipo 4X4, motor 
N° 1GRFE 0031878, chasis N° JTEBU14R23800553, color gris mica, año de fabricación 2003 y dominio VY4504. 
Expedientes:Acta DN 053:424/2019.

RSG 348/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Villa María, Provincia de Córdoba, los bienes comprendidos 
en la Disposición 34/2020 (AD GDEH): TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS (38.432) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir y calzados). Expedientes: Actuación SIGEA 088: 15593-237-2018.

RSG 349/2020 que cede sin cargo a la Comuna de Santa Rosa de Calchines, Departamento de Garay, Provincia 
de Santa Fe, los bienes comprendidos en las Disposiciones 11-E y 14-E/2020 (AD RAFA); 36-E/2020 (AD SAFE): 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE (15.897) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa 
blanca y artículos de bazar varios). Expedientes: Actas DN 093: 4, 6, 13, 19, 26, 37, 39, 40 y 41/2020. Actuaciones 
SIGEA 093: 12522-439-2016, 17919-43-2017, 17922-28-2017, 17922-68-2017, 17922-95-2017, 17922-99-2017, 
17919-96-2018, 17919-99-2018, 17919-104-2018, 17919-105-2018, 17919-126-2018, 17919-150-2018, 17919-171-
2018, 17919-173-2018, 17919-174-2018, 17919-175-2018, 17919-178-2018, 17922-172-2018, 17919-26-2019, 17919-
34-2019, 17919-56-2019, 17919-89-2019, 17919-90-2019, 17919-98-2019, 17919-125-2019, 17919-127-2019, 17919-
132-2019, 17919-133-2019, 17919-135-2019 y 17919-214-2019. Actas GSM 062: 104/2019; 17, 19, 25, 26, 28 y 
45/2020.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 30/10/2020 N° 51419/20 v. 30/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-393-APN-SSN#MEC Fecha: 28/10/2020

Visto el EX-2018-50281010-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: DAR POR CUMPLIDO EL PLAN DE REGULARIZACIÓN Y SANEAMIENTO DE HORIZONTE 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-50005208-9), APROBADO 
POR LA RESOLUCIÓN RESOL-2019-46-APN-SSN#MHA, DE FECHA 17 DE ENERO, AMPLIADO POR LA 
RESOLUCIÓN RESOL-2020146-APN-SSN#MEC, DE FECHA 4 DE JUNIO, Y DISPONER EL LEVANTAMIENTO 
DE LA INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN RESOL-2017-
40837-APN-SSN#MF, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE, DEBIÉNDOSE OFICIAR A LAS INSTITUCIONES QUE 
CORRESPONDA EN LA INTELIGENCIA DE SU DEBIDA TOMA DE RAZÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 30/10/2020 N° 51331/20 v. 30/10/2020

#F6148031F#

#I6147943I#

#F6147943F#



 Boletín Oficial Nº 34.509 - Primera Sección 86 Viernes 30 de octubre de 2020

 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 877/2020

RESOL-2020-877-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2020

VISTO los Expedientes Nº EX-2019-108227386-APN-DNASI#MPYT y 1-2015-1773586/2017, las Leyes Nros. 23.551, 
25.674, 26.390 y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo 
de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 5 de septiembre de 2017 la ASOCIACIÓN TÉCNICOS Y EMPLEADOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
A LA AERONAVEGACIÓN (A.T.E.P.S.A), con domicilio en San José 583, 4º piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, solicitó la aprobación de su Estatuto Social, conforme a la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada entidad sindical obtuvo Personería Gremial mediante Resolución N° 102 dictada por el entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL el 22 de febrero de 1960.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha efectuado el control de legalidad que sobre el Estatuto 
dispone el artículo 7° del Decreto N°  467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación 
estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, 
sus modificatorias, y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones 
de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren 
oponerse.

Que teniendo en cuenta que las modificaciones efectuadas alteran sustancialmente la normativa estatutaria, en 
atención a los principios de concentración, técnica legislativa y economía procesal corresponde aprobar en forma 
íntegra el Estatuto cuyo control se somete a esta Autoridad de Aplicación.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO ha prestado conformidad a la aprobación de la modificación del texto del 
Estatuto Social presentado por la ASOCIACION TECNICOS Y EMPLEADOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A 
LA AERONAVEGACIÓN (A.T.E.P.S.A.).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 23.551 y el artículo 7° del Decreto 467 de fecha 14 de abril 
de 1988.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el texto del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN TÉCNICOS Y EMPLEADOS DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A LA AERONAVEGACIÓN (A.T.E.P.S.A.), con domicilio en San José 583, piso 4°, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como ANEXO (IF-2019-108233296-APN-DNASI#MPYT) forma parte 
integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y 
el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente, 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la asociación sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el Estatuto 

#I6147836I#
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aprobado en forma sintetizada, conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTÍCULO 5.-Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/10/2020 N° 51224/20 v. 30/10/2020
#F6147836F#
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